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LA REPÓBLICA. 
· · Señores 

CONCEJO MUNICIPAL DE ZARAGOZA 
Departamento de La Libertad. 
Presente. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 195 de la Constitución de la República y 5 de la Ley 
de la Corte de Cuentas de la República, hemos realizado auditoría a los estados financieros 
de la Municipalidad de Zaragoza, Departamento de La Libertad, por el período del 1 de 
enero al 31 de diciembre del 2013. 

1. ASPECTOS GENERALES 

1.1 RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

1.1.1 TIPO DE OPINIÓN DEL DICTAMEN 

Dictamen con Salvedad 

1.1.2 SOBRE ASPECTOS FINANCIEROS 

Los resultados de nuestras pruebas de auditoría revelaron una condición reportable 
que tienen impacto en las cifras presentadas en los estados financieros de la 
municipalidad, así: 

1. Propiedades municipales con valor de hasta por la suma de $163,402.81, no 
registradas contablemente. 

1.1.3 SOBRE ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

No se identificaron aspectos que involucran al Sistema de Control Interno y su 
operación, que consideráramos condiciones reportables de conformidad con 
Normas de Auditoría Gubernamental. 

1.1.4 SOBRE ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

Nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las siguientes instancias significativas de 
incumplimiento legal, las cuales no tienen un efecto negativo en los Estados 
Financieros de la municipalidad, así: 

1. Activos propiedad municipal valorados en $5,819.46, no encontrados 
físicamente. 

2. Anticipos de fondos no liquidados por un monto de $9,317.44. 

3. No se aplicaron los descuentos de ley a favor del ISSS y AFP's, hasta por un 
monto de $20,395.66. 
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4. No se retuvo la cantidad de $4,872.35, en concepto de Impuesto Sobre la 
Renta. 

5. Inadecuado gasto de $17,000.00, en contratación de servicios de auditoría 
externa. 

6. Combustible a vehículos particulares, sin justificar las misiones oficiales que se 
cumplieron. 

7. No hay evidencia que respalde la contratación de servicios de auditoría interna. 

1.1.5 ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

En cumplimiento a lo establecido el Art. 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, procedimos al análisis del "INFORME DE EXAMEN ESPECIAL 
PRACTICADO A LOS INGRESOS, EGRESOS Y PROYECTOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL 
PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013", en el cual no 
encontramos hallazgos de auditoría importantes de incluir en nuestro Borrador de 
Informe de Auditoría. 

En cuanto a Informes de Auditoría Externa, la Municipalidad contrató una Firma 
Privada de Auditoría para auditar un Informe de Auditoría emitido por la Corte de 
Cuentas de la República con el nombre de "EXAMEN ESPECIAL DE INGRESOS, 
EGRESOS Y PROYECTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, PERIODO 
DEL 01 DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011". 

1.1.6 SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

Se omitió el procedimiento de seguimiento establecido en el Art. 48 de la Ley de la 
Corte de Cuentas de la República, y Art. 4 de las Políticas Internas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la misma Corte de Cuentas; debido a que el "Informe 
de Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria de la Municipalidad de 
Zaragoza, Departamento de La Libertad, por el período del 01 de enero al 30 de 
abril de 2012" y el "Informe de Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria de la 
Municipalidad de Zaragoza, Departamento de La Libertad, Periodo del 01 de mayo 
al 31 de diciembre de 2012", emitidos por la Corte de Cuentas de la República, no 
contienen observaciones ni recomendaciones. 
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2. ASPECTOS FINANCIEROS 

2.1 DICTAMEN DE LOS AUDITORES 

Señores 
CONCEJO MUNICIPAL DE ZARAGOZA 
Departamento de La Libertad. 
Presente. 

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento 
Económico, el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria de 
la Municipalidad de Zaragoza, Departamento de La Libertad, por el período del 1 de 
enero al 31 de diciembre del 2013. Estos estados financieros, son responsabilidad de 
la Administración. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los 
mismos con base a nuestra auditoría. -

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros examinados están libres de errores 
importantes. La auditoría incluye el examen con base a pruebas selectivas de la 
evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros examinados, 
evaluación de los principios contables utilizados y las estimaciones significativas 
efectuadas por la Entidad. Creemos que nuestro examen proporciona una base 
razonable para nuestra opinión. 

Como resultado de la auditoría, encontramos la siguiente observación: 

1. Propiedades municipales con valores de hasta por la suma de $163,402.81, no 
registradas contablemente. 

En nuestra opinión, excepto por lo expresado en el párrafo anterior, los Estados 
Financieros mencionados, presentan razonablemente en todos los aspectos 
importantes, la situación financiera, los resultados de sus operaciones, el flujo de 
fondos y la ejecución presupuestaria de la Municipalidad de Zaragoza, por el período 
del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2013, de conformidad con Principios y 
Normas de Contabilidad Gubernamental, establecidos por la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda. 
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2.2 INFORMACIÓN FINANCIERA EXAMINADA 

La información financiera auditada correspondiente al período del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2013, fue la siguiente: 

Estado de Situación Financiera 

Estado de Rendimiento Económico 

Estado de Ejecución Presupuestaria 

Estado de Flujo de Fondos 

Dichos estados financieros y sus· notas explicativas, quedan anexos en los papeles de 
trabajo respectivos. 
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2.3 HALLAZGO FINANCIERO 

HALLAZGO No. 1 

PROPIEDADES MUNICIPALES CON VALORES DE HASTA POR LA SUMA DE 
$163,402.81, NO REGISTRADAS CONTABLEMENTE. 

Comprobamos que en el Subgrupo 241 "Bienes Depreciables" del Estado de 
Situación Financiera, no se encuentran registradas 18 Zonas Verdes que le fueron 
donadas a la Municipalidad hasta por un monto de $163,402.81; las cuales están 
debidamente identificadas y registradas en el Libro de Bienes Inmuebles. Ver 
ANEXO No.1 

La Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, en el Titulo VI. Capitulo L 
Art.103, literal a) establece lo siguiente: "Las normas de Contabilidad Gubernamental 
estarán sustentadas en los principios generalmente aceptados y, cuando menos, en 
los siguientes criterios: La inclusión de todos los recursos y obligaciones del sector 
público, susceptibles de valuarse en términos monetarios, así como todas las 
modificaciones que se produzcan en los mismos;" 

El Principio Exposición de Información del Subsistema de Contabilidad 
Gubernamental, establece: "Los estados financieros que se generen de la 
Contabilidad Gubernamental, incluirán información necesaria para una adecuada 
interpretación de las situaciones presupuestaria y económica-financiera, reflejando 
razonable y equitativamente los legítimos derechos de los distintos sectores 
interesados. En notas explicativas se revelará toda transacción, hecho o situación, 
cuantificable o no, que pueda influir en análisis comparativos o decisiones de los 
usuarios de la información." 

La deficiencia se genera por que el Concejo Municipal, no cuenta con las Escrituras 
de Propiedad. 

Por consiguiente, los estados financieros que se generan de la contabilidad, no 
contienen información financiera útil y confiable, respecto al verdadero patrimonio de 
la Municipalidad. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Con el objeto de que los miembros del Concejo Municipal brindaran comentarios al 
respecto, se les comunicó la deficiencia señalada, según nota REF.AF.DA2-28/2015-
042, de fecha 12 de agosto de 2015; sin embargo, no dieron explicaciones. 
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3. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

3.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Señores 
CONCEJO MUNICIPAL DE ZARAGOZA 
Departamento de La Libertad. 
Presente. 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo 
de Fondos y de Ejecución Presupuestaria de la Municipalidad de Zaragoza, 
Departamento de La Libertad, por el período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2013, y hemos emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas 
requieren que planifiquemos y desarrollemos la auditoría de tal manera que podamos 
obtener una seguridad razonable sobre si los Estados Financieros, están libres de 
distorsiones significativas. 

Al planificar y ejecutar la auditoría a la Municipalidad de Zaragoza, tomamos en cuenta 
el Sistema de Control Interno, con el fin de determinar la naturaleza, oportunidad y 
alcance de los procedimientos de auditoría, para expresar una opinión sobre los 
Estados Financieros presentados y no con el propósito de dar seguridad sobre dicho 
Sistema. 

La Administración de la Municipalidad de Zaragoza, es responsable de establecer y 
mantener el Sistema de Control Interno. Para cumplir con esta responsabilidad, se 
requiere de estimaciones y juicios de la Administración para evaluar los beneficios 
esperados y los costos relacionados con las Políticas y Procedimientos de Control 
Interno. Los objetivos de un Sistema de Control Interno son: Proporcionar a la 
Administración afirmaciones razonables, no absolutas de que los bienes están 
salvaguardados contra pérdidas por uso o disposiciones no autorizadas y que las 
transacciones son ejecutadas de acuerdo con la autorización de la Administración y 
están documentadas apropiadamente. Debido a limitaciones inherentes a cualquier 
Sistema de Control Interno, pueden ocurrir errores o irregularidades y no ser 
detectados. Además, la proyección de cualquier evaluación del Sistema a períodos 
futuros, está sujeta al riesgo de que los procedimientos sean inadecuados, debido a 
cambios en las condiciones o a que la efectividad del diseño y operación de las 
Políticas y Procedimientos pueda deteriorarse. 

No identificamos aspectos que involucraran el Sistema de Control Interno y su 
operación que consideramos condiciones reportables de conformidad con Normas de 
Auditoría Gubernamental. 
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San Salvador, 13 de noviembre de 2015. 
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4. ASPECTOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
NORMAS APLICABLES 

4. 1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Señores 
CONCEJO MUNICIPAL DE ZARAGOZA 
Departamento de La Libertad. 
Presente. 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo 
de Fondos y de Ejecución Presupuestaria de la Municipalidad de Zaragoza, 
Departamento de La Libertad, por el período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2013, y hemos emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas 
requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos 
obtener una seguridad razonable de que los estados financieros examinados están 
libres de errores importantes. La auditoría incluye el examen del cumplimiento con 
leyes, regulaciones, contratos, políticas, procedimientos y otras normas aplicables a la 
Municipalidad de Zaragoza, cuyo cumplimiento es responsabilidad de la 
Administración. Llevamos a cabo pruebas de cumplimiento con tales disposiciones; sin 
embargo, el objetivo de nuestra auditoría a los estados financieros, no fue proporcionar 
una opinión sobre el cumplimiento general con las mismas. 

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las siguientes instancias 
significativas de incumplimiento, las cuales no tienen efecto en los Estados Financieros 
del período antes mencionado de la Municipalidad de Zaragoza, así: 

1. Activos propiedad municipal valorados en $5,819.46, no encontrados 
físicamente. 

2. Anticipos de fondos no liquidados por un monto de $9,317.44. 

3. No se aplicaron los descuentos de ley a favor del ISSS Y AFP's, hasta por un 
monto de $20,395.66. 

4. No se retuvo la cantidad de $4,872.35, en concepto de impuesto sobre la renta. 

5. Inadecuado gasto de $17,000.00, en contratación de servicios de auditoría 
externa. 

6. Combustible a vehículos particulares, sin justificar las misiones oficiales que se 
cumplieron. 
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7. No hay evidencia que respalde la contratación de servicios de auditoría interna. 

Excepto por lo descrito anteriormente, los resultados de nuestras pruebas de 
cumplimiento legal indican que, con respecto a los rubros examinados, la Municipalidad 
de Zaragoza cumplió en todos los aspectos importantes, con esas disposiciones. Con 
respecto a los rubros no examinados nada llamó nuestra atención que nos hiciera creer 
que la Municipalidad de Zaragoza no haya cumplido, en todos los aspectos 
importantes, con esas disposiciones. 

San Salvador, 13 de noviembre de 2015. 
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4.2 HALLAZGOS DE AUDITORIA SOBRE CUMPLIMIENlO DE LEYES, _ _, 
REGLAMENTOS Y OTRAS NORMAS APLICABLES 

HALLAZGO No. 1 

ACTIVOS PROPIEDAD MUNICIPAL VALORADOS EN $5,819.46, NO 
ENCONTRADOS FISICAMENTE. 

Comprobamos a través de procedimiento de verificación física de Equipo Informático 
y de Mobiliario Diverso, la inexistencia de bienes propiedad de la municipalidad 
valorados en $5,819.46, dichos activos aparecen en el Inventario de Bienes Muebles 
levantado en la municipalidad al 31 de diciembre del año 2013. Ver ANEXO No. 2 

El Art. 57.- de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, regula lo siguiente: "Los 
servidores de las entidades y organismos del sector público que administren recursos 
financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de recursos materiales, 
serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y menoscabo." 

El Manual Técnico SAFI, C.2.4 NORMAS SOBRE INVERSIONES EN BIENES DE 
LARGA DURACIÓN, numeral 3. CONTROL FISICO DE LOS BIENES DE LARGA 
DURACION, establece que: "Las instituciones obligadas a llevar contabilidad 
gubernamental, independiente del valor de adquisición de los bienes muebles, deberán 
mantener un control administrativo que incluya un registro físico de cada uno de los 
bienes, identificando sus características principales y el lugar de ubicación donde se ·
encuentran en uso, todo ello en armonía con las normas de control interno respectivas". 

La falta de nombramiento de un responsable como encargado de Activo Fijo y la no 
implementación de controles internos adecuados para salvaguardar los Activos Fijos de 
la entidad, por parte del Concejo Municipal, son la causa de la condición señalada. 

En el caso de que no aparezcan los Activo Fijos señalados en este hallazgo, se estaría 
afectando el Patrimonio de la Municipalidad con un valor de $5,819.46. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En nota REF.AF.DA2-28/2015-042, del 12 de agosto de 2015, se le comunicó al 
Concejo Municipal la situación encontrada, para que dieran los comentarios 
correspondientes; sin embargo, no se recibieron explicaciones al respecto. 

HALLAZGO No. 2 

ANTICIPOS DE FONDOS NO LIQUIDADOS POR UN MONTO DE $9,317.44. 

Comprobamos que en el Subgrupo de Anticipos de Fondos del Estado de Situación 
Financiera, se registraron entregas de fondos efectuadas en la Tesorería Municipal, 
hasta por un monto de $9,317.44, los cuales no fueron liquidados en su oportunidad; 
no obstante que, estaban sujetos a liquidación, según el detalle siguiente: 

10 
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o. subcuenta escripc1on 

1. 212 01 005 Tesorería Municipal Documentos Pendientes $ 863.35 
2. 212 01 007 Carlos Alberto Castellanos $ 1,694.00 
3. 212 01 008 Dieqo Alexander Deleón Herrera $ 59.65 
4. 212 01 009 Melvin Rafael Guzmán Perla $ 350.00 
7. 212 03 004 Carlos Renderos González $ 630.00 
8. 212 03 005 Santos Ánoel Martínez. $ 1,475.00 
9. 212 07 007 DISERCON, S.A. de C.V. $ 4,245.44 

TOTAL $ 9,317.44 

La Ley de la Corte de Cuentas de !a Republica, en los artículos que se detallan a 
continuación, establece lo siguiente: 

Art. 58.- respecto a la responsabilidad principal: "Es responsable principal, quien 
recibe del Estado un pago sin causa real o lícita, o en exceso de su derecho, o no 
liquida en el período previsto, anticipos, préstamos o cualquier otra clase de fondos." 

Art. 102.- referente a los Responsabilidades de los administradores de Fondos y 
Bienes: "Los funcionarios y empleados de las entidades y organismos del sector 
público, que recauden, custodien, administren, autoricen, refrende, avalen, 
distribuyan, registren o controlen fondos, bienes u otros recursos del Estado y de las 
Instituciones Autónomas; los liquidadores de ingresos, las personas que reciban 
anticipos para hacer pagos por cuenta del sector público; son responsables de 
verificar que el proceso de control interno previo se haya cumplido. 

La deficiencia se debió a que el Concejo Municipal y el Tesorero, no les exigieron a 
quienes recibieron !os anticipos, su respectiva liquidación. 

La causa antes mencionada, genera riesgos que pueden materializarse y ocasionar 
detrimentos de fondos municipales por la cantidad de $9,317.44. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Esta situación se comunicó al Concejo Municipal, al Contador y Tesorero, mediante 
notas REF.AF.DA2-28/2015-042, REF.AF.DA2-28/2015-052 y REF.AF.DA2-28/2015-
053, de fechas 12 y 24 de agosto de 2015, respectivamente, en las que se les solicitó 
los comentarios correspondientes; pero no expresaron nada al respecto. 

HALLAZGO No. 3 

NO SE APLICARON LOS DESCUENTOS DE LEY A FAVOR DEL ISSS Y AFP's, 
HASTA POR UN MONTO DE $20,395.66. 

Comprobamos que en las planillas pagadas en concepto de dietas a los miembros 
del Concejo Municipal, correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2013, 
no se realizaron !os respectivos descuentos a favor del Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social (ISSS), por un monto de $9,112.95, en concepto de Cotizaciones y 
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Aportaciones, y las Cotizaciones y Aportaciones a favor de las Administradoras de 
Fondos de Pensiones (AFP's), por el valor de $11,282.71; según el detalle siguiente: 

CALCULO DE COTIZACIÓN LABORAL 
MONTO SOBRE 

No. MESES EL CUAL SE ISSS 3% 
REALIZAN LOS 
CALCULOS(*) 

1. Enero $ 7,260.00 $ 217.80 

2. Febrero $ 6,930.00 $ 207.90 

3. Marzo $ 7,260.00 $ 217.80 

4. Abril $ 7,260.00 $ 217.80 

5. Mayo $ 7,260.00 $ 217.80 

6. Junio $ 7,260.00 $ 217.80 

7. Julio $ 7,260.00 $ 217.80 

8. Agosto $ 7,260.00 $ 217.80 

9. Septiembre $ 7,260.00 $ 217.80 

10. Octubre $ 7,260.00 $ 217.80 

11. Noviembre $ 7,260.00 $ 217.80 

12. Diciembre $ 7,260.00 $ 217.80 

TOTAL $ 86,790.00 $ 2,603.70 
. , 

Eiemplo del Calculo de Cot1zac1on ISSS: $165.00 X 4 = $660.00 X 3% = $19.80 X 11 = $217.80 . 
Ejemplo del Cálculo de Cotización AFP: $165.00 X 4 = $660.00 X 6.25% = $41.25 X 11 = $453.75. 

APORTE PATRONAL 
MONTO SOBRE 

No. MESES EL CUAL SE ISSS 7.5% REALIZAN LOS 
CALCULOS(*) 

1. Enero $ 7,260.00 $ 544.50 

2. Febrero $ 6,930.00 $ 519.75 

3. Marzo $ 7,260.00 $ 544.50 

4. Abril $ 7,260.00 $ 544.50 

5. Mayo $ 7,260.00 $ 544.50 

6. Junio $ 7,260.00 $ 544.50 

7. Julio $ 7,260.00 $ 544.50 

8. Agosto $ 7,260.00 $ 544.50 

9. Septiembre $ 7,260.00 $ 544.50 

10. Octubre $ 7,260.00 $ 544.50 

11. Noviembre $ 7,260.00 $ 544.50 

12. Diciembre $ 7,260.00 $ 544.50 

TOTAL $ 86,790.00 $ 6,509.25 

AFP 6.25% 

$ 453.75 

$ 433.13 

$ 453.75 

$ 453. 75 

$ 453. 75 

$ 453.75 

$ 453.75 

$ 453.75 

$ 453.75 

$ 453.75 

$ 453.75 

$ 453.75 

$ 5,424.38 

AFP 6.75% 

$ 490.05 

$ 467.78 

$ 490.05 

$ 490.05 

$ 490.05 

$ 490.05 

$ 490.05 

$ 490.05 

$ 490.05 

$ 490.05 

$ 490.05 

$ 490.05 

$ 5,858.33 
. , 

(*) El monto mensual de la planilla de dietas es de $8,580.00, no obstante el monto sobre el cual se aplico el calculo para las 
cotizaciones es de $7,260.00; esto debido a que se han excluido al Síndico Municipal y al Séptimo Regidor Propietario, ya que 
el primero es pensionado y el segundo es cotizante en el Ministerio de Educación, lugar donde presta sus servicios. 

Ejemplo del Cálculo de Aporte ISSS: $165.00 X 4 = $660.00 X 7.5% = $49.50 X 11 = $544.50. 
Ejemplo del Cálculo de Aporte AFP: $165.00 X 4 = $660.00 X 6.75% = $44.55 X 11 = $490.05. 
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Los regidores propietarios y suplentes, que simultáneamente desempeñen otro cargo 
o empleo en alguna entidad pública o privada, devengaran la remuneración en la 
forma y cuantía a que se refiere el inciso anterior, debiendo aplicárseles únicamente 
el descuento relativo al impuesto sobre la renta." 

La deficiencia se debió a que el Tesorero Municipal y los mismos miembros del 
Concejo Municipal, no tenían la práctica de efectuar este tipo descuentos en el pago 
de las planillas de dietas. 

La deficiencia incidió en la gestión de las Entidades Públicas y los mismos 
funcionarios y empleados, al no haberse enterado los fondos que por Ley debieron 
ser retenidos hasta por un monto de $20,395.66. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES . 

No se· recibieron comentarios de parte del Concejo Municipal y del Contador, no 
obstante que !os días 12 y 24 de agosto de 2015, en notas REF.AF.DA2-28/2015-
041 y REF.AF.DA2-28/2015-041, les fue comunicada la condición encontrada. 

HALLAZGO No. 4 

NO SE RETUVO LA CANTIDAD DE $4,872.35, EN CONCEPTO DE IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

Comprobamos se dejó de retener la cantidad de $4,872.35, en concepto de Anticipo 
de Impuesto Sobre la Renta, al no haberse aplicado correctamente el cálculo del 
impuesto a los gastos que se generaron por la contratación de servicios con 
personas naturales; cuando debió ser el 10% legalmente establecido, como se 
demuestra a continuación: 

Monto 
, sobre el Valor que Valor 

No. Fecha Monto cual se se debió Valor 
No. 

Partida Partida Partida aplicó Retener Retenido no 

el cálculo 10% 
Retenido 

(**) 

1. 1/011 O 24/01/2013 $ 4,500.00 $ 3,982.30 $ 398.23 $ 99.56* $ 298.67 
2. 1 /0111 24/01/2013 $ 4,500.00 $ 3,982.30 $ 398.23 $ 99.56* $ 298.67 
3. 1/0262 22/02/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
4. 1/0263 22/02/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
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5. 1/0428 20/03/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
6. 1/0429 20/03/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
7. 1/0578 15/04/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
8. 1/0579 16/04/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
9. 1/0725 18/05/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
10. 1/0726 18/05/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
11. 1/0884 20/06/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
12. 1/0885 20/06/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
13. 1/1065 17/07/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
14. 1/1066 17/07/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
15. 1/1213 16/08/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
16. 1/1214 16/08/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
17. 1/1367 17/09/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
18. 1/1368 17/09/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
19. 1/1514 17/10/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
20. 1/1515 17/10/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 
21. 1/1678 18/11/2013 $ 5,085.00 $ 4,500.00 $ 450.00 $ 225.00 $ 225.00 

TOTAL $105,615.00 $93,464.60 $ 9,346.46 $4,474.12 $4,872.35 
(**) La Casilla del Valor Neto corresponde al valor de la factura suJeto a Impuesto sobre la Renta, el cual se detenrnna de la 
manera siguiente: Valores que se encuentran en la casilla Monto divididos entre 1.13, desarrollaremos el numeral 1, en la casilla 
de monto se encuentra el valor de $4,500.00 /1 .13 = $ 3,982.30 obtenemos el valor sujeto a impuesto, e! cual corresponde al 
que se encuentra detallado en la casilla de monto neto. *Por alguna razón y a diferencia de los demás numerales, a los montos 
de los numerales 1 y 2, se les aplicó el 2.5% de Impuesto Sobre la Renta. 

El Art. 156 del Código Tributario, respecto a la Retención por Prestación de 
Servicios, regula lo siguiente: "Las personas naturales titulares de empresas cuya 
actividad sea la transferencia de bienes o la prestación de servicios, las personas 
jurídicas, las sucesiones, los fideicomisos, los órganos del estado, las dependencias 
del gobierno, las municipalidades, las instituciones oficiales autónomas, inclusive la 
Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma del Río Lempa y el Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social, así como las uniones de personas o sociedades de hecho que 
paguen o acrediten sumas en concepto de pagos por prestación de servicios, 
intereses, bonificaciones, o premios a personas naturales que no tengan relación de 
dependencia laboral con quien recibe el servicio, están obligadas a retener el diez 
por ciento (10%) de dichas sumas en concepto de anticipo del impuesto sobre la 
renta independientemente del monto de lo pagado o acreditado." 

La deficiencia se debió a que el Alcalde, Síndico y Tesorero Municipal, no se 
percataron de que no aplicaron el Impuesto al monto de los servicios cancelados. 

Consecuentemente, la administración Municipal incumplió la normativa al dejar de 
enterar a la Dirección General de Tesorería, la cantidad de $4,872.35. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 
,, 

En notas con referencia REF.AF.DA2-28/2015-047 y REF.AF.DA2-28/2015-050, de 
fechas 21 y 24 de agosto de 2015, respectivamente, se les comunicó a los miembros 
del Concejo Municipal y al Tesorero el hecho observado, con la finalidad de que 
presentaran sus comentarios al respecto; sin embargo no dieron explicación alguna. 
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HALLAZGO No. 5 

INADECUADO GASTO DE $17,000.00, EN CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
AUDITORÍA EXTERNA. 

Comprobamos que se realizó un gastó improcedente por la cantidad de $17,000.00, 
en la contratación de una Firma Privada de Auditoria, la cual examinaría un informe 
emitido por la Corte de Cuentas de la República, denominado "Examen Especial de 
Ingresos, Egresos y Proyectos de la Municipalidad de Zaragoza, período del 01 de 
enero de 2010 al 31 de diciembre de 2011"; argumentamos que dicho gasto fue 
improcedente porque no le genero ningún beneficio a la Municipalidad y por las 
razones que se exponen a continuación: 

a) No existen Documentos de Auditoria (Papeles de Trabajo) que demuestren el 
trabajo efectuado por el auditor asignado por la firma para realizar examen. 

b) No existe un documento definitivo (Informe de Auditoria), solo informes de 
avances sin documentación de respaldo. 

c) Las contrataciones de Firmas Privadas de Auditoria, se hacen con el propósito de 
examinar las operaciones realizadas en la Entidad, y no para examinar los 
Informes emitidos por la Corte de Cuentas. 

d) La Firma Privada de Auditoria, no está autorizada por la Corte de Cuentas para 
realizar auditorías al sector público. 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República, en los artículos que se detallan a 
continuación, regula lo siguiente: 

El Código Municipal en los artículos que se mencionan a continuación, establece lo 
siguiente: 

Art. 31.- "Son Obligaciones del Concejo: Realizar la administración municipal con 
transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia" 

Art. 51.- "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del Concejo, 
corresponde al Síndico: d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, 
proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, 
indebidas o abusos en el manejo de los recursos del municipio;" 

La deficiencia se debió a que el Concejo Municipal, contrató los servicios de la Firma 
Privada de Auditoría, y más aún, por no haberse pronunciado o asegurado de la 
contraprestación de los servicios. 

Consecuentemente, se afectaron los fondos de la municipalidad con la cantidad de 
$17,000.00. 
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COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En nota REF.AF_DA2-28/2015-041, de fecha 12 de agosto de 2015, se le comunicó 
al Concejo Municipal la condición identificada en el proceso del examen, con el 
propósito de que brindaran sus comentarios al respecto; sin embargo, no se 
recibieron pronunciamientos al respecto. 

HALLAZGO No. 6 

COMBUSTIBLE A VEHÍCULOS PARTICULARES, SIN JUSTIFICAR LAS MISIONES 
OFICIALES QUE SE CUMPLIERON. 

Comprobamos que se realizaron gastos hasta por la cantidad de $1,142.01, producto 
de la asignación de combustible a vehículos particulares, gastos no justificados 
debido a que no se demostró si realmente los vehículos fueron utilizados para el 
servicio público, ya que no existen documentos mediante los cuales se autorizaron 
las misiones oficiales que cumplieron; y por consiguiente, los lugares que visitaron y 
las distancias que recorrieron, así: 

Número Fecha No. No. Fecha No.de Monto 
Partida Partida Placas Factura Factura Vale Asignado 

P 45383 1753 $ 32.50 
P 46383 1755 $ 22.85 
P 43434 1757 $ 20.00 

1/1469 18/10/2013 
P 34343 

25789 19/10/2013 
1766 $ 74.15 

P 45383 1769 $ 34.15 
P 34343 1770 $ 66.00 
P 43383 1772 $ 14.00 
P 43383 1775 $ 25.00 
P 45383 1778 $ 28.94 
P 45383 1782 $ 20.82 
P 34343 1783 $ 44.15 

1/1482 28/10/2013 
P 34343 

27069 30/10/2013 1786 $ 44.75 
P 118796 1781 $ 20.00 
P 45383 1792 $ 19.00 
P 34343 1798 $ 55.00 
P 45383 1799 $ 25.00 
P 45383 1802 $ 32.00 
P 34343 1852 $ 52.00 
P 45383 1805 $ 24.00 

1/1636 04/11/2013 P 72281 27832 06/11/2013 1809 $ 51 .00 
P 45383 1812 $ 26.00 
P 34343 1813 $ 45.27 
P 45383 1823 $ 33.00 
P 45383 1826 $ 18.00 
P 48383 1827 $ 18.00 
P 34343 1828 $ 83.87 

1/1640 18/11/2013 P 45383 29287 18/11/2013 1833 $ 27.00 
P 34343 1837 $ 89.00 
P 94453 1839 $ 20.00 
P 48383 1840 $ 23.55 
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P 72281 1841 
P 2893131 1846 

TOTAL 

El Reglamento para Controlar la Distribución del Combustible en las Entidades y 
Organismos del Sector Público en el Art. 4, regula lo siguiente: "En los casos en que, 
de conformidad con la ley, el funcionario o empleado utilice su vehículo particular 
para fines del servicio y por esta razón se le costeen los gastos de combustible con 
fondos del presupuesto institucional, dicho funcionario o empleado deberá 
comprobar, cuando la Corte lo requiera, que su vehículo particular es o fue utilizado 
efectivamente para el servicio público, lo cual se hará mediante el documento donde 
se ordena la misión oficial." 

En los Artículos 2 y 5 del mismo Reglamento para Controlar la Distribución del 
Combustible en las Entidades y Organismos del Sector Público, se establece que: 
"Cada entidad -u organismo del sector público deberá llevar un efectivo control que 
permita comprobar la distribución adecuada y _ acorde a las necesidades 
institucionales del combustible" "El reconocimiento de los gastos de combustible 
estará acorde al valor real del mismo, considerando la distancia recorrida." 

La deficiencia se generó debido a que el Alcalde Municipal, autorizaba la asignación del 
combustible a vehículos particulares sin documentar y justificar las misiones oficiales en 
las que utilizó el combustible. 

La deficiencia incide en una falta de transparencia en la utilización de los recursos 
institucionales, afectando los fondos por la cantidad de $1,142.01 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En nota con referencia REF.AF.DA2-28/2015-048, de fecha 21 de agosto de 2015, 
se les comunicó a los miembros del Concejo Municipal esta deficiencia, para que 
expusieran sus argumentos al respecto; sin embargo, no emitieron comentarios. 

HALLAZGO No. 7 

NO HAY EVIDENCIA QUE RESPALDE LA CONTRAPRESTACION DE SERVICIOS 
DE AUDITORÍA INTERNA. 

Comprobamos que se gastó la cantidad de $6,600.00, en la contratación de una 
Firma Privada de Auditoría, para que realizara Servicios Auditoría Interna en la 
municipalidad durante el año 2013; sin embargo, no se encontró evidencia 
documental mediante la cual comprobáramos la prestación de los servicios 
contratados, como son los Informes de Auditoría con sus respectivos Documentos de 
Auditoría (Papeles de Trabajo). 

El Art. 5, literal 16) de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece lo -
siguiente: "La Corte, tendrá las atribuciones y funciones que le señala el Artículo 195 
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de la Constitución y, en base a la atribución novena del mismo Artículo las 
siguientes: Exigir de las entidades, organismos y servidores del sector público 
cualquier información o documentación que considere necesaria para el ejercicio de 
sus funciones; igual obligación tendrán los particulares, que por cualquier causa, 
tuvieren que suministrar datos o informes para aclarar situaciones." 

El Código Municipal en el Art. 105, regula que: "Los municipios conservarán, en 
forma debidamente ordenada, todos los documentos, acuerdos del Concejo, 
registros, comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad 
financiera y que respalde las rendiciones de cuentas o información contable para los 
efectos de revisión con las unidades de auditoría interna respectivas y para el 
cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República. 

Todos los documentos relativos a una transacción específica serán archivados juntos 
o correctamente referenciados. La documentación deberá permanecer archivada 
como mínimo por un período de cinco años y los registros contables durante diez 
años, excepto aquellos documentos que contengan información necesaria al 
municipio para comprobar el cumplimiento de otro tipo de obligaciones." 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, en el 
Art.193, Titulo VI. Capitulo 111. del Subsistema de Contabilidad Gubernamental, 
establece que: "Toda operación que de origen a un registro contable deberá contar 
con la documentación necesaria y toda la información pertinente que respalde, 
demuestre e identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que se está --- -
contabilizando." 

Le deficiencia se debió a que el Concejo Municipal, no se aseguró de que la Firma 
Privada de Auditoria, le proporcionara los servicios para los cuales había sido 
contratada; exigiéndoles los documentos que sustentaban el trabajo realizado. 

Consecuentemente, se afectaron los fondos de la Municipalidad con la cantidad de 
$6,600.00. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

A través de nota REF.AF.OA2-28/2015-041, de fecha 12 de agosto de 2015, se le 
comunico a los Concejales la condición señalada, para que brindaran sus 
comentarios; sin embargo no se pronunciaron al respecto. 

5. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 

En cumplimiento a lo establecido el Art. 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República , procedimos al análisis de un informe emitido por la Unidad de Auditoría 
Interna que corresponden a! periodo auditado, identificado con el nombre de 
"INFORME DE EXAMEN ESPECIAL PRACTICADO A LOS INGRESOS, EGRESOS 
Y PROYECTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
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2013", en el cual no encontramos hallazgos de auditoría que 
importantes de incluir en nuestro Borrador de Informe de Auditoría. 

En cuanto a Informe de Auditoría Externa, la Municipalidad contrató una Firma 
Privada de Auditoría pero para auditar un Informe de Auditoría emitido por la Corte de 
cuentas de la República con el nombre de "EXAMEN ESPECIAL DE INGRESOS, 
EGRESOS Y PROYECTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, PERIODO 
DEL 01 DE ENERO DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011". Del cual no 
identificamos ningún asunto importante que pudiera ser incluido en nuestro informe 
de auditoría. 

SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

Debido a que los informes emitidos por la Corte de Cuentas de la República: "Informe 
de Examen Especial a la Ejecución presupuestaria de la de la Municipalidad de 
Zaragoza, Departamento de La Libertad, por el período del 1 de enero al 30 de abril 
de 2012." e "Informe de Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria de la 
Municipalidad de Zaragoza, Departamento de La Libertad, Periodo del 1 de mayo al 
31 de diciembre de 2012." no contienen recomendaciones, no se realizó el respectivo 
seguimiento que establece el Art. 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, y el Art. 4 de las Políticas Internas de Auditoría Gubernamental emitidas 
por la misma Corte de Cuentas. 
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7. ANEXOS 

ANEXO No.1 

Llrm~ur.i An~lOuliin ~· ~ ~ 'RA;~i,~ ~~ro·@ Có:itodo 
tia. •~di!-~ ""ná,ó.;y,,tl QVS ..Ubíc,aoión !l,f;¡,icí:do, 

' .cood~) Vér6!> T&l'fÍIMi:all .,.,_~r;t- ·-~i.ut.o Adq~1&i 

Lote#139, Alcaldía 
l1scripci6n # 74 

LotificackJn "B Zaite Rural 
Sociedad GANTE, S.A. de Zaragoza, La M.Jnícipai de 2111111992 188.21 m2 No 

del Libro 1172 del 

t' c.v. Libertad 
Zaragoza 

Registro de la Raiz 
1 e Hipoteca $ 800.00 

Lote #19 poi.# 5 
Gómez Rivas 1'Sociedad 

Alcaldía 
nscr¡pción # 55 

Lotrficación La Rural 
Anónrna de Capital Zaragoza, La 

M.Jnicipal de 12/04/2012 194,74 m2 No 
del Libro 1277 del 

Fuente 1 
Variable" (Gómez Rivas. libertad 

Zaragoza 
Registro de la Raiz 

2 S.A.) e Hipoteca $ 829.71 

Alcaldía 
tlscripción # 36 

Lotficación La 
Rural 

Sociedad Górnez Rivas, Zaragoza, La 
tvl.lnicipalde 612m2 No 

del Libro 3243 del 
Fuente 1 (porción 1) S.A. Libertad Registro de la Raíz 

3 
Zaragoza 

Q:¡/12/2002 e Hipoteca $ 1,000.68 

Alcaldía 
tiscripción # 36 

Lotficación La 
Rural 

Sociedad Gómez Rivas, Zaragoza, La M.Jnicipal de 314m2 No 
del libro 3243 del 

Fuente 1 (porción 2) S.A. Libertad Registro de la Raíz 
4 

Zaragoza 
03/12/2002 e Hipoteca $ 513.37 

Alcaldía 
hscripcíón # 36 

Lott icación La 
Rural 

Sociedad Gómez Rivas, Zaragoza, La 
M.Jnicipal de 160"'2 No 

del Libro 3243 del 
Fuente 1 (porción 3) S.A. Libertad 

Zaragoza 
Registro de la Raíz 

5 03/12/2002 e Hipoteca $ 261.60 

Alcaldía 
hscripcíón# 74 

8 Zaite (Lote No. 
Rural 

Sociedad GANTE, S.A. de Zaragoza, La 
M.Jnic ipal de 244.80m2 No 

del Libro 1172 del 
100) C.V. Libertad Zaragoza RegiStro de la Raíz 

6 24/04/1992 e Hipoteca $ 800.00 

Zona verde y lote Alcaldía 
tlscripción # 51 

de escuela 11 (8 Rural 
l1ITYJbilíar ía Sofia, S.A. de Zaragoza, La 

M.Jnicipal de 9776 m2 No 
del Libro 1210 del 

potrerlto) 
c.v. Libertad 

Zaragoza 
Regístro de la Raíz 

7 28/01/1997 e Hipoteca $ 3,428.57 

Villas de zaragozAa Alcaldía 
n scripción# 184 

Zona Verde y Lote Rural 
hmotJ.tliaria Sofía, S.A. de Zaragoza, La 

M.Jnicipal de 4074.50 m2 No 
del Libro 1 O del 

de escuela 2 
C.V. Libertad 

Zaragoza Registro de 
8 28/01/1997 sociedades $ 3,428.57 

Zona verde y Alcaldía 
l1scripci6n # 5 1 

escuela en la Lotif. Rural 
Ana Emilia Munguia de Zaragoza, La 

tvl.lnicipalde 1060m2 No 
del Lioro 1210 del 

Sn antonio 
Nblina Libertad 

Zaragoza 
Registro de la Raíz 

9 11106/1991 e Hípoteca $ 5,291.43 

Zona verde y Alcaldía 
l1scripci6n # 21 

escueia en la Lotif. Urbano 
Juma 1\1'1.Jys hondt de Zaragoza, La 

1\1'1.Jnicipalde 4902 m2 No 
del Libro 518 del 

BCedral 
Ventura Libertad 

Zaragoza 
Registro de la Ralz 

10 01/04/1998 e Hpoteca $ 12 ,024.34 

Zona verde y Alcaldla 
tlséripción # 77 

escuela en la Lotif. Rural 
Do~a Maria Maldonado de Zaragoza, La 

M..inícipalde 3167.25 m2 No 
del Libro 472 del 

Ma)(lonado 
Arteaga Libertad 

Zaragoza 
Registro de la Raíz 

11 11106/1991 e Hipoteca $ 1 1,517.14 

Alcaldía 
hscripción # 45 

Zona verde Lotif. El 
Rural 

Sociedad La Ciudadela Zaragoza, La 
M.Jnicipal de 4289 m2 

del Libro 758 del 
No 

Corinto ly 11 S.A. de C.V . Libertad 
Zaragoza 

Registro de la Raíz 
12 25/1112002 e Hipoteca $ 14,257.26 

Alcaldía 
nscr ipclón # 27 

Zona verde Lotif. El 
Urbano 

Sra. Fea. Alicia Nbreno de Zaragoza, La 
M.Jniclpalde 430.79 m2 No 

del Libro 3141 del 
Cocal~o Alas Libertad Registro de la Raíz 

13 Zaragoza 
2010312004 e Hipoteca $ 1,371.43 

Lotif. Los Cedros Alcaldía 
tlscripción # 44 

( Ctón San Feo. ) Rural 
hmobiliaria Sofia, $ .A. de Zaragoza, 1-a 

tvl.lnicipalde 128m2 No 
del Libro 1260 del 

Lote no, 94 
c.v. Libertad 

Zaragoza 
Registro de la Raíz 

14 26/02/1998 e Hipoteca $ 1,025.78 

Zona da 
nmobiliaria Sofía, S.A. de 

Alcaldia 
8:¡uipamianto Social, Rústico, Rural 

Zaragoza, La 
M.Jnicipal de 1170 m2 No c.v. Libertad 

15 Lotif. Los Cedros Zaragoza 
09/01/1997 $ 3,428.57 

Alcaldía 
hscripción # 18 

Lotif. Altos del Rio Rústica Maria Paula Pérez 
Zaragoza, La 

Mmicipalde 224m2 NO 
del Lioro 2168 del 

Libertad 
Zaragoza 

Registro de la Raíz 
16 0711111997 e Hpoteca $ 5,714.28 

Zona verde Lotrfic. 
Al oriente de Alcaldla 

VSta 1--erroosa 1 Rústico Ana Isabel del PIiar Borja Zaragoza, La Mmicipalde 3710.12 m2 No 
17 Libertad Zaragoza 17/11/2000 $ 42,467.52 

Zona verde Lotific . 
Al oriente de Alcaldía 

Vista Hermosa ! Ana Isabel del Pilar Borja Zaragoza. La M.Jnicipal de 4878.71 m2 No 
18 Libertad Zaragoza 17111/2000 $ 55,242.56 

Total $ 163,402.81 
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CORTEoE . 
LUENTASoE 

LAREPÓBUCA 

ANEXO No. 2 

DESCRIPCION 

EQUIPOS INFORMATICOS 

Computadoras de escritorio (desktop) dual core 
2.26 GB de memoria RAM, 250 GB de disco 
duro, monitor LCD 18.5", UPS Smart Forza 
500VA, Bobina de cable UTP CAT Se 1000 FT. 
PC DELL INSPIRON 19 ALL IN ONÉ, 
Procesador lntel dual Core 2.7Ghz, disco duro 
de 640GB, web cam, y micrófono incorporado, 
Quemador y Lector de DVD y CD, Red 
inalámbrica USB, Pantalla 18.5", Windows 7 
HOME PREMIUM de 64 bit. 

PC DELL INSPIRON 19 ALL IN ONE, 
Procesador lntel dual Core 2.7Ghz, disco duro 
de 640GB, web cam, y micrófono incorporado, 
Quemador y Lector de DVD y CD, Red 
inalámbrica USB, Pantalla 18.5", Windows 7 
STARTER, ID: 00342-0EM-9289916--47937 

MINI LAPTOP Windows 7, Disco duro de 
250GB, Memoria RAM de 4GB. 
Computadora de escritorio de 4GB de Memoria 
RAM, DISCO DURO DE 1TB, Windows 
Professional 7 2009 Servi-pack 1, Marca DELL, 
Monitor LG, Pentium 2.BGhz, 32 Bits, 10: 00371-
OEM-9371521-2994 7. 

Computadora de escritorio de 4GB de Memoria 
RAM, DISCO DURO DE 1TB, Windows 
Professional 7 2009 Servi-pack 1, Marca DELL, 
Monitor LG, Pentium 2.8Ghz, 32 Bits, ID: 00371-
OEM-9372086-13618. 

Computadora de escritorio de 4GB de Memoria 
RAM, DISCO DURO DE 1TB, Windows 
Professional 7 2009 Servi-pack 1, Marca DELL, 
Monitor LG, Pentium 2.8Ghz, 32 Bits, JD: 00371-
OEM-9372617-26459. 

MAC BOOK PRO APPLE INTEL DUAL CORE i7 
DE 2.9Ghz, MEMORIA RAM DE 8GB, DISCO 
DURO DE 750GB, PANTALLA LEO DE 13.3", 
RESOLUCION 1280X 800, BLUETOOTH 4.0. 

Computadora HP CORE IS disco duro de 
500GB, Memoria RAM de 4GB, Windows 7. 

BIENES MUEBLES DIVERSOS 

CAMARA CANNON 4 ACCESOR[OS 
FOTOGRAFICOS 

CODIGO 

o o 1-z Q ~ 
LlJ c.. e LlJ w t--:¡; 

§ < r/l 1- o < FECHA DE UBICACIÓN < o < z c.. ..J 
1- z z ..J UJ ¡:: LlJ ADQUlSICION FISICA cr:: ::i (.) ::i cr:: 
< ::i u. a:: 
c.. :¡; o w (.J 
o 

DESCONOCIDA 

5 22 01 1 1 03 01 12/18/2009 

5 22 11 1 1 03 02 10/14/2010 DESCONOCIDA 

5 22 09 1 1 03 04 11/17/2010 DESCONOCIDA 

5 22 20 1 1 03 05 02/11/2011 DESCONOCIDA 

5 22 17 1 1 03 06 7/16/2012 DESCONOCIDA 

5 22 22 1 1 03 08 7/16/2012 DESCONOCIDA 

5 22 12 1 1 03 09 7/16/2012 DESCONOCIDA 

5 22 02 1 1 03 10 7/16/2012 DESCONOCIDA 

5 22 01 1 1 03 12 11/14/2012 DESCONOCIDA 

5 22 12 1 2 2 01 18/06/2010 DESCONOCIDA 

TOTAL 
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VALOREN 
LIBROS 

DICIMEBRE 
2013 

$ 967.23 

$ 204.44 

$ 214.17 

$ 314.15 

$ 472.50 

$ 472.50 

$ 472.50 

$ 1,512.00 

$ 1,000.50 

$ 189.47 

$ 5,819.46 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

ACTA No. 025/2015 

ACTA DE LECTURA DEL BORRADOR DE INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA 
A LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR 
EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. 

En las Oficinas de la Corte de Cuentas de la República, San Salvador, a las catorce 
horas del día viernes 23 de octubre del año dos mil quince, siendo éstos el lugar, día y 
hora señalados para dar lectura al Borrador de Informe de Auditoría Financiera a la 
Municipalidad de Zaragoza, Departamento de La Libertad, por el período del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2013; en presencia de los funcionarios y empleados de la 
Municipalidad, actuantes durante el período examinado, quienes fueron convocados 
mediante notas REF-DADOS-568/2015, a la REF-DADOS-568-10/2015, de fechas 16 
de octubre del presente año, señores: Lic. Dany Wilfredo Rodríguez Reyes, Alcalde 
Municipal; Sr. Manuel de Jesús Hernández, Síndico Municipal; Sr. Ángel Alfonso García 
Sosa, Primer Regidor eropietario; Sra. Ángela Girón de Castro, c/p María de los 
Ángeles Girón, Segunda Regidora Propietaria; Sra. Dolores de Jesús Gómez de García, 
Cuarta Regidora Propietaria; Sr. Manuel de Jesús Montoya Mejía, Quinto Regidor 
Propietario; Sra Aída Esther Bermúdez Chic¡:¡s de Morales, Sexta Regidora Propietaria; j 
Sr. Car~?s Roberto ""~ ~ejía, S~ptin:o Regidor ~ropietario; Sra. K?ren ltzel García 
de MeJ1a, Octava eg1dora Propietaria; Sr. Julio Ernesto Hernandez, Tesorero 
Municipal. Y por la Corte de Cuentas de la República, Licda. Mercedes Lazo de 
Menjivar, Directora de Auditoría Dos; Tec. Carlos Rolando Rivera, Jefe de Equipo y 
Karla Vanessa Arias Hernández, Auditora. Procedieron los últimos a dar lectura al 
Borrador del Informe, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 33 de la Ley de la 
Corte de Cuentas de la República y Normas de Auditoria Gubernamental emitidas por la 
Corte de Cuentas de la República. 

Se hace constar que: 

1) El Sr. José Rene Caballero, Tercer Regidor Propietario; r.io se presentó a la lectura 
del Borrador de Informe, no obstante habérsele efectuado la invitación. 

2) La presente acta constituye evidencia de que los convocados estuvieron presentes 
en la lectura del Borrador de Informe. 

3) La Administración presentó evidencia documental relacionada con los hallazgos 
incluidos en el Borrador de Informe, para su posterior análisis. 

Y no habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente acta en su lugar 
de origen, a las quince horas con veinte minutos del día veintitrés de octubre del año 
dos mil quince, la cual se firma de conformidad para los efectos legales consiguientes. 
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·---- ------- _........... .. 

Al\/ b°FL~ 
Sr. Angel Alfonso García Sosa, 

Primer Regidor Propietario. 

~ Sr:é eesüs · nández, 
Síndico Municipal. 

Sra. Ángela :;~~e Castro, c/p María 
de ngeles Girón, 

da R, idora Pro ietaria. ---~· 

Sra. Dolores de Jesús Gómez de García, 
Cuarta Regidora Propietaria. 

Sr. Ma uel de Jesús ontoya Mejía, 
Quinto Regidor Propietario. 

lfl .)J~~ ~ ! ~ 
~ :J' 0~✓/~v--

Sra. Aida Esther Bermúdez Chicas de Sr. Carlos Roberto Sabrían Mejía, 
Morales, Séptimo Regidor Propietario. 

Sexta R_e_ .. _gidora Propietaria. __________ _ 
- - 1 ~ --

Sra. Ka n lt García de Mejía, 
O va Regidora Pro ietaria. 

. . ---
j~Jim:r~·:. eñiivar- " - 1 . ' •J .... 

uditoría Dos. 

Sr. Julio Ernesto Hernández, 
Tesorero Municipal. 

u .. n31D.fJ 
Licda. Karla Va~ Hernández, 

Auditora. 
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• ·========== 
REF .DA-DOS-620/2015 

San Salvador, 16 de noviembre del 2015 

Licenciado 
Dany Wilfredo Rodríguez Reyes 
Alcalde Municipal de Zaragoza, 
Departamento de La Libertad. 
Período del 01/ene al 31/dic/2013 
Presente. 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, 

comunico a usted que esta Dirección de Auditoría, ha preparado el "INFORME DE 

AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2013", del cual le remito un ejemplar conteniendo los hallazgos No. 

1 sobre aspectos financieros y Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, sobre aspectos de 

incumplimiento legal; dichos hallazgos están relacionados con las funciones que usted 

desempeño en el periodo auditado. 

Lo anterior se notifica a usted para los efecto legales consiguientes, y aprovecho la 
! 

ocasión para expresarle las muestras de mi onsideración y est 

DIOS UNION LIBERTAD 

a de Menjivar 
e uditoria Dos. 
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C~TEoE :ASoa 
I.A REP CA 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En J.tn_ , del 

Municipio de ® mRJ??~4.,,, , Departamento de ..L....>.a,--'----'/·,._,,___,__...::._-=----' 
a las d?r? e e:,, horas con <2-/' /? e-o minutos del día 

¼ 1~ h ,:,cl'/?C-Q de d ocn'.t!!MbrG. del año dos mil quince. 

NOTIFIQUÉ con las formalidades de Ley e hice entrega de nota REF.DADOS-
620/2015, de fecha 16 de noviembre de 2015, a través de la cual se remite el 
"INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE 
ZARGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERÍODO DEL 01 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013" al Lic. Dany Wilfredo Rodríguez 
Reyes, quien actuó como Alcalde Municipal durante el período auditado; dicho 
informe fue emitido con fecha 16 de noviembre de 2015, por la Directora de 
Auditoría Dos de esta Corte de Cuentas. 

La notificación se hizo a ---------------------
quien manifiesta ser _____________________ _ 

y para constancia firma. 

NOTIFIQUÉ: 

(Nombre) ban'J 
7 

DUI o:y~y¼r -! 
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CORTEoE 
CUENTASoE 

LA REPÚBLICA 

REF.DA-DOS-620-1/2015 

San Salvador, 16 de noviembre del 2015 

Señor 
Manuel de Jesús Hernández 
Síndico Municipal de Zaragoza, 
Departamento de La Libertad. 
Período del 01/ene al 31/dic/2013 
Presente. 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republlca, 

comunico a usted que esta Dirección de Auditoría, ha preparado el "INFORME DE 

AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2013", del cual le remito un ejemplar conteniendo los hallazgos No. 

1 sobre aspectos financieros y Nos. 1, 2, 3, 4, 5 y 6, sobre aspectos de incumplimiento 

legal; dichos hallazgos están relacionados con las funciones que usted desempeño en 

el periodo auditado. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes, y aprovecho la 

ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y estima. 

DIOS UNION LIBERTAD 

a de Menjivar 
itoria Dos. 
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CORTEoE 
CUENTAS DE 

LA REPúBUCA 
··-

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En lo._ 

Municipio de 7:o...vo.. 't:P 1;-°', 

a las o c.. Y\ o 
\)l~c.i--St.e-\:¡:_ de 

~ um.:~roJ. , del 

, Departamento de k kz kri:9:d 
horas con tJJ-.0. ri í\--c:fu minutos del día 

f\j O\.i (.~~ del año dos mil quince. 

NOTIFIQUÉ con las formalidades de Ley e hice entrega de nota REF.DADOS-
620-1/2015, de fecha 16 de noviembre de 2015, a través de la cual se remite el 
"INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE 
ZARGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERÍODO DEL 01 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013" al Sr. Manuel de Jesús Hernández, 
quien actuó como Síndico Municipal durante el período auditado; dicho informe fue 
emitido con fecha 16 de noviembre de 2015, por la Directora de Auditoría Dos de 
esta Corte de Cuentas. 

La notificación se hizo a ---------------------
quien manifiesta ser _____________________ _ 

y para constancia firma. 

NOTIFIQUÉ: NOTIFICADO: 

Auditor. 
DUI OOC.1!25 r-4 
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,- •,,_;;;, C~TEDE ::ASDE 
LA CA 

REF. DA-DOS-620-2/2015 

San Salvador, 16 de noviembre del 2015 

Señor 
Ángel Alfonso García Sosa 
Primer Regidor Propietario 
Municipalidad de Zaragoza, 
Departamento de La Libertad. 
Período del 01/ene al 31/dic/2013 
Presente. 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, 

comunico a usted que esta Dirección de Auditoría, ha preparado el "INFORME DE 

AUDITORiA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, 

- DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2013", del cual le remito un ejemplar conteniendo los hallazgos No. 

1 sobre aspectos financieros y Nos. 1, 2, 3, 5 y 7, sobre aspectos de incumplimiento 

legal; dichos hallazgos están relacionados con las funciones que usted desempeño en 

el periodo auqitado. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes, y aprovecho la 

ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y estima. 

DIOS UNION LIBERTAD 
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-· 
C~TEDE ~DE LA . 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

. 
j (c_&vf dt ~ e,._ 

En 4. , del 
Mun-ic-ip~io-de--.,ee--rCJ-- ~- ~--- Cl.---,-D-ep_a_rt-am_e_n_to_d_e _______ J~~: :=z==·b==~=~=1o--==-cl_, 
a las 1-' 00 horas con minutos del día 

del año dos mil quince. ---'-1_:J ____ de )./6 Vie::mb t-JO-

NOTIFIQUÉ con las formalidades de Ley e hice entrega de nota REF.DADOS-
620-2/2015, de fecha 16 de noviembre de 2015, a través de la cual se remite el 
"INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE 
ZARGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERÍODO DEL 01 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013" al Sr. Ángel Alfonso García Sosa, 
quien actuó como Primer Regidor Propietario durante el período auditado; dicho 
informe fue emitido con fecha 16 de noviembre de 2015, por la Directora de 
Auditoría Dos de esta Corte de Cuentas. 

La notificación se hizo a ---------------------
quien manifiesta ser _____________________ _ 

y para constancia firma. 

NOTIFIQUÉ: 

. f2 

Auditor. 

NOTIFICADO: 

1_b~i:¿,AWúii 
(Nombre'4An&I AlfóJ15{) ,f)+RcW 
DUI 60 -;;_3 /6-t-¡{),- () 
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C~TEoE 
~DE 

lA CA 

REF .DA-DOS-620-3/2015 

San Salvador, 16 de noviembre del 2015 

Señora 
Ángela Girón de Castro, c/p María de los Ángeles Girón. 
Segunda Regidora Propietaria 
Municipalidad de Zaragoza, 
Departamento de La Libertad. 
Período del 01/ene al 31/dic/2013 
Presente. 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, 

comunico a usted que esta Dirección de Auditoría, ha preparado el "INFORME DE 

AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2013", del cual le remito un ejemplar conteniendo los hallazgos No. 

1 sobre aspectos financieros y Nos. 1, 2, 3, 5 y 7, sobre aspectos de incumplimiento 

legal; dichos hallazgos están relacionados con las funciones que usted desempeño en 

el periodo auditado. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes, y aprovecho la 

ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y estima. 

DIOS UNION LIBERTAD 

de Menjivar 
uditoria Dos. 
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,--

caRTE DE 
UENTASoE 
1A REPÚBLICA 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN. 

En __ {E--=-(~=---{ _d _,..-Ú------------,----+-7:' del 

Municipio de _ 6 (.Q v~ óJ-0-- , Departamento de /-0- /_/ 6~ r f6- d 
a las 1- OD horas con minutos del día 

/ t de nt> vte.mhr<Z, del año dos mil quince. 

NOTIFIQUÉ con las formalidades de Ley e hice entrega de nota REF.DADOS-
620-3/2015, de fecha 16 de noviembre de 2015, a través de la cual se remite el 
"INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE 
ZARGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERÍODO DEL 01 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013" a la Sra. Ángela Girón de Castro, 
c/p María de los Ángeles Girón, quien actuó como Segunda Regidora Propietaria 
durante el período auditado; dicho informe fue emitido con fecha 16 de noviembre 
de 2015, por la Directora de Auditoría Dos de esta Corte de Cuentas. 

La notificación se hizo a ---------------------
quien manifiesta ser _____________________ _ 

y para constancia firma. 

NOTIFIQUÉ: NOTIFICADO: 

Auditor. 
DUI _____________ _ 
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,,,._, • •========:-----====== 
REF .DA-DOS..620-4/2015 

San Salvador, 16 de noviembre del 2015 

Señor 
José Rene Caballero 
Tercer Regidor Propietario 
Municipalidad de Zaragoza, 
Departamento de La Libertad. 
Período del 01/ene al 31/dic/2013 
Presente. 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, 

comunico a usted que esta Dirección de Auditoría, ha preparado el "INFORME DE 

AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2013", del cual le remito un ejemplar conteniendo los hallazgos No. 

1 sobre aspectos financieros y Nos. 1, 2, 3, 5 y 7, sobre aspectos de incumplimiento 

legal; dichos hallazgos están relacionados con las funciones que usted desempeño en 

el periodo auditado. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes, y aprovecho la 

ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y estima. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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F-CN--04 

DE: ___________ _ 

lllllllillll~-11\111~1\ll\ll~ 
RR 03472341 9 SU 

RR 03472341 9 SU 
F-CN-04 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS, EL SALVADOR, C.A . 

. ,;:-- · , ... .. 

LC B ~ (3 i/ ·• 
AVION ', / s'üri::" ¡;-, 

CORREOS / -l:1f'1", ~ J., 

ELSALVADOI\ le \ :f... ~ • . rOn '. t 
' - - ' (.) \I \.~ ,1).., Destinatario , 1,A¿L.JV~- : •, . · ,, __,_., , 

7,;J.,_,,_ ¡ l!Pr."':. A · 1 ' 
Dirección \. -- V JoCu:-.,.,y--y· ,r , 

/") O,;,..,_. · · 1/ , _ ,;; ~ ·t..- • •· · : ,JL DE ENVIOS CON CREDITO 
(~✓ 'l vv.;•~~ / ... 1./'·-< ~~ ~~~lJe~ ~-¡--· A i .-(UCION CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 
\ _ 1 (11 r. .\_)J(, CP--.::;: ,f/ 1-0 H ~ENTA CORRIENTE No: CCR..059-97 
~_;) vv .) f ',¿ádo · 

y;::>~ ~VI..,()/ ;2-. C,,.._ .. . jALVADOR, 30 DE NOVIEMBRE DE 2015 
(J ' ,r ·- · -- ----._j)N DE CORRESPONDENCIA CERTIFICADA 

vti j ~ 0s / 2 {i_/i ,b .J DE DESTINATARIO 
Sello .{FICADO 

DAAD,s..t. DEC.'V. 71 AV.NTE. No. i14 FORMULAAIOSsDU\I SEÑOR. JOSE RENE CABALLERO 

1 

GO 

·-~- COLONIA BRISAS DE ZARAGOZA, PASAJE 12 
RR 03472341 9SV 

POLJGONO 12, CASA Nº 10. ZARAGOZA, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 

LIC. MERCEDES LAZO DE MENJIV AR 
DlRECTORA DE AUDITORIA DOS 
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1. 1 ·, 

1 [) 
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,. 
-pt, _,.<v 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 

:~ ':. 
' t""~ 

,;;~J:..: 
--......,---T'T--. ---- - --- ---- ,-- -~- -



C~TEDE 
:A.So:s 

LA 

REF. DA-DOS-620-5/2015 

San Salvador, 16 de noviembre del 2015 

Señora 
Dolores de Jesús Gómez de García 
Cuarta Regidora Propietaria 
Municipalidad de Zaragoza, 
Departamento de La Libertad. 
Peñodo del 01/ene al 31/dic/2013 
Presente. 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, 

comunico a usted que esta Dirección de Auditoría, ha preparado el "INFORME DE 

AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2013", del cual le remito un ejemplar conteniendo los hallazgos No. 

1 sobre aspectos financieros y Nos. 1, 2, 3, 5 y 7, sobre aspectos de incumplimiento 

legal; dichos hallazgos están relacionados con las funciones que usted desempeño en 

el periodo auditado. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes, y aprovecho la 

ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y estima. 

DIOS UNION LIBERTAD 

.. 
Teléfonos PBX: {503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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C~TEos :A.Sos 
LAREP CA 

,,,.,.. . 

-

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En -la oJc~ J--r t\- , del 

Municipio de j2!..C7'(""a ~J=q_ , Departamento de ~ ==-+_:,__=--=-__:_---=-_ª_d __ 
a las ~ch D horas con <l..e.Jo-y--¿~7 q___ minutos del día 

Th' e.,c,_ttn· (!_fe:. de ¿-./ o u, '.t!_M 6-re del año dos mil quince. 

NOTIFIQUÉ con las formalidades de Ley e hice entrega de nota REF.DADOS-
620-5/2015, de fecha 16 de noviembre de 2015, a través de la cual se remite el 
"INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE 
ZARGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; POR EL PERÍODO DEL 01 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013" a la Sra. Dolores de Jesús Gómez 
de García, quien actuó como Cuarta Regidora Propietaria durante el período 
auditado; dicho informe fue emitido con fecha 16 de noviembre de 2015, por la 
Directora de Auditoría Dos de esta Corte de Cuentas. 

La notificación se hizo a ---------------------
quien manifiesta ser _____________________ _ 

y para constancia firma. 

NOTIFIQUÉ: NOTIFICADO: 

Auditor. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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CORTE DE 

Ll.JEN'T'AS DE 
LA REPúBÍ.ICA. 

REF .DA-DOS-620-6/2015 

San Salvador, 16 de noviembre del 2015 

Señor 
Manuel de Jesús Montoya Mejía 
Quinto Regidor Propietario 
Municipalidad de Zaragoza, 
Departamento de La Libertad. 
Período del 01/ene al 31/dic/2013 
Presente. 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, 

comunico a usted que esta Dirección de Auditoría, ha preparado el "INFORME DE 

AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, 

- DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2013", del cual le remito un ejemplar conteniendo los hallazgos No. 

1 sobre aspectos financieros y Nos. 1, 2, 3, 5 y 7, sobre aspectos de incumplimiento 

legal; dichos hallazgos están relacionados con las funciones que usted desempeño en 

el periodo auditado. 

-

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes, y aprovecho la 

ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y estima. 

DIOS UNION LIBERTAD 

de Menjivar 
ditoria Dos. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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CORTE DE 
CUENTASDE 

lA REPÚBLICA 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

A1~~ ( dro.. . En _ { U.X.-- ¡..;_ del 

Municipio de .z:a,rtL~ , Departamento de k Z J; r d, 
a las e¡: ()e) horas con _________ minutos del día 

l -:J- de nbt/1' Pm/::re del año dos mil quince. 

NOTIFIQUÉ con las formalidades de Ley e hice entrega de nota REF.DADOS-
620-6/2015, de fecha 16 de noviembre de 2015, a través de la cual se remite el 
"INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE 
ZARGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERÍODO DEL 01 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013" al Sr. Manuel de Jesús Montoya 
Mejía, quien actuó como Quinto Regidor Propietario durante el período auditado; 
dicho informe fue emitido con fecha 16 de noviembre de 2015, por la Directora de 
Auditoría Dos de esta Corte de Cuentas. 

La notificación se hizo a ---------------------
quien manifiesta ser _____________________ _ 

y para constancia firma. 

NOTIFIQUÉ: 

Auditor. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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CORTE DB 
C--iJENTASoB 

LA RPióiñiCA 

REF.DA-DOS-620-7/2015 

San Salvador, 16 de noviembre del 2015 

Sefiora 
Aida Esther Bermúdez Chicas de Morales 
Sexta Regidora Propietaria 
Municipalidad de Zaragoza, 
Departamento de La Libertad. 
Período del 01/ene al 31/dic/2013 
Presente. 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, 

comunico a usted que esta Dirección de Auditoría, ha preparado el "INFORME DE 

AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2013", del cual le remito un ejemplar conteniendo los hallazgos No. 

1 sobre aspectos financieros y Nos. 1, 2, 3, 5 y 7, sobre aspectos de incumplimiento 

legal; dichos hallazgos están relacionados con las funciones que usted desempeño en 

el periodo auditado. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes, y aprovecho la 

ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y estima. 

DIOS UNION LIBERTAD 
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c~DB :ASoE 
IAREP CA 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En k f\\wd,eQ H/,J,MtifcJ 'del 

Municipio de t°'-mig_o:to.. , Departamento de k t.,¡_~, -+nd 
a las O~ "1 o horas con t.µ a. l~11 -\-o.. minutos del día 

'Dt--e.~$i- e:t~, de No \l{.em loíe.. del año dos mil quince. 

NOTIFIQUÉ con las formalidades de Ley e hice entrega de nota REF.DADOS-
620-7/2015, de fecha·16 de noviembre de 2015, a través de la cual se remite el 
"INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE 
ZARGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERÍODO DEL 01 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013" a la Sra. Aida Esther Bermúdez 
Chicas de Morales, quien actuó como Sexta Regidora Propietaria durante el 
período auditado; dicho informe fue emitido con fecha 16 de noviembre de 2015, 
por la Directora de Auditoría Dos de esta Corte de Cuentas. 

La notificación se hizo a ---------------------
quien manifiesta ser _____________________ _ 

y para constancia firma. 

NOTIFIQUÉ: NOTIFICADO: 

~ f. - ----==~===f!.~_::,. ____ _ f. A/t;ft,~ 
(Nombre) ~ ~ Í-1-~ 

Auditor. 
DUI 0Bc¡/s l 6'(A/,.,ZJ 
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CORTEoE 
LUENTASoE 

1A REPÓBLICA 

REF .DA-DOS-620-8/2015 

San Salvador, 16 de noviembre del 2015 

Señor 
Carlos Roberto Sabrían Mejía 
Séptimo Regidor Propietario 
Municipalidad de Zaragoza, 
Departamento de La Libertad. 
Periodo del 01/ene al 31/dic/2013 
Presente. 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, 

comunico a usted que esta Dirección de Auditoría, ha preparado el "INFORME DE 

AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, 

,,.. . DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2013", del cual le remito un ejemplar conteniendo los hallazgos No. 

1 sobre aspectos financieros y Nos. 1, 2, 3, 5 y 7, sobre aspectos de incumplimiento 

legal; dichos hallazgos están relacionados con las funciones que usted desempeño en 

el periodo auditado. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes, y aprovecho la 

ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y estima. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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fjC8RTEoE 
UENTASoE 
1A REPÓBLICA 

---

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

A l (fl__ / clr '{J._ 
En---~ --------------------------+--, del 

Municipio de :M r&:J-!;>--~Q>..... , Departamento de e/ , 
a las 9. () O horas con minutos del día 

_____ /_::}. ___ de /v'J {J/ f'Wl.}:; t e del año dos mil quince. 

NOTIFIQUÉ con las formalidades de Ley e hice entrega de nota REF.DADOS-
620-8/2015, de fecha 16 de noviembre de 2015, a través de la cual se remite el 
"INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE 
ZARGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERÍODO DEL 01 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013" al Sr. Carlos Roberto Sabrían 
Mejía, quien actuó como Séptimo Regidor Propietario durante el período auditado; 
dicho informe fue emitido con fecha 16 de noviembre de 2015, por la Directora de 
Auditoría Dos de esta Corte de Cuentas. 

La notificación se hizo a ---------------------
quien manifiesta ser ----------------------
y para constancia firma. 

NOTIFIQUÉ: NOTIFICADO: 

f. ~ / 

(Nombre) Ca y-/cs. KobeY-tc S7lo-r-~ o..~ 
Auditor. 

DUI OO"il--Jó I {;:, e> -i 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 

-----···-··- --· .. ___ ___, ____ __,_ ··----·· ···-· ·--~---



C~TEDE '.A5 DE 
CA 

REF. DA-DOS-620-9/2015 

San Salvador, 16 de noviembre del 2015 

Señora 
Karen ltzel García de Mejía 
Octava Regidora Propietaria 
Municipalidad de Zaragoza, 
Departamento de La Libertad. 
Período del 01/ene al 31/dic/2013 
Presente. 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, 

comunico a usted que esta Dirección de Auditoría, ha preparado el "INFORME DE 

AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2013", del cual le remito un ejemplar conteniendo los hallazgos No. 

1 sobre aspectos financieros y Nos. 1, 2, 3, 5 y 7, sobre aspectos de incumplimiento 

legal; dichos hallazgos están relacionados con las funciones que usted desempeño en 

el periodo auditado. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes, y aprovecho la 

ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y estima. 

DIOS UNION LIBERTAD 

o de Menjivar 
uditoria Dos. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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C~l'EDE 1'.so:E 
LA CA 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

En Lo._ b, \ ¼\ d.i:o.. H/A nÁ, tl-faj , del 

Municipio de =i:o..m %ºM , Departamento de bg._ lt~rkd, 
a las N \l..Q.. \)e_ horas con _________ minutos del día 

'Dt.e.Cl.sl.~"t_ de ~O\,l~~mhre. del año dos mil quince. 

NOTIFIQUÉ con las formalidades de Ley e hice entrega de nota REF.DADOS-
620-9/2015, de fecha 16 de noviembre de 2015, a través de la cual se remite el 
"INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE 
ZARGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERÍODO DEL 01 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 201311 a la Sra. Karen ltzel García de 
Mejía, quien actuó como Octava Regidora Propietaria durante el período auditado; 
dicho informe fue emitido con fecha 16 de noviembre de 2015, por la Directora de 
Auditoría Dos de esta Corte de Cuentas. 

La notificación se hizo a ---------------------
quien manifiesta ser _____________________ _ 

y para constancia firma. 

NOTIFIQUÉ: NOTIFICADO: 

-; 

Audítor. 

f.----"''----"-'----------

de (µ&;~ 
DUI __ t(}___;/;..._O_O_ ~-'---{p--'-(¡:,-.!p_ -J'-=----
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CBRTE DE 
UENTASoE 
LA RÉPÓBLICA. 

REF .DA-DOS-620-10/2015 

San Salvador, 16 de noviembre del 2015 

Señor 
Julio Ernesto Hemández 
Tesorero Municipal de Zaragoza, 
Departamento de La Libertad. 
Período del 01/ene al 31/dic/2013 
Presente. 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, 

comunico a usted que esta Dirección de Auditoría, ha preparado el "INFORME DE 

AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2013", del cual le remito los hallazgos Nos. 2, 3 y 4, sobre aspectos 

de incumplimiento legal; dichos hallazgos están relacionados con las funciones que 

usted desempeño en el periodo auditado. 

Lo anterior se notifica a usted para los efectos legales consiguientes, y aprovecho la 

ocasión para expresarle las muestras de mi consideración y estima. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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caRTE DE 
UENTASoE 
LA RE:PtfüiiCA 

En J_ 

a las 

ESQUELA DE NOTIFICACIÓN 

c/4/ , del 

minutos del día 

NOTIFIQUÉ con las formalidades de Ley e hice entrega de nota REF.DADOS-
620-10/2015, de fecha 16 de noviembre de 2015, a través de la cual se remite el 
"INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE 
ZARGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, POR EL PERÍODO DEL 01 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013" al Sr. Julio Ernesto Hernández, 
quien actuó como Tesorero Municipal durante el período auditado; dicho informe 
fue emitido con fecha 16 de noviembre de 2015, por la Directora de Auditoría Dos 
de esta Corte de Cuentas. 

La notificación se hizo a , Wk!ta Prnq.J./, }/41no;;c;t2:, 
quien manifiesta ser ¡Cí<2 7~<hJ ron /4/vh-1 4

7
bt{ it, ~:1> ~ 

y para constancia firma. 

NOTIFIQUÉ: NOTIFICADO: 

Auditor. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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'.)[PARTAMENTC DE LA L;BEP.,AC 
AL=ALDIA ~UNICIPAL DF ZA~AG:JZA 
AlCALDIA MUII CTPAL CE ZARA~ülA 
~STACC DE SITUACION FT~ANCIERA 

Al 31 de Dir.ismbre de 2013 Ajustado 
E X O O L A íl E S 

SALDO ACTUAL 
--·- · -· ·--~----•------ ------------------------------------------------------------ -------------------------------------- ----------·-- · -~-- ·----------------------------------------------------------~-------·------~----------------- ---------------·--- -------------

-

~O'.l'.):J:: 
DISPGNIDitID~DF.S 

CA;A GENERAL 
CAJA GDffRAL 

CAJA CH!CA 
CAJA CHICA 

BANCOS COMERCIALES M/D 
BCD. PROM. CTA. CTE. !-2100C027, FOD. COMUN 
RCO. ?ROM. CTA. CT~. l-?1-000003 fODF.S 2oi 
OCO. AGRICO LA, CTA. AllORRO 100-19221 l-2 FIS 
ílCO. AGRi80l A CTA. A~DRRO, 341-007544·0 FIS 
BCD. CUSCRTLAN 030-301-00001415 PREIN~. COM 
BCD. P1DM.CTA.CTE 1-21-00001? PREINVERSION 
P.CJ.PROM.CTA AHORRC.221000082 FtiOtS 80% 
BCD. PROM. :TA. AH!JRRD 2? 1000498 FONDO PRESTAM 
BCO.PROM.CTA.CTF.l-21000106 PhY.PAG~ DF.UOA 
BCO.PRGM.CiA.CTE.1-21000108 PRDY.APCYD AL O 
üCC.PROM.C:A.CTE.:-21000109 PROY.PiFOM.LA C 
BCO.P~C:M.CTA.CTE.1 -ZlCOOl;O PROY.ELECTR.COM 
BCO.PAOM.CTA.CTE.1-21000112 PRGY.TRANSP.DES 
8CO.PROM.CT~.C~E.1-2:0001so MTTO.CAKINOS VE 
PRCYECTQ FOMENTC DE LA CULTURA EN ZARAGOZA 
aco.PRCM.CTA.CTE.121000155 PROY. TNSrRO.TUV. 
3CO.PRCH.CTA.CTE.12100!5ó PROY.REM.COMPRA O 
8CO.P?.D:-l.CTA.CTE.l;'.1000l57 RE?.DE ALllM8RADO 
CTA.CTE.129000002 PROY.REPAR.CALLE Al CEMEN 
RCO.PROM.CTA.CTE.l-?9000005 DESAL.YllMPTEZA 
r.TA.BCO.CUSC.0303-01-00002!797 25% 
CTA.BCíl.CUSC.0303-01-00002!554 FONDO CONU~ 
FOO[S 75t 030-401-C0-011114-0 
:::A. c:is-:. 030:Hl-000051305 COt/ST DE EOVEDA 
:TA.CTf0303-0! ·21 338 PROY.TR~NSP.Y TRATAMIE 
CTA.C;E.0303-rJ -2:350 ?ROY.HECHU.DE MURO DE 
21457 PROY .PRE~.DE 80 M.L.Y 102 N.~.EN COL. 
2\480 PROY.REMO~.DE LINrA PRIM.Y SECUN.ES E 
21411 PRDY.INTrtOC.DE AG~A POTABlES Y NEGRAS 
CTA.::Tf C303-01-2:so9 PRGY. FOMENTO A LA FD 
C:A.CTí-.0303-0100002128ó PROY.CONSTRUCC.2AS 
CTA.CT> .030301000?.1833 ~ROY.MTTO.CALLE ASUC 
CTA.C~[ .0303-Dl-000022067 FCílT ~E LA RED SE 
CTA.03C3 ·01 ·OOCC72750 PRGY.FCMENT.ACT.AGRJC 
CTA.:303·1 OCCD2?~28 PROY.CONST.MUROS CUEBR 
CTA.0303-0l-00022573 PROY.AM?LIAC.OE LIN. PR 

519,044.9<; 
382,351.78 

0.00 
0.00 

500 .00 
500.CO 

237, 493 .10 
59 . ?.4 
65.42 

2,163.07 
5!. 9? 
11.09 

226. 30 
nB.30 

0.62 
2.26 
5.26 
5.65 
2.26 
2. 26 
2. 26 
s.n 
2.26 
2.76 
2.00 
3.CO 
3.0C 

70.40 
339. JC 
122.31 

2. '.!6 
85.88 

O. 11 
2.26 
2.26 
2 .26 
t { c. 
..,.1,.I.J 

5.66 
2. 26 
L39 
2.26 

2.26 

.- .-------- ,. 

408,242. ;';:, 
3'?2)97.Cf 

O.CO 
0.0C 

0.00 
0.00 

?48,038.38 
59.24 
65. 42 

2,163.07 
51. 92 
11 .09 

226.3C 
298.30 

C.62 
2.26 
S. 26 
5.65 
2. 2') 
7.26 
2. 25 
5.26 
7.26 
2.n 
7.0J 

3.00 
3.00 

70.40 
339. 72 
122 .31 

7..26 
85.88 
O . 11 
2.26 
2.26 
7.2ó 
5.65 
5.66 
2.26 

? 'H 
.. ·'- J 

2.26 
2.26 

--~--- ---
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In3t1 tuciona] 

DEPARTAMENTO CE 1 ~ LI3fR7AD 
ALCALDIA MUNIC:PAL DE ZARAGOZA 
ALCALDIA MUN;CTPAL nE ZARAGOZ~ 
ESTADO DE SITUA~!ON FINANCIEaA 

Al 31 de Diciembre d& 2013 Ajustado 
E N C 8 ~ ~ R E S 

SALDG ASTUAL SALO• !iNTER!OR 
·-·· ··---~---·----------------------------------------------------------------------------------------------·----------------------·- - -----------------------------·-------------------------------------------------------·-··----~-~--------~-----------~----------

CTA.0303-0'.-D000?27DD PRGY.KAT1 C.ALUMBRADD 
PRCY.APOY3 CD~ MATERl~LES DE CONSJRUCC.CTA. 
C3~AS D[ SA~EAMIENT.Y MITIGAC.CLLE.~03 ALM. 
rTA.03C301C023235 C~ST.CORD.CUNET Y :•MFOR. 
CTA.03C30010237~7.PROY.COMF.BALAST.C~L~.LA 
CTA.03030Cl0237i8.COMF.BALASTR.CALl.CORINTO 
~TA.0303001023729.SIS1EMA INFDR~.PARA REG.T 
CTA.03030l0023860PROY.EMPED.DE CLLE.PRINC.E 
CTA.03030:00023871 PROY.CQNCAET.Y :•RD~N.AV 
030301024033 PRETNVFRSIONES 
03f,3CiOC??4D94 PROY.BACHfO.fN CALL.Y AV.DE 
CTA.CORRIENTE BANCO PROCREDIT tt0203-0l-0208 
24232 ADQUIS.DE CAMION DE VQLTEO FUT!AN 3 
24760 PR2Y.CONSTRUCC.OE 3 PUENTES PASO PEAT 
25176 PROY.CDNCRT.HIDRAU.PJE.LAS GO~ORNIZAS 
CTA.26474 CONSTRUC.DE TFCHOS Y lRVAC.COL.~A 
C:A.7h485 MEJORAM.DE CALLE PROGRESO COMU~.S 
77211 PROY.FGMENTO AL DEPOR.Y tA EDUCACICN 
?727? PROY.?ARA PAGO DE DE~CAS INSTITUCIONA 
1533012458 PROYECTOS DE ELECTRIFICACION 
'.533012469 PR~YEC!OS VIALES 
C1A.HS8C 705JOOt8723 FODES 75% 
CTA.HSBC rDO.COMUN 705100l8730 
CTA.18910 HSDC PRDY .INTRODUC.AGUA ?OTABLE 
:r~.18S95 FIESTAS PATRONALES/09 
:TA.19002 FO~.AL DES.ECON.Y CGCPER.D MUJERE 
CTA. 19185 ~ROY.CONST.REP.Y MTTO.DE ESPACIOS 
CTA.CTf.J0331 FDDES 25% 
CTA.Pl.~ZA 7ARRS8POLIS 5003-01-SCOC52-9 
500087-2 PRDY.PUENTE SAN ANr•NI .... D 
CT~ .009~-l BCD.PR~CR.FílMENT.EDUCACJON Y EL 
rTA.00434-6 PROY.ZARAGOlA/FISDL/AECID 
CTA.PRCCREDJT 0118-5 75% 
CTA.CG117··1 FIESTAS PATRONAI.FS 
~TA.00122-2 PRCY.Vl~lES 
CAT.00123-6 PRG~.ALUKBRADO (~ECTRICO MUNIC. 
~'-~- 7A?AG07A/FrSDL/PFGLiCl 0537--4 
:TA.Cll~-2 PROY.ZA~A/FTSnL/AEC!D/N!RAMAR 
CTA.C 145 ·f., PRDY. IARAGjFTSDLi~fCID/CCL . Z~J'E 
PRv_~'.4íl -8 Er.P.FR~G.Y ~=rn .í:Pt: .. r:QRTtno H 
c~~-o·s~-5 rR~Y.M!TI.Y fVAC~A.AGUA LLUVIA 1 
~~A.75~990 PROY C~NST . PlAZA COMERCIAL ~~NIC 
CTA.769057 F.C.BCG.8.A.C. 
CTA.769982 PRJY.CGNST.BIBLIDTE~A VIRTUAL XU 
CTA.770022 PRCY .CONSTR .DE POLIDEPO~TIVO MUN 

795.79 
2.26 
2.26 
2.26 
2. 26 
2.26 
2.26 
2.26 
2.26 

263.85 
2.26 

493.04 
17. 74 

438.16 
22. 79 
3.34 

.37. 2,3 
104.60 
!87. 48 
92.67 

1 )49. 75 
350.00 

2;038.04 
443.39 

1,068.27 
696.0S 

:;587.49 
8;435.04 
1,456.29 

50.70 
lfü .54 

:81,467.-41 
;;857.26 

l. l l 
! ;011.3: 

697.88 
1.00 

0.00 
0.00 
o. 00 
0.00 
C.00 

2,114.9, 
0.00 
0.02 

795.79 
2.26 
,.26 
2.26 
2.25 
2.26 
2.26 
2.26 
2.26 

252.85 
2.26 

2;199.57 
17.74 

438.16 
22.79 
3.34 

37. 23 
JOU,O 
187.48 
92.67 

1 ,?.4S. 75 
350.00 

2,0:18.04-
443.3S 

1,068 27 
ó96. 09 

1,587.49 
8,435.04 
l,456.2S 

50."'C 
'.E-5.54 

18'.,467 .41 
7,797.26 

1. 11 

697.88 
1.00 
O.OC 
e oc 
O.CD 
O.OC 
0.00 

2,370.67 
O. :lO 
O.O'.' 
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)EPAPTAMFN~O DE LA LIBERTAD 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ZARAGOZA 
ALCALDIA ~UNICIPAl DE Z~~AGOZA 
ESTADO ~E SITUACIO~ F:NANCIERA 

Al 31 de Dicíer.b;e de 7013 Ajustadc 
EN DOl~R ES 

CTA.774479 ?RO~.RAMPA Y GRADAS ACCESO CEH.C 
CAT.77C063 FCDES 751 DCO.AMERICA CENTRAL 
CTA.770055 FODES ?5% neo. AME~ICA crKTRAL 
CTA.774834 P~ílY.CONSTR.A~LAS C.E.COR1N70 1-
CTA.774826 PRCY.COMP.CONBUST.PARA MAOUI.Y V 
CTA.Gf.8.HIPOTt.PROY.CONST.CANCHA DE FUTBOL 
CTA.7BC898 PAOY.MATTG.PREVENT.Y CORREC.MAQU 
CTA.705665 PROY.FGM.AL ~E?ORT.Y LA EDUC.EN 
PRCY:CTJ C~RINTQ HACIENDA 
PRCYE:TO LA VEGA 
CTA.735632 PROY.LIMP.Y MATTO.DE CAMINOS VEC 
CTA.785657 PROY.CARPETAS PRE!~VERSION 
CT~.785681 P~DY.MTTO.Y REF.CEL ~ISTEMA PUBL 
CTA.785397 PROY.FIESTAS PATRONALES 
CTA.785673 PROY.DE BACHE• Y (~lALFS) 
:TA.785599 PLAZA ZARAGOPO!IS 
:T~.785889 ?~OY.CGNCRET.DE 2 TRAMOS ~N KLLE 
~CC828514 CONCRET.CALLE ACCESO A PLAZA lAAA 
¡C08286B9 ·0DTAC.MAT.CONSTRUCC.FAMIL!AS ALTO 
200831196 C[tFBRACION FIESTAS PATRONALES 20 
EO.DEC.MOB.ORNA~.Y PU3L.Dfl PALA:IO MPAL.81 
[LAR.DE BASUR~~03 DECORATIVOS CASCO URB.lAR 
C~NSTR.nf CALLE CONCRETO Hir~AUL ICO PJE.l e 
~ANTTíl.CA~JNOS VEC.BALASTRED DIF.CO~UNIDADE 
7j08543CO BAC~EO EN El MUNICIPir lARAAOlA 
2oon54334 P~DG.MTTO.REPARAC.ALUM8RADO PUB~I 
20~~5434? P~OG.RECOL[C~.TRANSP.~ISP.FINAL O 
70:8~48!í. Pi.CG.rSM.APílYO ~L CEPGRTF MUN;~.i 
7~0254763 ~Or:G . FGM.EDUCAC!ON EN F.l MUNIC.ZA 
'.:0~-867786-t'iUr.íl DE PRCTECCIG:! COM. LAS BRUMAS 
?00867778-CERCO PERIMETKAL CENTRO TURIST ICC 
200878387 -FIESTAS PATRONALES 2013 
CTA .200885796-CJNCR~TEADO D~ 90~.EN PRADOS 
700893766 ALCALCIA MPAL.~E ZARAGOZA 5% F.P. 

~A~CCS COMF.RCiALES FCNDOS RESTRINGI DOS M/0 
CT~ .. ZARAGOZA/FISDL/PFGL/Cl/ 0537-4 
CTA.06:9-6 ZARAGOlA/FJSDL/?FGL/C2 
PROYECTO ZARAG02A/FISDI /GOB/REHAB!LITACID~ 

;~TTC'7~S Df FONDOS 
ttTJCTPOS A EMPLZADOS 

r~RMACTG~ FnNDC CJRCU~ANTE 
AN~TCTPOS A EMPLEADOS 
TESORfRJ~ M~NT( TPAL {DQC.PENDIE~TES) 

SAl DO ACTUA!. 

4, i 44 . 70 
876.43 
21.15 
0. 00 
o.oc 
0.01 
(l.00 

490.65 
5,861.00 
3,327.00 

O. 00 
39 .18 
42 .87 
C.00 
O.OC 

52. 08 
O.DO 
o.oc 

t0.47 
210.11 
361. 24 

l ! . 95 
0.00 

282.C2 
'l7.?8 

?.72. 24 
504. 72 

26 .56 
202.56 

0.00 
e.oc 

76.05 
88.84 

:-:,osg. gg 

'. 44 ,3S8 .68 
100,073. ')3 

43,960.02 
324.7.3 

36,135.51 
27,512.93 
3,800.00 

475.36 
9)352 .22 

SALDO AnERIDR 

.(,221. 18 
4,730.58 

'.2C. 30 
298.32 

O.OC 
0.01 

469.47 
!,6EB.58 
5,861.00 
3,:m.oo 

~ 09. 56 
399 .70 
183.87 
265.17 

l, 207 . 27 
943.CS 

C.00 
125.68 
10.47 

2IC . l í 
7)61.2! 

96. 'i5 
218.97 

: ,S88.67 
o.co 
0.00 
C.00 
O.OC 
o. e~ 
0.00 
e.ce 
0.00 
O.OC 
0.00 

144,358.68 
100,073.93 
~3,960. 02 

324.73 

16 ,064.29 
13,865.38 
3,800.00 

213.16 
S\8:2.22 



-
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DEPARTAMENTO DE LA lTRERTAD 
ALCAlDJA MUNiCTPAL DE ZARAGOZA 
ALCALC!A ~UNICIPAl DE ZARAGOZA 
ESTAD~ DE S!T~ACIDN FINANCIERA 

Al 31 de Diciembre de 2013 Ajustado 

r: E f. lJ r. S O S 

TES•RERIA MPA~.DDC.PENDIENTES {FONDOS PROPI 
CARI.OS ALBCRTO CASTELLANOS 
0IEGO ALEXANDER QE~EON HE?.RERA 
MELV!M RAFAEL GUZMAN PERLA 
DSMIN ART~RO ~GUILAR 4QREG.SUPLENTf. 
DANY NILFREDO RODRIGUEl REYES 
LJC.:R~A EVELYN LINARES DE SARCIA 
TrS~RERIA,FONDOS P[NDTENTES EN CAJA 201~ 

ANTJCTPOS POR SERVICIOS 
CAJA CE CR~D ITD DC SO!APANGO 
CPRIOS RENDERDS GONZALEZ 
SANTOS ANGEL MARTINEZ M. 

AN~:CIPGS ~ CQNTR~7ISTAS 
nrsrRCQN S.~.Df c.v. 
:A~l[R D~~EA S.A.DE C.V. 

8. M. X TRANSFE~ENC~AS CORRIENTES RECIBIJAS 
T.3.D.E.M. 25'!,; 

C. ~ X TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBI~AS 
T.S O.U\ 75% 

J. K. X TRANSFERENCIAS ENTRE DEPFNaFNtIAS 1 
ThANSFFREH~lAS DE FONDOS 

:NV[RS:ONES F!NANCIER~S 
~~UJORES FINANCIEROS 

DFUDGrrs ~DMETARtílS PCR PERC!BIR 
r. M. X ~PERACIONES DE EJERCICICS ANTERIQRE 
:. M. X THAXSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS 

:~~~~~IO~[S EN BIENES DE use 
BTENES CEPRECTA8LES 

[OUIPD CE TRANSPORTE , TRAC:JON Y [lEVACJCN 
VC~I~ULOS DE TRANSPORTE 

MC8TIJART~S 
MAQU INAR:AS Y EOUTPQS 
EQUIPQS ~NFOR~~TIC8S 
llERRAM::'.ENTAS Y REPUFS,GS Pr.INC:rP.l.ES 
BT[Nrs ~UEBLES DIVERSOS 

E N D O \ A R E S 

SAL9Q ACTUAL 

l ,4'2'. . .35 
1,694.00 

519.65 
3~0.00 
;1s.oo 
66.83 

450.00 
8,708.52 

4, 17í'. :4 
2, C.67. :.4 

630.00 
1,475.00 

4, 450.44 
4,745.44 

?.CS.00 

:00,557.70 
75,139.43 
25,139.43 

75,418.?7 
75,418.77 

e.oc 
0.00 

12,169.87 
l2,16CJ.87 
12,169.87 
1,269.44 

10,900.43 

.: , 956, 04 °. l l 
200,276 .61 
104,930.65 
104,930.65 

107,164.61 
'.1, 906. 75 
65, 925.06 
18,395.57 
4, 58l.6C 
6,355. 6?, 

SALD8 ANTER!GR 

C.0~ 
O.OC 
0.00 
0.00 
O.OC 
0.00 
o.oc 
C.00 

O. CO 
C.00 
eco 
0.00 

'2,198.91 
l, 993. 91 

205.00 

219.00) 
O.OC 
•.CC 

~.oc 
0.00 

219 .00 
219.00 

12, t69.87 
\2)69.87 
'.2)69.8"7 

'. ,26S. 44 
1(\ 900.43 

l, ?48,310. 78 

l9i,538 .28 
103;697.3: 
)CJ,597.37. 

lC0,6:9.61 
10,356.75 
65,265 .0ó 
16,425.57 
4,581.60 

4,030 .63 



-

l·JOfPR[C:ACION ACUMULADA 

~EPARTAKENTO DE IA LIBERTAD 
Al CAI.CIA Ml:NTC:PAL DE lARAGCZA 
AICA'.DIA M~NIC!PAL DE ZARAGOZA 
ESTADíl Df SITUACIGN FINANCIERA 

Al 3! dP. Diciemb re de 7013 Ajustado 
t N D C l A R E S 

S~LDC ACTUA:. 

¡¡ ;818.6) 

[-)[~UJ?O ~E TRANSPDRTF, T~ACCION Y ELEVACTON 11,818.65 

CIFNE~ ~, DEPRECIABLES 
ilTFNES INMUE2LES 

TERRENOS 

lNV:RSIONES rN PROYECTOS Y PROGRAMAS 
INVERS!GNES EN BlENfS fRIVATIVOS 

ílF~UNERA~IONES PERSONAL FVENTUAL 
SUELDOS 

BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSO 
HEr-RAMIENTAS; REPIJESTQS y ACCES•R:os 
BTENES OF IJSO ~- CONSUMO DIVERSOS 

~IENES TNMUFBL ES 
fDIFIC!OS E INSTALACIONES 

CCN:.7r.UCCTGNFS, MEJíl~AS Y AMPLTACICNES 
D~ EOUCACTON Y RECREACION 
Df VIVl[NJA Y OFICTN~S 
D[ Pí!ODUCCION CE EID!ES Y SERVICIOS 

MA~~J~ARIA Y EQUIPO~ DE ºRDDUCCION 
:-íMl:JIXARgs Y EQ['IPDS 

MAQUTNA~IA, ECUIPO Y MOBILJARTO DIVERSO 
MGBE IARIOS 
[CUJPOS INFO~MATICOS 
81[N[S ~UEBLfS DlV~RSOS 

ESTUD!CS DE PRF-TNVERSION 
PROYFCTOS O[ CGNSTRUCC:ONES 

CCSTOS ACUM~LADDS Df LA 7NVERS!ON 
COSTOS ACUMULADOS O~ LA INVERSION 

l NV:RSIONES EN BIENES DE USO PUBLICO 
RE~UNFRACTONES PERSONAL EVENTUAL 

SU[LDOS 
SALARIOS POR JORNAi 

~T~A~ R[M~Nf.RACIGNES 

i, 755,772.50 
l ,755, 772.SC 
1,755,772.50 

1,663,104.03 
1,661,381.95 

0.00 
0.00 

O. 00 
0.00 
().00 

1,650.00 
1,650.00 

0.00 
O. 00 
o.oc 
0.00 

1 QJOO. CO 
10,4GC.OO 

l7,t9l.56 
3,906.00 
2,630. 0C 

10,65~.56 

O. DO 

0. 00 

l ,632 , 140.39 
í ,632, 140. 39 

J, 722 .08 
1,312.00 
1,312. 00 

O.CO 

6,7.36 . 00 

SALDO ANTERIOR 

l l ,818 .65 
11,?.18. 65 

1,755,772.SC 
1,755,772.50 
1,755,777.50 

1,693,525.74 
1,661,38:. ?5 

250. oc 
2so. or, 

1,464.00 
1,000 . CO 

464.CC 

1,650.00 
1 )50.00 

32,9?5.72 
~6;725.7 3 
4, J 99. 9? 

l?,000.00 

:o; 400. co 
!0, 400 .0~ 

17;!~1.% 
3,906.00 
2;630.CC 

10,655 .56 

l ,200.00 

1,200.00 

l ,596)0~ ,67 
1; 596,300.67 

32 ,143 .79 
11,619.00 
1;879 .0C 
9,740.00 

2,690. CO 

-------·-



-
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T;stJ tucrnnal 

RECURSOS 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 
ALCALDIA MUNISIPAL DE ZARA~OZA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE lA~AG8ZA 
ESTADO DE SITUACIO~ FI~ANCIER~ 

A\ 31 de Diciembre de 2013 ~5ustado 
E N D O L A R E S 

SALCO ~CTU~'. SALDO i<NTERIOR 
J-------------------------------------------------------------------------------------~----·-~-~-----------------------------------
--------~---·----~---- ·---~~---~··--··----------·---------------------------------------~-•--~~~- •--~---~·---------- · -----~--------· 

HONORARIOS 
REMUNERACIONES DIVERSAS 

~RGC~~TDS A~TMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FQR 
DQDDUCTOS ALIHENTic:os PARA PERSONAS 

PRODUCTOS TEXT1LES ~ VESTUAnros 
PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS 

PRG~UCTOS ~E CUERQ Y CA~CHO 
~RODUC TOS DE CUERD Y CAUCHC 
tlAN!AS Y NEUM~TICOS 

P2G:)iJCTf.S OUIMICOS, COMGUSTI8L[S Y LUBRICAN 
rRO~~CTOS C~TMJ:os 
~D~DUSTJBI [S Y LUBRICANTES 

~7NERALES Y PRODUCTOS DE~IVAtOS 
MINERA! ES ,o METALT~OS Y ?RODUCTCS DE~IVADC 
MINFRALES rFTAlICCS Y PRCOUCTOS DERIVADOS 

~AT[R~Ai [S D[ USO O CONSUMO 
MATERl~Lf.S tlf.CTRICOS 

OJENES DE USO Y CONSU~O DIVERSOS 
HERRAMIENTAS, REPJESTOS y ACCESOR:ns 
BIENES DE USO Y C3NSUMO DI~ERSCS 

SERVICICS BASICOS 
SERVIClOS DE fNERGIA ELECTRICA 

nANTENJMIENTO Y ~EP~RACTON 
NANTENTMIENTCS Y RFPARACIONES DE BIENES MUF 
~~NTENJ~;[NTOS Y REPARACIONES DE YfH:CULOS 
MANTENIMIENTOS Y REPARACI!JNES DE BIENES TNM 

SfRVTCIOS CSM:~ClAlFS 
TRANSPORTES, FLETE~ Y ALMAC[NAM IENTOS 
SERVICIOS DE LIMPIEZA Y FUMIGACIO~[S 
TMP~ESinllES, P'JBLICACI!JNES Y REPRODUCCIONES 

8TRGS SERVIC!OS Y ARRENDA~IEN70S 
AT[NCIO~ES OFICIALES 
3fRV:CICS GENERALES Y ARREN~AMIENTOS DIVERS 

S[ R~ICJ•S ~[CNTCOS Y P~OFES:GN~LES 

6, 186.00 2, ! 90. 00 
550.CO 500.00 

0.00 39.50 
0.00 39.50 

lS,815.00 7,'.)65. 6C 
15;815.00 9;0~.S.60 

2,244.64 C.00 
190.00 o.oc 

2,054.54 0.00 

22 ; 230. 79 2s,.n4.37 
lS.90 382.30 

2?,?.14.89 25,092.07 

1D4,l9l.59 20,l 18. 'i2 
95 ,302.39 13,540.56 
8,889.20 6,578 .36 

4,555.25 8,810.30 
4,555.25 8,810.30 

2,132. 75 8,334.77 
29: .. 75 578. \ 5 

l ;841.00 7,756.62 

0.00 í5,535.C6 
0.00 15,535 .0ó 

10,700.70 l.1,249 .07 
6)21.70 7,130.35 

(l.00 2,688.72 
4,579.CO 5;430.SC 

13,506.95 26,?CC. 00 
t3,ll7.i0 17,200.00 

().00 9, 0CC. 00 
389.8S 0.00 

20; 125. ll 7.0,994.91 
19; 145.11 17,277.85 

980.CO 3,717.06 

0.00 m .~0 

----------------------~-------------.. --.----------



-
DE7AATA~ENTC DE LA LIBERTAD 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ZARA~OZA 
ALCALDiA N~NICTPAt DE ZARAGOZA 
ESTACO DE SITURC!ON FINANC!ERA 

Al 31 de D:cie~b,e ce 2013 Ajustadc 
t N O O L A P f S 

. - -··. --·· ····-- ----------- ... ---------- .. ----··-- ------ -..------------- ---· ------··· ............... _ _._.., _______________________________ - ·---- -
R r e 'J :-: ~ ~ s 

CGNSULTORIAS, ESTUDIOS E JNVESTIG~CIO~ DIVE 

P~I~AS Y GASTGS POR SEGURDS,COMJSIONES BANC 
CQMISIC~[S POR GASTGS BANCARIOS 

~RANSFERE~CIAS ~ORRIENTES AL S[CTOR PR~VADO 
A PERSONAS NAT1R~LES 
'.l[CA3 

BIENES JN'.1Urat fS 
CCIFICIOS r INSTALACIONES 

C8NSTruccroNES, MEJORAS Y AMPLIACIONES 
vrnt.Es 
CE SAL!!D Y SANEAMIEN':'O AMB:Etfü', 
CE EDUCACION Y RECREAC!ON 
í-1. ECTRD~S Y COMlJNISACICNES 
O[ PRODUCC10N OF BIENES Y SE~VICIOS 

MAQUTNARTA, EQUIPO Y MOBILIARIO DIVERSO 
MOBTLIARIOS 

ESTUDIOS DE PRE-INVFRSION 
PROYfCTr.S DE CONSTRUCCIONES 
pgcGRAMAS Df :NVfRSION SOCIAL 
PROYECTOS Y P~OGRAMAS DE INVERSION Dl1FR303 

CCSTOS ACUMULACOS DE LA INVERSI~N 
cosrcs ACUMULADOS CE LA INVr~SICN 

)Arl!C~CTO~ T~VERSID~f~ PUBiICAS 
\ ).~r-, ICAClON A LA ;NVCRSTON PU •~ ;CA 

TOTAL DE RECURSOS 

SALDO AC:U~L SALDO ANT:RIGR 

(l.00 450.0C 

189.22 36.51 
IS<;. 22 36.51 

34,567.40 35,982.84 
13,269.4() 25,723.84 
21,298.00 10,259.CC 

797. 30 797.30 
797.30 797.30 

56,486.91 145,866.19 
39,804.6/, 25,263.08 
16,682.25 0.00 

0.00 25,000.~C 
O.OC 42,603.11 
O. 00 43;COO.OO 

835.00 83:.00 
835.00 835.00 

12, 03 l. 88 9,:R6.5l 
5,131.88 4,62C.OO 
1,?CO.OG 450.00 
S,;00.CO 4,216.51 

J ,554,040.49 l ~3 ,78&. 94 
1,554,0l0.49 '.,: 98,286.94 

1 , 860,776. 90 1,573,529.00 
1,860,776.90 1,523,529.00 

4,150,368.0:J 4,062,248.74 

=~- --------
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OEPARTAMERTO DE LA LIBERTAD 
ALCALDIA MUNICIPAl DF ZARAGOZA 
ALCALDIA MUNIC!PAL DE ZARAGOZA 
ESTADO lE SITUAC:ON F:NANCIERA 

Al 31 de DiciemhrR da 2013 Ajus~ado 
~ N O O L A R E S 

... --- . ---·-- . -- ·-~----------· ------------ ---------------------------------------------------------------------------
OB~~GACTON~S SALDO ACTUAl SALuO A~TrnTCR 
·--------------·---·-··--------------------------------------·~-----------------------------------~-------------------------------.. ·-- ------------------------------~------------------------------------------------------~-----------------~--~------------·-------
CE';D~ CORRIENTE 

8E~OSTTOS DE TERCEROS 
DEPOSITOS RETENCIONES FISCAlES 

TESORO PUBLICO (D.G.T.) 

~CílEED•RES MDN~T~RIDS 
~ N. X REMUNFR~CIDNES 

SUELDOS ~IQUIDOS 
AFP CONFIA 
Af P CRECfR 
3,;NCO I 7AUlUEÑf1 
BAN~O AGRICOLA 
CGA~D~S D> R.L. 
A~OP~'2TQ 
CAJA D[ CREJITO DE LA LIBERTAD 
CANCO DAVIVIENDA 
uAXCO DAVIVIENDA SALVADORENO S.A. 
:.ar CREDIT.SN.JUAN OP!CO 
AcrmnA DE R.L. 
MILTON YOVANi A~CE ~NZORA 
BANCO UKO (CITT) 
TESORERIA MU~ICIPAL DE ZA~AGOZA 
COOPERATl~A FINANCIERA MAGTSTERIAl 
MANUEL DE JESUS HERNANDEZ 
NEGOCTOS LOUf.:DES 

OPTJCA IMAGEN (ílA~ON FDUARDO LINARES RIVAS) 
R~~8N [~~A~DO I INARES 
íINCA DE El SALVADOR 
DISTRTSUTDORA E IMPORTADORA OPTICA S.A.DE C 
SERVICIOS VARIOS 
P~OCURADURIA GENERAL DE LA REPUHLICA 
:.P.S.f.A. 
I. :i.S. S. 
FONDO SQCIAL ?ARA LA VIVIE~DA 
C.G.T. RENTA E~PLEACOS 

A. M. X ADQUTSICIONES DE SIENES Y SERVICIOS 
DEL SUR, S.A. DE C.V. 
GRUPO 0.0.S.A.~E C.V. 
SALGUERO SP8RT (JOSE fRANCiSCO SALGUERO ROJ 
AB~L HERNAK QSüRTC 
FERRETERTA GUADALUPE,S.A.DE C.V. 
ACrEr~SRES DIVERSOS 

~- t1. ~ GASTOS FINANCI[RQS Y OTROS 

46,591.94 
5,111.01 
5,111.01 
5, i 11. 01 

41,480. 'H 

20,513.24 
:,q92.58 
2,ó58S' 
7,517.40 

145.53 
0.00 
o.oc 

43.7' 
58.24 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o.co 

255.76 
104.55 

0.00 
1,300.00 

o. ()0 

0.00 
0.00 
O.OC 
0.:2 

118.0 
26 l. oc 
36.00 

2,920.51 
270.30 

7,829.74 

:,083.% 
D.00 
O.OC 

584.00 
499.SB 

0.00 
0.3S 

l. RO 

79,808.64 
9,764.54 
9,764.54 
9: 7 64 . S4 

::o, 044. 10 
í6,056.9í 

~.cr 
l ,263.44 
1,705.19 

l l 5.51 
().00 

C.'.lO 
847.42 

1,913.67 
O.CO 
o.no 

1()4 .46 
55.75 
C.00 

383.64 
o.ce 

28. 56 
: ,926.82 

370.00 
!95.55 
88.40 
30. 68 
0.00 
0.00 

go_oo 
6.60 
0.28 
0.00 

417.87} 
(LOO 

0.00 
O.OC 

177 . ;,', 
O.OC 

S40.00} 

0.00 

---------------~ --------------------· .- , ,~--------
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; P: ~ I G A C J O N E :, 

CEFAR:Ar.EKTO DF. LA lIBERTAn 
A1CALGTA MUNICIPAL DE ZARAGOZA 
~LCALD!A ~UNTCIPAl nE ZARAGOZA 
ESTADG DE SITUACJON FINANCIERA 

A! 31 da D1ci e1bre de 20l3 Ajustado 
E N D O L A R E S 

SALCO ACTU~L SALDO ANTER:OS 
.. ·- -· -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------·· --- ------------------------------------~------------------------------------------------------------- -- ----------------- -- ---

BANCO DE AME~ICA CENTRAL 
ncr.MUNI 

A. M. X INVf~SICNFS EN ACTIVOS FIJ8S 
TK~.WILXrn [~CC SANTGS SARMIENTO 
INVEFSID~ES Y REPRESEN~AC:ONES S.A.DE C.V . 

~- M. X ANGRTTZAC70N DE CNDEUD~MIFNTC PUBLI 
fTOEMW!! 

~- X. ~ OPERACIONES 0[ EJERCICIOS ANTfRIORE 
A. r.. X OPERACIONES OE EJERCI:IOS A~TERJORE 

íiKANCTAMIENTO CE T~R~EROS 
E"CFUDAMIENT~ INTERNO 

[MPrCST ITOS DE EMPRESAS PUBLICAS FINANCI ERA 
FIDEMUNI PREST .#! PAílA CO~SOLIGAR DEUDAS 

EMPRESTITOS DE EMPRESAS PRIVADAS FIHANCIERA 
3CO.IZALOUEÑO DE LOS TRABAJADORES 
C.DE CREOIT.DE CGMCEPCION BATRES 
C.1f CRED!T.OE SANT .NONUAL CO 
CAJA o: CREDITO DE SOYAPANGO 

ACP.EEDORES fiNAN:IERQS 
ACR[[DORES MON[TARIC3 pon ~AGAR 

A. N. X REHUNERACIONES 

... 

A. M. X ADQUISICIONES DC BIENES Y SERVICIOS 
A. M. X R::NUNE~A~TON[S 
A. ~- X ADOUISI:ICNES DE BIENES Y SERVICIOS 
A. M. X INVERSIONES EK ACTIVOS F:JDS 
A. M. X REMUNcHACI 3NES 
A. M. X ~DD~~~IClCHES DF BI[NES Y SERVICIOS 
~- M. X :~VCRSIDN[S EN ACTIVOS FIJOS 
A. M. X ~EMUN ERACTGNES 
A. 11,. X REMUNERACIONES 
A. ~- X REM~NERACIONES 

r~TR!~an10 ESTATAL 
P~TRIMotno 

PAT RIMONIO MUNICIPALIDADES 
PATRIMD~IO MUNICIPAL 

RESULTA90 EJERcrr,10s ANTE~TGRES 
~~S~'7ADCS DEL EJERCICI O 2006 

1.80 0.00 
e.oc 0.00 

4~5. 88 4,400. ce 
455.88 e.oc 

O.OC (400.00 

O.CI 0.00 
O.O: 0.00 

19,426.04 0.00 
19,426.04 0.00 

1,859,710.65 2,053,420.~0 
1,833,887.17 2,042,: 95. 73 

597,445.70 661, D28 . 85 
597,445.70 661,028.85 

1,236,441.47 l ,38'.,166.38 
364, 2(,7 .18 377, ·m .08 
295,376.83 307,139.23 
576 ,817.46 599,801.50 

0.00 %,288.57 

2:,823.48 11 ,725 .27 
25;823.48 1: )25.27 

1, 103.52 ! ,487.15 
15C. CO '.50.CO 
698.56 276.44 

3,0)7.31 3,097.31 
1,622.25 : , á22 . 2S 

14)4S.13 0.00 
0.00 0.00 

l, 600. 00 C.00 
215 .3B 215.38 

1 )53. 52 t,509.28 
1,933.81 2,31U5 

¡ ,9'8,606.73 2,252,245.11 
l, t:78 ,606. 73 2,252,245. i l 

484,777.29 484,777.29 
484,n-:.29 484,777.29 

l,4~3,829.44 !J67,467.2?. 
136,9()7.67 l~S /:iC7 .67 

----------------------•- •---------.- , t_ r,,_ ________ _ 
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Tnstituciona: 

DEPARTAMENTO~~ LA LIBE~TAD 
A~CAlDI~ ~UNICIPAL ~E ZARA:OlA 
ALCALDI~ MUNICIPAL DE ZARAGOZA 
[STA~O DE SITUACION FINANCIER~ 

Al 31 da Cicie1bre dR 2Cl3 Aj ustado 
E N D O l A R E S 

- ·· - ·-··. ·-· ·-·· ... ... _ -· - - - ---- . -- ... ,.·-~--------------- .... ,---- ··--- .. -----------··---- -------------- •····-----.. ... _ _, __________ _______ __ 

R:SUlTAD~ Dfl EJERCICIO 2007 
RESULTADOS CEL EJERCICIO 2008 
RfSU'.TADO DEL EJERCICIO 20C9 
Rr~~LTAOG DEI EJ~RCICIO 2CID 
RESULTADC GEL EJfRCICIC 2011 
RESULTADO DEL EJERCICIO 2012 

RFSUITADO DEL EJERCICIG A LA FECHA 

TOTAL DE 88LIGACIONES 

SALDO ACTt:AL 3,~LDC ANTERIOR 

S,05C99) 5,054.99) 
101,746.28 101 ,746 .28 
302,739.60 302 ,739.60 
477,COl.38 477, 001.38 
754)27.88 754,127.88 
773 ,638.38) O.OC 

265,458.68 273 ,225. Sl ) 

4, [50.368.00 4,0S 7. ,248. 74 
-~--~--~~---------------------~~------------------~----- ----~-~~-~--~~---~~-·~---------------------··~--------------

31Tí!K.L3T enitlda el 22/06/7.0l.5 a :as: 11:03:55 

~-------------- ----------------------, ,- ,,-------·-
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vE?ARTAMENTO CE LA LIB[RTAD 
ALr.ALOIA MUNICIPAL DE lKRAG•ZA 

ESTADO DE EJECUCION PRESU?UESTARI~ 
Del I de ~ne~o al 30 de Diciembre de 2013 

En Dolares 

--------~.---------. ~-- ---~ ,--.-------
¡ 
1 

i 
1 

............ ,.,.. ..... u 
tJtt.,!J\...1.Ut'l 

r· ------------- ---------------------------! INGRESO~ 

...-----, 
1 ! 

í • 
l ~ 

'~------------------------------------------

JM~:.Jtsrns 
TASAS Y DERECHOS 
1/FNTAS DE BJENES Y SERVICIOS 
l~G~ESGílS FINANCIEROS Y OTROS 
lRANSFCR[NCTAS ~ORRIENTES 
TRANSfERENCrAs or CAPITA~ 
SALCOS AKOS ANTF~TDRF.S 

!füTC!: PR[SUPllESTARrn 

Tcta1 da I r.grt:sos ..... : 

~f"MUNCRACIONES 
ACC~IST~IONES DE BIE~ES Y SERVICIOS 
GASTnS FI NAIICIEROS y ornes 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
!NVfRSTOKES fN ~CTIVOS FIJOS 
AMDRTiZACION DE ENDEUDAMIENTO PUBLI~O 
SALDOS DE AÑOS ANTERIORES 

Total dg F.grssos. 

FIRMA Y :El.!.C 
J~Fr D[ ~NJDAD FINANCIERA 

19,,835.62 
439,203.79 

3,000.00 
24,996.69 

301,673.27 
i ,200,845.84 

'.7,364.69 

2, 11a ,en 9. 90 

547,197. 79 
930,195.33 
í77 ,058. 57 
50,670 .65 

229,859.30 
236,988.26 

7,000.00 

2,178 ,919 .90 

Informe M_ílOlaje.Lst Generada el: 22/06/2015 a las: 11.11:46 

226,2:9.41 
342,653.56 

~S,648.58 
279, <;38. 85 
829,107.10 

97,612.04 

1 , nl, 179. 54 

470,738.69 
828,814.19 
176,794.84 
50,326.90 
61 ,l 95.86 

208,308.06 

1 , 796, l ;9. 54 

34,383.79) l'.7 .'i'Z 
%,550. ?3 78.~2 
3,oco.or G.OG 

SSJ. gqj !C7.51 
.-,1 "1'!. ,,,. 
J. - ; 1 ..:.,. • -1 L ',2 .RO 

371 )38. 74 69.04 
17,.364.69 C.0:) 

·---
475,352.40 

76,459.10 86.03 
101,381.!4 89. I;-

263. 73 9'?.8~ 
293 . 75 99. 4'.' 

168,662.~4 26. 62 
28 ,630 .20 87.1{; 
7,000.00 ~ ~~ v. Ü\. 

382,740.36 

-----------------------•-..-.--•,--..• ------.- •__,-- r,~------~-



CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

CAMARA SEXTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA: San Salvador, a las ocho horas del día veintitrés de diciembre de 

dos mil dieciséLs. 

El presente Juicio de Cuentas ha sido diligenciado en base al Pliego de Reparo 

Número JC-Vl-049-2015, fundamentado en el INFORME DE AUDITORÍA 

FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, correspondiente al período comprendido del UNO DE ENERO AL 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, en contra de los señores: 

DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES, Alcalde Municipal, quien devengó 

durante el período auditado un salario mensual de tres mil dólares de los Estados 

Unidos de América ($3,000.00); MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ, Síndico 

Municipal, quien deveng-ó durante el período auditado un salario mensual de 

seiscientos sesenta dólares de los Estados Unidos de América ($ 660.00)¡ ÁNGEL 

ALFONSO GARCÍA SOSA Primer Regidor Propietario, ~JIRON DE - , ;~~.,..... : 
CASTRO mencionada en el presente Juicio como ANGELA GIRON DE CASTRO 

conocida por MARÍA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, Segunda Regidora Propietaria; . _ 

JOSÉ RENE CABALLERO, Tercer Regidor Propietario; DOLORES DE JESÚS,~-. •J';J}\ 
~ i .~~,~ 

GÓMEZ DE GARCÍA, Cuarta Regidora Propietaria; MANUEL DE JESÚ ~i { ,. .. ·", . ~\ 
MONTOY A MEJÍA, Quinto Regidor Propietario; A.IDA ESTHER BERMÚDE <3 :~ 

CHICAS DE MORALES, Sexta Regidora Propietaria; CARLOS R~BERTO 

SABRIAN MEJÍA conocido en el presente Juicio como CARLOS ROBERTO 

SIBRÍAN MEJÍA, Séptimo Regidor Propietario; KAREN ITZEL GARCÍA DÉ MEJÍA, 

Octava Regidora propietaria, quienes devengaron mensualmente en concepto de 

remuneración la cantidad de seiscientos sesenta dólares de los Estados Unidos de 

América ($660.00) y JULIO ERNESTO HERNÁNDEZ, Tesorero Municipal, quien 

devengo durante el periodo auditado un salario mensual de seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América ($600.00). 

Han intervenido en esta Instancia: las Licenciadas Ana Zulman Guadalupe 

Argueta de López y Lidisceth del Carmen Dinarte Hernández, en su calidad de 
' . 

Agentes Auxiliares en representación del Fiscal General de la República; la 

licenciada Elba Etelvina Aquino López, en su calidad de Agente Auxiliar en 

representación de la señora Procuradora General de la República, como Defensora 

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, 2222-7863, Fax: 2281-1885, Código Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1ª Av. Norte y 13ª C. Pte. San Salvador, El Salvador, CA 
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Especial del señor José Rene Caballero; y en carácter personales los señores: 

Dany Wilfredo íg ez Reyes, Manuel de Jesús Hernández, Ángel Alfonso 

García Sosa, /gola irón de Castro mencionada en el presente jui~io como 
1 

Ángela Girón · astro conocida como María de los Ángeles Girón, Dolores 

de Jesú~ Gómez de García, Manuel de Jesús Montoya Mejía, Aida Esther 

Bermúd~z Chicas, Carlos R9berto Sabrian Mejía mencionado en el presente 

Juicio cqmo Carlos Roberto Sibrían Mejía y Karen ltzel García de Mejía, no así 

el señor ~ulio Ernesto Hernández, quien fue declarado como Rebelde por no haber 

hecho uso de su derecho de oefensa no obstante haber sido emplazado en legal 

forma. 

Siendo el objeto del presente Juicio de Cuentas, la atribución de Responsabilidades 

Patrimoniales que ascienden a un monto total de TREINTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIJ::NTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS U~IDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($39,878·.91) y Responsabilidad 

Administrativas en seis reparos. 

LEIDOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO: 

ANTECEDENTES DE HEC$0: 

SUSTANCIACION DEL PRQCESO. 

1. Que l:i las catorce horas con treinta minutos del día once de diciembre del año 

dos mil quince, esta Cámara habiendo efectuado el respectivo análisis al 

lnforryie de Auditoría Financiera antes mencionado y de acuerdo a los hallazgos 

contenidos en el mismo, de conformidad con el Art. 66 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República por auto de fs. 50 ordenó iniciar el respectivo Juicio de 

Cuentas, en contra de los señores anteriormente mencionados, notificándole al 

Señor Fiscal General de la República la iniciación del presente Juicio, según 

cons~a a fs. 51. De fs. 52 a fs. 54 la Licenciada Ana Zulman Guadalupe 

Argueta de López, pres~ntó escrito en su calidad de Agente Auxiliar en 

representación del señor, Fiscal General de. la República, adjuntando la 

cred~ncial y la certificación de la Resolución número setecientos noventa y 

nuev~, de fecha cuatro de diciembre de dos mil quince y habiendo $creditado 

su p~rsonería jurídica se le tuvo por parte en el carácter en que eompareció por 

Auto ~e fs. 55. 

'- . 



-.i~º""º"<. 
~ \. CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA ~ ~ 
~ >=========================== 

?"'~ ... ~!. A las nueve horas del día uno de marzo del año dos mil dieciséis, esta Cámar 

emitió:el Pliego de Reparo ~ue dio IÚgar al Juicio.de Cuentas, clasificado con el 

número JC-Vl-049-2015 agregado de fs. 57 frente a fs.64 frente. A f~. 65 fue 

notificado el Pliego de Reparos al señor Fiscal General de la Repúbliéa, de fs. 

66 a 76 consta el emplazamiento de dicho Pliego a los servidores actuantes, a 

quienes se"fes concedió el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que hicieran 

uso de su derecho de defensa y se manifestaran sobre el mismo. 

3. a fs.66 consta el acta de notificación donde manifiesta el secretario notificador 

de esta cámara que no encontró en la direcciones brindadas por el equipo de 

auditores en la hoja de antecedentes al servidor actuante José Rene caballero, 

a fs. 81, corre agregado auto en el cual se tiene como parte a los señores: 

DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES, MANUEL DE : JESÚS 

HERNÁNDEZ, ÁNGEL ALFONSO GARCÍA SOSA, ANGOLA JIRÓN DE 

CASTRO, conocida por MARÍA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, mencionada 

en el presente Juicio como ANGELA GIRON DE CASTRO, DOLORES DE 

JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, M_ANUEL DE; JESÚS MONTOYA MEJÍA, AIDA 

ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, CARLOS ROBERTO 

SABRIAN MEJÍA mencionado en el presente Juicio como CARLOS 1," .,, .. ~ é;,,--r
1

,f', 

ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA Y KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA; se declarf · , . • . .' ~ \ 1: 
,- ,(, ¡ !...-

rebelde al señor: JULIO ERNESTO HERNANDEZ, así mismo se manda : . ~..,. ~ 

librar oficios al Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN), Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social (1.S.S.S), Ministerio de Hacienda (M.H), 

Dirección General de Migración y Extranjería (D.G.M.E), para que envíen en 

la brevedad posible la dirección de la residencia del señor JOSÉ RENE 

CABALLERO, a fs. 94 corre agregado el auto donde se dan por recipidos los 

oficios REF: 10002-NEX-0130-2016 y JUR1040102/09 procedentes del 

Ministerio de Hacienda y de la Dirección General de Migración y Extranjería y 

se manda a emplazar al señor Caballero en la dirección proporcionado en los 

oficios antes mencionados 

4. a fs. 98 corre agregado el auto donde se ordena emplazar por edicto al señor 

Caballero, por auto de fs. 111, se da por recibido las publicaciones del edicto 

de emplazamiento y se libra oficio a la Procuradora General de la República 

para que designe un Defensor Público de dicha entidad, quien al ser notificada 

nombró a_ la Licenciada Elba Etelvina Aquino López, quien aceptó el 

nombramiento conferido con las formalidades de ley, según consta a fs. 121, 

del presente proceso recibiendo copia del Pliego de Reparos no aportando 

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522, 2222-7863, Fax: 2281-1885, Código Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1ª Av. Norte y 13ª C. Pte. San Salvador, El Salvador, C.A. 
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argumentos de defensa ni prueba de descargo que valorar, por auto de fs. 118 

se 1~ concedió audiencia a la Representación Fiscal para que emitiera opinión 

sobre el presente juicio, acto procesal que fue evacuado en término, 

ordenándose por auto de fs. 128 a emitir la Sentencia correspondiente. 

ALEGACIONES DE LAS PARTES. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

5. REPARO NUMERO UNO. "PROPIEDADES MUNICIPALES CON 

VALORES DE HASTA POR . LA SUMA DE $163,402.81, NO 

REGISTRADAS CONTABLEMENTE". Al respecto de este reparo los 

señores: Dany Wilfredo Rodríguez Reyes, Manu~I de Jesús Hernández, 

Ángel Alfonso García Sosa, Angola Jirón de Castro mencionada en el 

¡¡>resente Juicio de Cuentas como Ángela Girón de Castro conocida por 

. María de los Ángeles Girón, Dolores de Jesús Gómez de García, 

Manuel de Jesús Montoya Mejía, Aida Esther Bermúdez Chicas de 

Morales, Carlos Roberto Sabrían Mejía mencionado en el presente Juicio 

9e Cuentas como Carlos Roberto Sibrían Mejía y Karen ltzel García de 

Mejía, alegaron lo siguiente: "se hace referencia a propiedades no registradas 

contablemente, sobre este punto es preciso expresar que lo atinente al registro de 

propiedades a favor de os municipios, siempre es u asunto que ha complicado a las 

municipalidades. No obstante, lo anterior, se han hecho gestiones tendentes a minimizar 

esta situación y se ha avanzado en esa línea de trabajo. Eso se acreditará con la 

documentación que para tal efecto se entregará en fa etapa procesal correspondiente, 
' 
cuya gestión para la obtención de la documentación se está realizando. " La 

F,'rocuraduría General de la República Representación Fiscal por medio de 

I~ Licenciada Elba Etelvina Aquino López quien actúa en representación 

9el señor José René Caballero, menciona lo siguiente: "tengáis por 

contestada en sentido negativo, de parte de mi defendido la presente demanda interpuesta 

en su contra; pero por no haber tenido comunicación con mi representado, por ser la 

persona que represento ausente, es que vengo a ofrecer únicamente como prueba de 

descargo, la que apareciere en el proceso ofrecida a favor de todos los demás 

demandados por el mismo reparo o por hechos atribuidos a mi representado, prueba de 

descargo que también solicito sea admitida y valorada a favor de ~mi patrocinado al 

momento de dictar sentencia de conformidad con la Ley". La Representación Fiscal 

por medio de la Licenciada Lidisceth del Carmen Dinarte Hernández, 

alego lo siguiente: "la condición determina que se verifico que en el subgrupo 

doscientos cuarenta y un (241), nose encuentran registradas dieciocho (18) zonas verdes 
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'1, ,,_.,?> que le fueron donadas a la municipalidad, las cuales est¿n debidamente identificadas 

riJgistradas en el libro de bienes inmuebles, inobservándo Jo dispuesto en el Art. 103 literal 

a) de la Ley Orgánica de' la Administración Financiera del Estado, en su escrito los 

servidores actuantes dicen que es un asunto complicado pero que han hecho las 

gestiones tendientes a minimizar la situación y se ha avanzado en esa línea dé trabajo, y 

refieren que lo acreditaran en la etapa procesal correspondiente, dicen que la gestión se 

está realizando ... de lo expuesto se considera que no logra superar los hechos planteados 

en la condición ya que el hecho que se estén haciendo las gestiones para la obtención de -la documentación requerida esta no la acompañan con la documentación que ampare tal 

afirmación /as gestiones realizadas, siendo este el momento procesal oportuno para su 

representación es evidente que estas propiedades no están registradas contablemente, 

tal como lo establece el Art. 103 literal a) de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Estado, conducta que se adecua a lo regulado en el Art. 54 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República, por lo que considero que el reparo se mantiene". Para 

este Reparo los funcionaras actuantes no aportaron prueba, no haciendo 

uso del derecho de probar que por ley poseen de conformidad ál artículo 

312 del Código Procesal Civil y Mercantil. El presente Reparo fue 

fundamentado en la inobservancia a lo dispuesto en el Art. 103 literal a) de 

la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado y el Principio 

Exposición de Información del Subsistema de Contabilidad 

Gubernamental. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. 

6. REPARO NUMERO DOS. "ACTIVOS PROPIEDAD MUNICIPAL 

VALORADOS EN $5, 819.46, NO ENCONTRADOS FISICAMENTE". Al 

respecto de este reparo los señores: Dany Wilfredo Rodríguez Reyes, 

Manuel de Jesús Hernández, Ángel Alfonso García Sosa, Angola Jirón 

de Castro mei:icionada en el presente Juicio de Cuentas como Ángela 

Girón de Castro conocida por María de los Ángeles Girón, Dolores de 

Jesús Gómez de García, Manuel de Jesús Montoya Mejía, Aida Esther 

Bermúdez Chicas de Morales, Carlos Roberto Sabrían Mejía 

mencionado en el presente Juicio de Cuentas como Carlos ·Roberto 

Sibrían Mejía y Karen ltzel García de Mejía, alegaron lo siguiente: "se hace 

referencia a Activos, propiedad de la Municipalidad que no habrían sido encontrados. 

Sobre éste punto es necesario hacer de vuestro conocimiento que la administración 

Municipal tuvo un cambio en mayo de dos mil quince, fecha en la que entro la nueva 

Administración. Es el caso que se procedió a hacer una Acta de entrega, la cual (tanto 

Acta como Bienes ahí detallados) quedaron en poder de la nueva Administración 

Municipal, del mismo modo, la Administración saliente como la Administración entrante 
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tomamos la decisión .de enviar un ejemplar de dicha acta a la Corte de Cu,entas de la 

República. En el Acta relacionada queda consignado el conjunto bienes que la nueva 

Administración municipal recibe. Incluso las oficinas o lugares físicos en que se 

encuentran cada uno de los bienes, incluyendo por.supuesto cada uno de los bienes que 

parecen en el listado. De manera que, el lugar en que se encuentran cada uno de los 

f)ienes supuestamente no encontrados, están detallados en el Acta de !ntrega efectuada 

~/ treinta de abril de dos m_il quince. Cabe agregar que un ejemplar del Acta en referencia 

ya obra en poder de la Cqrte de Cuentas de ta República. La Procuraduría General 

c;ie la República Repr-esentación Fiscal por medio de la Licenciada Elba 

Etelvina Aquino López quien actúa en representación del señor José 

René Caballero, menciona lo siguiente: "tengáis por contestada en sentido 

negativo, de parte de mi defendido ta presente demanda interpuesta en su contra; pero 

por no haber tenido comunicación con mi representado, por ser la persona que represento 

ausente, es que vengo a ofrecer únicamente como prueba de descargo, la que apareciere 

en el proceso ofrecida a favor de todos los demás demandados por el mismo reparo o por 

hechos atribuidos a mi represent?do, prueba de. descargo que también solicito sea 

qdmitida y valorada a f~vor de ~i patrocinado ~/ momento de dictar s~ntencia de 

qonformidad con la Ley". ~a Repr~sentación Fi~cal por medio de la ~icenciada 

Pdisceth del Caf1T!en Dinarte Hernández, alegó lo siguiente: "/os 

~ervidores actuantes en su escrito refieren que en mayo de dos mil quince hubo un cambio 

de administración es el caso que se procedió a hacer un acta de entregá y quedo en poder 

r.Je la nueva administración municipal, y enviaron un ejemplar del acta a la corte de 

~uentas, argumentando qúe los bienes supuestamente no encontrados esta detallado en 

l!;I acta de entrega efectu?da el treinta de abril de dos mil quince_ .. de /os argumentos 

eyxpuesto que no acompañan con la documentación pertinente, sin justificar, porque no se 

quedaron con una copia de entrega, para su respaldo, y siendo que la especialidad en el 

jµicio de cuentas radica en que la prueba documental pasa a ser para el servidor actuante 

ftl medio ir;lóneo con la cuál debe de ilustrar al juez sobre sus_ alegatos y en este caso, no 

I<? han hecho, ya que según el Art. 313 CPCM dice que la prueba tendrá por objeto las 

~firmaciones expresadas por las partes sobre /os hechos controvertidos, y la justificación 

alegada considero no razonable, ni de sentido común, ni tampoco se hicieron las gestiones 

ante la corte de cuentas para obtener dicha Acta, por lo que no desvirtúan en el sentido 

de especificar donde se encuentran /os bienes señalados, incumpliendo Jo regulado en los 

Art. 57 de la Ley de la Corte de Cuentas, y la norma C.2. 4. del Manual Técnico SAFI sobre 

i(Jversiones en bienes de {arga duración y control físico de los bienes de larga duración, 

conducta que se adecua a lo regulado en el Art. 54 y 55 de la Ley de la~ Corte de cuentas, 

y al no encontrarse /os bie~es muebles señalados en este reparo, disminuye el patrimonio 

eje la municipalidad por la cantidad de CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 

{)OLRES DE LOS ESTADOS UNIDO DE AMÉRICA CON CUARENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($5, 819.46), que se hubiera utilizado en beneficio de la Administración 

Municipal, por lo que soy oe la opinión que el reparó se mantiene". Para este Reparo 

lps funcionaras actuantes no aportaron prueba, no haciendo uso del 

'--·, 

, ... · 
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".,~ --~' derecho de probar que por ley poseen de conformidad al artículo 312 

Gódigo Procesal Civil y Mercantil. El presepte Reparo fue fundamentado 

en la inobservancia a lo dispuesto en el Art. 57 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República y el Manual Técnico SAFI, C.2.4 NORMAS 

SOBRE INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACIÓN, numeral 

tres. CONTROL FISICO DE OS BIENES DE LARGA DURACION. 

7. REPARO NUMERO TRES. "ANTICIPOS DE FONDOS NO LIQUIDADOS 

POR UN MONTO DE $9, 317.44". Al respecto de este reparo los señores: 

Dany Wiffredo Rodríguez Reyes, Manuel de Jesús Hernández, Ángel 

Alfonso García Sosa, Angola Jirón de Castro mencionada en el 

presente Juicio de Cuentas como Ángela Girón de Castro conocida por 

María de los Ángeles Girón, Dolores de Jesús Gómez de García, 

Manuel de Jesús Montoya Mejía, Aida Esther Bermúdez Chicas de 

Morales, Carlos Roberto Sabrían Mejía mencionado en el presente Juicio 

de Cuentas como Carlos Roberto Sibrían Mejía y Karen ltzel García de 

Mejía, alegaron lo siguiente: "se hace referencia a Anticipos de i=ondos no 

liquidados. Sobre este particular punto, es necesario expresar, que los fondos que han 

podido entregarse a determinadas personas para asuntos específicos, se presentaran las ~ 

liquidaciones en el trascurrir del desarrollo del presente Juicio de cuentas". L -~it; .: °;':t 

~
~~~ .,. ..,,,,,,~ 

Procuraduría General de la República Representación Fiscal por medio e,,¡ c

º-:5 !I 

la Licenciada Elba Etelvina Aquino López quien actúa en representació · , 
~ 

del señor José René Caballero, menciona lo siguiente: "tengáis por 

contestada en sentido negativo, de parte de mi defendido la presente demanda interpuesta 

en su contra; pero por no haber tenido comunicación con mi representado, por ser la 

persona_ que represento ausente, es que vengo a ofrecer únicamente como prueba de 

descargo, la que apareciere en el proceso ofrecida a favor de todos los demás 

demandados por el mismo reparo o por hechos atribuidos a mi representado, :prueba de 

descargo que también solicito sea admitida y valorada a favor de mi patrocinado al 

momento de dictar sentencia de conformidad con la Ley". La Representación Fiscal 

por medio de la Licenciada Lidisceth del Carmen Dinarte Hernández, 

alego lo siguiente: "/os servidores actuantes en su escrito que los fondos que han 

podido entregarse a determinadas personas para asuntos específicos, se presentaran las 

liquidaciones en el transcurso del desarrollo del presente Juicio de Cuentas... de lo 

expuesto por los servidores actuantes se confirma el reparo ya que no presentan la 

documentación donde se ·compruebe que las entregas de fondos efectuadas por la 

te.sorerí~ municipal, por NUEVE MIL TRESCIENTOS DIECISIETE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($9, 

317.44), hayan sido liquidadas en su oportunidad de conformidad al Art. 58 de la Ley de 

la Corte de Cuentas de la República, causando un detrimento patrimonial a los fondos 
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munícipe/es, al no tener una certeza que esos fondos fueron utilizados conforme se /es 

autorizo, y no fueron utilizados de manera indebida, ocasionando una disminución en los 

fondos del municipio, por lo que soy de la opiníón que el reparo se mantiene". ·Para este 

Reparo los funcionaras actuantes no aportaron prueba, n~ haciendo uso 

del derecho de probar que por ley poseen de conformidad al artículo 312 

del Código Procesal Civil y Mercantil. El presente Reparo fue 

fundamentado en la inobservancia a lo dispuesto en los Art. 58 y 102 de la 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

8. REPARO NUMERO CUATRO. "NO SE. APLICARON LOS 

DESCUENTOS DE LEY A FAVOR DEL INSTITUTO SALVADOREÑO 

DEL SEGURO SOCIAL (ISSS) Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

~ENSIONES (AFP), HASTA POR UN MONTO DE $20,395.66". Al 

respecto de este reparo los señores: Dany Wilfredo Rodríguez Reyes, 

Manuel de Jesús Hernández, Ángel Alfonso García Sosa, Angola Jirón 

de Castro mencionada en el presente Juicio de Cuentas como Ángela 

Girón de Castro conocida por María de los Ángeles Gir6n, Dolores de 

~esús Gómez de García, Manuel de Jesús Montoya Mejía, Aida Esther 

Bermúdez Chicas de Morales, Carlos Roberto Sabrían Mejía 

mencionado en el presente Juicio de Cuentas como Carlos Roberto 

Sibrían Mejía y Karen ltzel García de Mejía, alegaron lo siguiente: "se hace 

referencia al hecho que n9 se aplicaron descuentos a favor del Instituto Salvadoreño def 

Seguro Social y de las AFP. Sobre este punto cabe decir, que la observación efectuada 

por el equipo de auditores de la corte de cuenta, recae sobre la planilla de /os señores 

concejales. En ese sentido, resulta importante recordar que anteriormente a dichos 

funcionarios no se les aplicaba dichos descuentos, pues ellos no devengan salario, si no 

dietas. De esta sítuación, en el momento procesal oportuno se acreditará y presentaran 

fas pruebas de cada uno de tales aspectos". La Procuraduría General de la 

~epública Representación Fiscal por medio de la Licenciada Elba Etelvina 

Aquino López quien actúa en representación del señor José René 

Caballero, menciona lo siguiente: "tengáis por contestada en sentido negativo, de 

parte de mi defendido la presente demanda interpuesta en su contra; pero por no haber 

tenido comunícación con mi representado, por ser la persona que represento ausente, es 

que vengo a ofrecer únicamente como prueba de descargo, la que apareciere en el 

woceso ofrecida a favor de todos los demás demandados por el mismo reparo o por 

hechos atribuidos a mí representado, prueba de descargo que también solicito sea 

admitida y valorada a favor de mi patrocinado al momento de dictar sentencia de 
' . 

conformidad con ta Ley". La Representación Fiscal por. medio de la Licenciada 

--
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~ ¡, ,,.~" Lidisceth del Carmen Dinarte Hemández, a-lego lo siguiente: 

reparo los servidores actuantes refieren que la obsé:rvación· recae sobre las planillas de 

/os señores concejales porque ellos no devengan sátarios sino dietas, y en sá momento 

procesal oportuno.se acreditara y presentara las pruebas de cada uno de los aspectos 

señalados ... de lo expuesto se evidencia que no han presentado la prueba pertinente 

siendo este el momento procesal oportuno de aportar toda la prueba pertinente ya que 

estas ratifican los argumentos expuestos, sobre los hechos controvertidos, de C(,Jnformidad 

al Art. 313 CPCM, así como el derecho a probar sus alegaciones Art. 312 CPCM, 

lnobservando lo regulado por el Art. 46 del Código municipal, conducta que se adecua a 

lo regulado en el Art.54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, por lo que soy 

de la opinión que el reparo se mantiene". Para este Reparo los funcionaras ... 
actuantes no aportaron prueba, no haciendo uso del derecho de probar que 

por ley poseen de conformidad al artículo 312 del Código Procesal Civil y 

Mercantil. El presente Reparo fue fundamentado en la inobservancia a lo 

dispuesto en el Art. 46 del Código Municipal. 

9. REPARO NUMERO CINCO. "NO SE RETUVO LA CANTIDAD DE $4, 

872.35, EN CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA". Al respecto 

de este reparo· los señores: DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES Y 

MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ, alegaron lo siguiente: "se hace ~ s~ 
referencia al hecho de no haberse retenido cantidades de dinero en concepto de impuest ... : C'. ~ q;'t~' 

. a:::::r p (>J. t ;:...,,, 

sobre la renta. En este aspecto es preciso acotar que cada una de las personas sujetas 8,~ G , J-
retención de renta, presenta su declaración de impuesto, de manera individual al Ministerio' ... , 

de Hacienda y ahí se determina si le toca pagar impuesto adicional al retenido, de manera 

que este asunto se solventa a nivel del Ministerio de hacienda; sin embargo, en su 

momenftJ presentaremos las declaraciones de impuesto efectuadas por la personas a las 

que supuestamente se fes habría dado de retener fas cantidades a las que se hace 

referencia en el reparo". La Representación Fiscal por medio de la Licenciada 

Lidisceth del Carmen Dinarte Hernández, alego lo siguiente: "de este 

reparo los servidores actuantes en sus escritos argumentan que cada una de las personas 

están sujetas a retención de renta presentan su declaración de impuesto, de manera 

individual al Ministerio de Hacienda y en su momento presentaran las declaraciones del 

impuesto efectuado por las personas a las personas a /as que supuestamente se les 

habría dado de retener las cantidades a /as que se hace referencia ... de lo expuesto se 

observan que sus argumentos no logran superar los hechos planteados en la condición, 

ya que lo que se les repara es el no haber aplicado correctamente el cálculo del impuesto 

a /os gastos que se generaron por la contratación de servicios con personas naturales, 

cuando debió ser 10%, tal como se demuestra en el pliego de reparo, por lo que 

incumplieron con lo regulado en el Art. 156 del Código Tributario, conducta que se adecua 

a lo regulad en el Art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, por Jo que soy 

de la opinión que el reparo se mantiene". Con respecto al señor JULIO ERNESTO 

HERNÁNDEZ no ejerció su Derecho de Defensa, no obstante haber sido 
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legalmente notificado y emplazado, tal como consta en el acta de 

emplazamiento que corre agregada de fs. 76, por lo que fue declarado 

Rebelde, como se relaciona en el numeral tres de este proveído. En virtud 

de lo anterior no hay Argumentos de Defensa ni Prueba de Descargo que 

Valorar. Para este Reparo los funcionaros actuantes no aportarón prueba, 

no haciendo uso del d~recho de probar que por ley poseen de co~formidad 

-t1I artículo 312 del Código Pr?cesal Civil y Mercantil. El presente Reparo 

fue fundamentado en la inobservancia a lo dispuesto en el Art. 156 del 

Código Tributario. 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

10.REPARO NUMERO SEIS. "INADECUADO GASTO DE $17, 000.00, EN 

CONTRAT ACION DE SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA". Al 

respecto de este rep~ro los señores: Dany Wilfredo Rodríguez Reyes, 

Manuel de Jesús Hemández, Ángel Alfonso García Sosa, Angola Jirón 

~e Castro mencionada en el presente Juicio de Cuenta~ como Ángela 

Girón de Castro conocida por María de los Ángeles Girón, Dolores de 

.)esús Gómez de Ga~cía, Manuel de Jesús Montoya Mejía, Aida Esther 

6ermúdez Chicas de Morales, Carlos Roberto Sabrían Mejía 

mencionado en el p~esente Juicio de Cuentas como Carlos Roberto 

~ibrían Mejía y Karef,1 ltzel García de Mejía, alegaron lo siguiente: "se hace 

r-eferencia a un supuesto <f inadecuado gasto en la contratación de Auditoria Externa. En 

~ste aspecto, es de hacer notar que eso constituyo, en su momento, una necesidad para 

l¡3 administración municipal, además, ef trabajo se realizó por la entidad contratada para 

tal efecto. La documentación de soporte de dicho reparo la estamos recopilando y la 

haremos llegar a esa autoridad en el momento procesal oportuno o antes de la fecha". La 

Procuraduría General de la República Representación Fiscal por medio de 

la Licenciada Elba Etelvina Aquino López quien actúa en representación 

del señor José René Caballero, menciona lo siguiente: "tengáis por 

contestada en sentido negativo, de parte de mi defendido la presente demanda interpuesta 

en su contra; pero por no haber tenido comunicación con mi representado, por ser la 

persona que represento ausente, es que vengo a ofrecer únicamente como prueba de 

qescargo, la que aparec;iere en el proceso ofrecida a favor de todos los demás 

demandados por et mismo reparo o por hechos atribuidos a mi representado, prueba de 

clescargo que también solicito sea admitida y valorada a favor de mi patrocinado al 
' . 

momento de dictar sentencia de conformidad con la Ley". La Representación Fiscal 

P,Or medio de la Licericiada Lidisceth del_ Carmen Dinarte H~rnández, 

alego lo siguiente: "los servidores actuantes en sus escritos refier~n que eso 

constituyo, en su momento, una necesidad para la administración municipal, además el 
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?Q,'~.y ... ~'r trabajo se realizó por la entidad contratada, y que la_ información a dicho reparo la est 

recopilando y la harán llegar en el momento procesal oportuno ... siendo este el momento 

procesal oportuno para presentar la prueba pertinente o al menos /as gestione¡ que están 

realizado para recopilar la información tal como lo dicen en el escrito, por Jo que al no 

presentar los papeles de trabajo, informe definitivo de auditoria, así como la autorización 

de la firma privada de la auditoria contratada, por la Corte de Cuentas de la Republica, 

hechos planteados en la condición la cual no se supera, por lo que la disminución del 

patrimonio se evidencia al no haber asegurado la contratación de tos servicios 

contratados, por lo que soy de la opinión que el reparo se mantiene". Para este Reparo 

los funcionaras actuantes no aportaron prueba, no haciendo uso del 

derecho de probar que por ley poseen de conformidad al artículo 312 del 

Código Procesal Civil y Mercantil. El presente Reparo fue fundamentado ,.,.. f. ._ ~ 
., ..,,.,,, 'l . 1 ' 

en la inobservancia a lo dispuesto en los Arts. 31 numeral 4) y 51 d~ :$., .. . 1'--;.. <"<,:'(\" rf. .... ., fl,,.., ,,'--"'.,n • ?,.-
1.E"~ ~ ' • --

Código Municipal. ~ c.; · . • I 5¡ . 
RESPONSABILIDA ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. ~ , 

11.REPARO NUMERO SIETE. "COMBUSTIBLE A VEtllCULOS rr ~.,, 
PARTICULARES, SIN JUSTIFICAR LAS MISIONES OFICIALES QUE SE 

CUMPLIERON". Al respeto de este reparo el señor: DANY WILFREDO 

RODRÍGUEZ REYES, alega lo siguiente: "aquí se hace referencia a consumo de 

combustible, supuestamente sin justificar las misiones oficiales. Sobre este punto es 

preciso señalar que existen las bitácoras que demuestran que el combustible ha sido 

utilizado en vehículos que realizaron misiones de la municipalidad. Documentos que 

estamos recopilando y serán presentados al completarlos en el plazo procesal oportuno''. 

La Representación Fiscal por medio de la Licenciada Lidisceth del 

Carmen Dinarte Hernández, alego • lo siguiente: "/os servidores actuantes 

refieren·que existen /as bitácoras que demuestren que el combustible ha sido utilizado en 

vehículos que realizaron misiones oficiales, documento que están recopilando y serán 

presentados al completarlos ... de lo expuesto al igual que en los reparos anteriores es 

este el omento procesal oportuno a efecto de ejercer derecho de defensa, por lo que al no 

haber aportado la prueba pertinente, de conformidad.al Art. 313 CPCM, soy de la opinión 

que el reparo se mantiene". Para este Reparo el funcionario actuante no aporto 

prueba, no haciendo uso del derecho de probar que por ley posee de 

conformidad al artículo 312 del Código Procesal Civil y Mercantil. El 

presente Reparo fue fundamentado en la inobservancia a lo dispuesto en 

los Arts. 2, 4 y 5 del Reglamento para Controlar la Distribúción del 

Combustible en la Entidades y Organismos del Sector Público. 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 
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12. REPARO NUMERO OCHO. "NO HAY EVIDENCIA QUE ~ESPALDE LA 

CONTRAPRESTACION DE SERVICIOS DE AUDITORIA INTERNA". Al 

respecto de este reparo los señores: Dany Wilfredo Rodrígu~z Reyes, 

Manuel de Jesús Hernández, Ángel Alfonso García Sosa, Angola Jirón 

de Castro mencionada en el presente Juicio de Cuentas como Ángela 

Girón de Castro conocida por María de los Ángeles Girón, Dolores de 

Jesús Gómez de García, Manuel de Jesús Montoya Mejía, Aida Esther 

Bermúdez Chicas de Morales, Carlos Roberto Sabrían Mejía 

mencionado en el presente Juicio de Cuentas como Carlos Roberto 

$ibrían Mejía y Karen ltzel García de Mejía, alegaron lo siguiente: "se hace 

referencia al hecho de no encontrarse evidencia que respalde la contraprestación de la 

qontratación de servicios qe auditoría interna. Sobre I particular es necesario señafar que 

también estamos recopilando la ·documentación para ser presentada ante vuestra 

autoridad, y demostrar que si hubo contraprestación para la municipalidad, cuyos 

documentos de trabajo e informes serán presentados al completarlos eR la etapa procesal 

oportuno". La Procuraduría General de la República Representación Fiscal 

por medio de la Licenciada Elba Etelvina Aquino López quien actúa en 

iepresentación del señor José René Caballero, menciona lo siguiente: 

'\tengáis por contestada en sentido negativo, de parte de mi defendido la presente 

<Jemanda interpuesta en . su contra; pero por no haber tenido comunicación con mí 

representado, por ser la persona· que represento ausente, es que vengo a ofrecer 

únicamente como prueba de descargo, fa que apareciere en el proceso ofrecida a favor 

de todos los demás demandados por el mismo reparo o por hechos atribuidos a mi 

representado, prueba de descargo que también solicito sea admitida y valorada a favor de 

mí patrocinado al momento de dictar sentencia de conformidad .con fa Ley". La 

Representación Fiscal por medio de la Licenciada Lidisceth del Carmen 

~inarte Hernández, alego lo siguiente: "/os servidores actuantes refieren que 

~obre este reparo están recopilando la documentación para ser presentada ante vuestra 

9utorídad, y demostrar que si hubo contraprestación ... de lo expuesto_se evidencia que 

en la etapa administrativa ni en esta etapa, no poseen los documentos con fa cual se 

(?Omprobara la prestación de los servicios contratados, informes de auditoría y papeles de 

trabajo, tal como se señala en la condición, causando una disminución en los fondos de 

la municipalidad por fa cantidad de SEIS MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6, 600.00). que se hubieran utilizado en obras de 

beneficio de la comunidad, por lo que soy de fa opinión que el reparo se mantiene. Por 

otra parte es de hacer mención que en base al Art. 69 /ne. 3 de la Ley de la Corte de 

<;ventas de la República a esta representación fisca se fe otorga audiencia con e fin de 

1mitir su opinión Jurídica en cuanto a los argumentos y pruebas presentadas por los 

servidores actuantes, en el ejercicio de su derecho de defensa y contratación, opinión que 

la suscrita fundamenta en el principio de legalidad, lo que establece en este caso en el 
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" ~- ~}' ... ~ .._,..,, Art. 54 y 55 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, institución sujeta 

fiscalización y control de fa corte ... en razón de ello a consideración de fa representación 

fiscal, no desvanecen /os reparos y para tal efecto solicita se emita una sentencia 

condenatoria en base al Art.69 de la Ley de la Corte de Cuentas". Para este Reparo 

el funcionario actuante no aporto prueba, no haciendo uso del derecho de 

probar que por ley posee de conformidad al artículo 312 del Código 

inobservancia a lo dispuesto en los Arts. 5 numeral 16) de la Ley dé la Corte 

de Cuentas de la República, Art. 105 del Código Municipal y el Art. 193 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

13. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. REPARO NUMERO 

"PROPIEDADES MUNCIPALES CON VALORES DE HASTA POR LA 

SUMA DE $163,402.81, NO REGISTRADAS CONTABLEMENTE". El 

equipo de auditores comprobó que en el subgrupo doscientos cyarenta y 

uno "Bienes Depreciables" del Estado de Situación Financiera, no se 

encuentran registradas dieciocho Zonas Verdes que le fueron donadas a 

la Municipalidad hasta por un monto de CIENTO SESENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($163,402.81); las cuales 

están debidamente identificadas y registradas en el Libro dé Bienes 

Inmuebles. Según listado: Numero: 1; Tipo de Bien: lote numero ciento 

treinta y nueve, lotificación "el zaite I"; Urbano/Rural: Rural; Antecedentes 

(quien lo vendió y en qué condiciones): Sociedad GANTE, S.A de C.V; 

Ubicaeión: Zaragoza, La Libertad; a favor de: Alcaldía Municipal de 

Zaragoza; Fecha de Venta: veintiuno de noviembre de mil novecientos 

noventa y dos; Extensión Territorial: 188.21 m2; Registro en CNR: No; 

Numero de Registro: Inscripción numero setenta y cuatro del libro mil 

ciento setenta y dos del Registro de la Raíz e Hipoteca; Costo de 

Adquisición: Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América 

($800.00). Numero: 2; Tipo de Bien: lote numero diecinueve polígono 

cinco Lotificación la Fuente I; Urbano/Rural: Rural; Antecedentes (quien 

lo vendió y en qué condiciones): Gómez Rivas "Sociedad Anónima de 

Capital Variable" (Gómez Rivas S.A.); Ubicación: Zaragoza, La Libertad; 

a favor de: Alcaldía Municipal de Zaragoza; Fecha de Venta: doce de abril 

de dos mil doce; Extensión Territorial: 194.74 m2; Registro en CNR: No; 
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Numero de Registro: Inscripción numero cincuenta y cinco del libro mil 

doscientos setenta y siete del Registro de la Raíz e Hipoteca; Costo de 

Adquisición: Ochocientos veintinueve Dólares de los Estados Unidos de 

América con setenta y un centavos ($829.71). Numero: 3; Tipo de Bien: 

Lotificación la Fuente 1 (porción uno); Urbano/Rural: Rural; Antecedentes 

(quien lo vendió y en qué condiciones): Sociedad Gómez Rivas S.A.; 

Ubicación: Zaragoza, La Libertad; a favor de: Alcaldía Municipal de 

Zaragoza; Fecha de Venta: tres de diciembre de dos mil dos; l;xtensión 

Territorial: 612 m2;_ Registro en CNR: No; Numero de Registro: 

Inscripción numero treinta y seis del libro tres mil doscientos cuarenta y tres 

del Registro de la Raíz e Hipoteca; Costo de Adquisición: mil Dólares de 

los Estados Unidos de América con sesenta y ocho Centavos ($1,000.68). 

Numero: 4; Tipo de Bien: Lotificación La Fuente 1 "'(porción dos); 

Urbano/Rural: Rural; Antecedentes (quien lo vendió y en qué 

condiciones): Sociedad Gómez Rivas, S.A ; Ubicación: Zaragoza, La 

Libertad; a favor de: Alcaldía Municipal de Zaragoza; Fecha de Venta: tres 

de diciembre de dos mil dos; Extensión Territorial: 314 m2; Registro en 

CNR: No; Numero d~ Registro: Inscripción numero treinta y seis del libro 

tres mil doscientos cuarenta y tres del Registro .de la Raíz e Hipoteca; 

~asto de Adquisición: quinientos trece Dólares de los Estados Unidos de 

América con treinta y siete Centavos ($513.37). Numero: 5; Tipo de Bien: 

Lotificación La Fuente 1 (porción tres); Urbano/Rural: Rural; Antecedentes 

(quien lo vendió y en qué condiciones): Sociedad Gómez Rivas, S.A ; 

~bicación: Zaragoza, La Libertad; a favor de: Alcaldía Municipal de 

Zaragoza; Fecha de Venta: tres de diciembre de dos mil dos; Extensión 
. ! 

Territorial: 160 m2; Registro en CNR: No; Numero-":' de Registro: 

Inscripción numero treinta y seis del libro tres mil doscientos cuarenta y tres 

del Registro de la Raíz e Hipoteca; Costo de Adquisición: Doscientos 

sesenta y un Dólares de los Estados Unidos de América con sesenta 

Centavos ($261.60). Numero: 6; Tipo de Bien: El Zaite Lote Numero cien; 

Vrbano/Rural: Rural; Antecedentes (quien lo vendió y en qué 

condiciones): Sociec;fad GANTE, S.A de C.V; Ubi'cación: Zaragoza, La 

Libertad; a favor de: Alcaldía Municipal de Zaragoza; Fecha de Venta: 

yeinticuatro de abril de mil novecientos noventa y dos; Extensión 

Territorial: 244.80 m2; Registro en CNR: No; Numero de Registro: 

Inscripción numero setenta y cuatro del libro mil ciento setenta y dos del 
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Registro de la Raíz e Hipoteca-;· Costo de Adquisición: 

Dólares de los Estados Unidos de América ($800.00). Numero: 7; Tipo de 

Bien: lote numero ciento treinta y nueve, lotificación "el zaite I"; 

Urbano/Rural: Rural; Antecedentes (quien lo vendió y en qué 

condiciones): Sociedad GANTE, S.A de C.V; Ubicación: Zaragoza, La 

Libertad; a favor de: Alcaldía Municipal de Zaragoza; Fecha de Venta: 

veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y dos; Extensión 

Territorial: 188.21 m2; Registro en CNR: No; Numero de Registro: 

Inscripción numero setenta y cuatro del libro mil ciento setenta y dos del 

Registro de la Raíz e Hipoteca; Costo de Adquisición: Ochocientos 

Dólares de los Estados Unidos de América ($800.00). Numero: 8; Tipo de 

Bien: Villas de Zaragoza Zona Verde y lote de escuela dos; Urbano/Rural: 

Rural; Antecedentes (quien lo vendió y en qué cond1ciones) i;: ~ 5 
o-~ ... ~, , 

lnmobi-liaria Sofía,, S.A de C.V; Ubicación: :Zaragoza, La Libertad; a fav ~"¡ • .~~. 
de: Alcaldía Municipal de Zaragoza; Fecha de Venta: veintiocho enero '&~ \ ~~ 

~ 

mil novecientos noventa y siete; Extensión Territorial: 4074.50 m2; ,rt~9\ 

Registro en CNR: No; Numero de Registro: Inscripción numero ciento 

ochenta y cuatro del libro diez del Registro de Sociedades; Costo de 

Adquisición: tres mil cuatrocientos veintiocho Dólares de los Estados 

Unidos de América con cincuenta y siete Centavos ($3,428.57). Numero: 

9; Tipo de Bien: Zona Verde y Escuela en la Lotificación San Antonio; 

Urbano/Rural: Rural; Antecedentes (quien lo vendió y .en qué 

condiciones): Ana Emilia Munguía de Molina; Ubicación: Zaragoza, La 

Libertad; a favor de: Alcaldía Municipal de Zaragoza; Fecha d~ Venta: 

once de junio de mil novecientos noventa y uno; Extensión Territorial: 

1020 m2; Registro en CNR: No; Numero de Registro: Inscripción numero 

cincuenta y uno del libro mil doscientos diez del Registro de la Raíz e 

Hipoteca; Costo de Adquisición: cinco mil doscientos noventa y uno 

Dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta y tres Centavos 

($5,291.43). Numero: 10; Tipo de Bien: Zona Verde y Escuela en la 

Lbtificación El Cedral; Urbano/Rural: Urbano; Antecedentes (quien lo 
t - ~ 

vendió y en qué condiciones): Julma Muyshondit de Ventura; Ubicación: 

Zaragoza, La Libertad; a favor de: Alcaldía Municipal de Zaragoza; Fecha 

de Venta: uno" de abril de mil noveciento$ noventa y ocho; Extensión 

T~rritorial: 4902 m2; Registro en CNR: No; Numero de Registro: 

Inscripción numero veintiuno del libro quinientos dieciocho del Registro de 
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la Raíz e Hipoteca; Costo de Adquisición: Doce mil Veinticuatro Dólares 

de los Estados Unidos de América con treinta y cuatro Centavos 

($12,024.34). Numero: 11; Tipo de Bien: Zona Verde y Escuela en la 

Lotificación Maldonado; Urbano/Rural: Rural; Antecedentes (quien lo 
~ : 

vendió y en qué condiciones)~ Doña María Maldonado de Arteaga; 

Ubicación: Zaragoza, La Libertad; a favor de: Alcaldía Mur,icipal de 

¡aragoza; Fecha de Venta: once de abril de mil novecientos noventa y 

uno; Extensión Territorial: 3167.25 m2; Registro en CNR: No; Numero 

de Registro: lnscrip<?ión numero setenta y siete del libro cuatrocientos 

setenta y dos del Registro de la Raíz e Hipoteca; Costo de Adquisición: 

Once mil quinientos diecisiete Dólares de los Estados Unidos de América 

con catorce Centavo~ ($11,517.14). Numero: 12; Tipo cte Bien: Zona 

verde Lotificación El Corinto I y 11; Urbano/Rural: Rural; Antecedentes 

(quien lo vendió y en qué condiciones): Sociedad La Ciudadela S.A. de 

C.V.; Ubicación: Zaragoza, La Libertad; a favor de: Alcaldía Municipal de 

Zaragoza; Fecha de Venta: veinticinco de noviembre de dos mil dos; 

Extensión Territorial: 4289 m2; Registro en CNR: No; Numero de 

Registro: lnscripcióíJ numero cuarenta y cincG> del libro setecientos 

cincuenta y ocho qel Registro de la Raíz e Hipoteca; Costo de 

Adquisición: Catorce mil doscientos cincuenta y siete Dólares de los 

Estados Unidos de América con veintiséis Centavos ($14,257.26). 

Numero: 13; Tipo de Bien: Zona Verde Lotificación el Cocalito; 

l,Jrbano/Rural: Urbano; Antecedentes (quien lo vendió y en qué 
' 

condiciones): Señora Francisca Alicia Moreno de alas; Ubicación: 

Zaragoza, La Libertad; a favor de: Alcaldía Municipal de Záragoza; Fecha 

de Venta: veinte de marzo de dos mil cuatro; Extensión Territorial: 

430.79 m2; Registro en CNR: No; Numero de Registro: Inscripción 

numero veintisiete del libro tres mil ciento cuarenta y uno del Registro de la 

Raíz e Hipoteca; Costo de Adquisición: Mil trescientos setenta y un 

Dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta y tres Centavos 

($1,371.43). Numero: 14; Tipo de Bien: Lotificación Los Cedros (cantón 

~an francisco) lote numero noventa y cuatro; Urbano/Rural: Rural; 

Antecedentes (quien lo vendió y en qué condiciones): Inmobiliaria 

Sofía, S.A. de C.V.; Ubicación: Zaragoza, La Libertad; a favor de: Alcaldía 

Municipal de Zaragoia; Fecha de Venta: veintiséis de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho; Extensión Territorial: 128 m2; Registro en 
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'~,,, 4" CNR: No; Numero de Registro: Inscripción numero cuarenta y cuatro 

libro mJI doscientos sesenta del, Registro de, la Raíz e Hipoteca; Costo de 

Adquisición: Mil veinticinco Dólares de los Estados Unidos de América 

con setenta y ocho Centavos ($1,025.78). Numero: 15; Tipo de Bien: 

Zona de Equipamiento Social, Lotificación Los Cedros; Urbano/Rural: 

Rustico/Rural; Antecedentes (quien lo vendió y en qué condiciones): 

Inmobiliaria Sofía, S.A de C.V; Ubicación: Zaragoza, La Libertad; a favor 

de: Alcaldía Municipal de Zaragoza; Fecha de Venta: nueve de enero de 

mil novecientos noventa y siete; Extensión Territorial: 1170 m2; Registro 

en CNR: No; Costo de Adquisición: Tres mil cuatrocientos veintiocho 

Dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta y siete Centavos 

($3,428.57). Numero: 16; Tipo de Bien: Lotificación Altos del Rio; 

Urbano/Rural: Rustica; Antecedentes (quien lo vendió y. en qué 

condiciones): Inmobiliaria Sofía, S.A de C.V; Ubicación: Zaragoza, La ~ ~11íf •,f ~~:~, ~.,~ 
Libert~d; a favor de: Alcaldía Municipal de Zaragoza; Fecha de Venbfi':;~ . ~,¿"' 

>-" • 

siete de noviembre de mil novecientos noventa y siete; Extensió ~! f • ~ 

Territorial: 224 m2; Registro en CNR: No; Numero de ~egistro: ~ 

Inscripción numero dieciocho del libro dos mil ciento sesenta y ocho del 

Registro de la Raíz e Hipoteca; Costo de Adquisición: Cinco mil 

setecientos catorce Dólares de los Estados Unidos de América con 

veintiocho Centavos ($5,714.28). Numero: 17; Tipo de Bien: Zona verde 

Lotificación Vista Hermosa I; Urbano/Rural: Rustico; Antededentes 

(quien lo vendió y en qué condiciones): Ana Isabel del Pilar Borja; 

Ubicación: Al oriente de Zaragoza, La Libertad; a favor de: Alcaldía 

Municipal de Zaragoza; Fecha de Venta: diecisiete de noviembre del dos 

mil; Extensión Territorial: 3710.12 m2; Registro en CNR: No; Costo de 

Adquisición: Cuarenta y dos mil cuatrocientos sesenta y siete Dólares de 

los E~tados Unidos de América con cincuenta y dos centavos 

($42,467.52.). ). Numero: 18; Tipo de Bien·: Zona verde Lotificaqión Vista 

Hermosa 11; Antecedentes (quien lo vendió y en qué condiciones): Ana 

Isabel del Pilar Borja; Ubicación: Al oriente de Zaragoza, La Libertad; a 

favor de: Alcaldía Municipal de Zaragoza; Fecha de Venta: diecisiete de 

noviembre del dos mil; Extensión Territorial: 4878.71 m2; Registro en 

CNR: No; Costo de Adquisición: Cincuenta y cinco mil doscientos 

cuarenta y dos Dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta y 

seis centavos ($55,242.56.). Incumpliendo lo establecido en el Articulo 103 
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literal a) de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y el 

Principio Exposición de Información del Subsistema de Contabilidad 

Gubernamental. 

Esta Cámara, realizó un examen del cuadro fáctico de los argumentos de 

defensa vertidos referente al presente Reparo; sobre los cuales es 

menester mencionar: que los funcionarios y empleados de la 

Administración, sólo pueden actuar cuando la ley se los faculte 

expresamente y no fuera de ella, ni siquiera cuando el ordenamiento jurídico 

no diga nada al resf}ecto, pues de hacerlo, sería una infra9ción a la 

disposición constitucional que expresamente establece: " .. .L_ps funcionarios 

del Gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facultades que las 

que expresamente les da la Ley" (Artículo 86 de la Constitución de la 

República), entiéndase lo anterior que, los empleados al servicio de las 

entidades públicas, deben actuar con sujeción a los principios 

cónstitucionales, y demás normas que constituyen el ordenamiento jurídico, 

e~ decir dentro del marco mismo y no fuera de éste; en virtud de lo anterior 

y respecto a lo expresado por los servidores actuantes en su escrito, es 
·-

oportuno referirse al ar:tículo 103 literal a) establece lo siguiente: "Las normas 

de Contabilidad Gubernamental estarán sustentadas en tos principios generalmente 

aceptados y, cuando menos, en los siguientes criterios: La inclusión de todos /os recursos 

y obligaciones del sector público, susceptibles de valuarse en términos monetarios, así 

como todas las modificaciones que se produzcan en los mismos" así mismo el 

Principio Exposición de Información del Subsistema de Contabilidad 

qubernamental, establece: "Los estados financieros que se generen de la . 

Contabilidad Gubernamental, incluirán información necesaria para una adecuada 

interpretación de las situaciones presupuestaria y económica-financiera, reflejando 

rqzonable y equitativamen(e los legítimos derechos de los distintos sectores interesados. 

En notas explicativas se revelará toda transacción, hecho o situación, cuantificable o no, 

que pueda influir en análisis comparativos o decisiones de los usuarios de la información." 

La deficiencia se genera porque el Consejo Municipal, no cuenta con las 

Escrituras de Propiedad, por consiguiente, los estados financieros que se 

generan de la contabilidad, no contienen información financiera útil y 

confiable, respecto al verdadero patrimonio de la Municipalidad. Por lo antes 

rylacionado, en virtud de no haberse aportado prueba de descargo y luego 

de analizados los argumentos vertidos por los servidores actuantes en sus 

alegaciones, las susc(itas consideramos que dichos alegatos de defensa 
. . 

son meramente argumentativos, por lo que compartimos el criterio de la . 
Representación Fiscal, al evidenciar que las propiedades no están 



. ;,ii: ====C=O=R=T=E=D=E=C=U=E=N=T=:A=S=D=E=L=A=R=E=P=Ú=B=L=IC=:A==== 

?.,..., .... ~ ... , registradas contablem~nte, configurándose la inobservancia del Articu 
. . 

1 Q3 literal a) de la Ley Orgánica de la Admini$tración Financiera d~I Estado; 

transgrediéndose además lo establecido en el Principio Exposición de 

Información del Subsistema de Contabilidad Gubernamental, en este 

sentido las suscritas Juezas consideramos establecida la existencia del 

nexo de Culpabilidad de los servidores actuantes relacionados, siendo 

procedente confirmar el Reparo de acuerdo a lo establecido en los Arts. 

54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

14.RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. REPARO 

NUMERO DOS. "ACTIVOS PROPIEDAD MUNICIPAL VALORADOS EN 

$5,819.46, NO ENCONTRADOS FISICAMENTE". El equipo de auditores 

Comprobó a través de procedimiento de verificación física de Equipo 

Informático y de Mobiliario Diverso, la inexistencia de bienes pro~iedad de 

la municipalidad valorados en CINCO MIL OCHOCIENTOS DIEélNUEVEG · 
9-:~~l 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENT ~~ ,,z 
~; .\1 

Y SEIS CENTAVOS ($5,819.46), dichos activos aparecen en el lnventari ~-:; ~ .. 
de Bienes Muebles levantado en la municipalidad al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil trece, conforme al siguiente: listado: 

DESCRIPCIÓN: Equipos Informáticos: Computadoras de escritorio 

(desktop) dual core 2.25 GB de memoria RAM, 250 GB de disco duro, 

monitor LCD 18.5, UPS Smart Forza 500VA, Bobina de Cable UTP CAT 5e 

1000FT; CODIGO: Departamento: 5; Municipio: 22; Unidad: 01; Clase: 

1; Fuente: 1; Tjpo: 03; Correlativo: 01 ;Fecha de Adquisición: <iJieciocho 

de diciembre de dos mil nueve; Ubicación Física: Desconocida; Valor en 

Libros Diciembre dos mil trece: Novecientos sesenta y siete Dólares de 

los Estados Unidos de América con veintitrés Centavos ($967.23). 

Equipos Informáticos: PC DELL INSPIRON 19 ALL IN ONE, Procesador 

lntel dual Core 2. 7 Ghz, disco duro de 640GB, web cam, y micrófono 

incorporado, quemador y lector de DVD y CD, Red inalámbrica USB, 
~ . 

Pantalla 18.5, Windows 7 HOME PREMIUN de 64 bit; CODIGO: 

Departamento: 5; Municipio: 22; Unidad: 11; Clase: 1; Fuente: 1; Tipo: 

03; Correlativo: 02;Fecha de Adquisición: catorce de octubre de dos mil 

diez; Ubicación Física: Desconocida; Valor en Libros Diciembré dos mil 

trece: Doscientos cuatro Dólares de los Estados Unidos de América con 

cuarenta y cuatro Centavos ($204.44). Equipos Informáticos: PC DELL 

INSPIRON 19 ALL IN ONE, Procesador lntel dual Core 2.7 Ghz, disco duro 
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de 640GB, web cam, y micrófono incorporado, quemador y lector de DVD 

y CD, Red inalámbrica USB, Pantalla 18.5, Win_dows 7 STARTER, ID: 

Q0342-OEM-9289916A7937; CODIGO: Departamento: 5; Municipio: 22; 

Unidad: 09; Clase: , ; Fuente: 1; Tipo: 03; Correlativo: 04;fecha de 

Adquisición: diecisiete de noviembre de dos mil diez; Ubicación Física: 

Desconocida; Valor en Libros Diciembre dos mil trece: Qoscientos 

catorce Dólares de los Estados Unidos de América con diecisiete Centavos 

($214.17). Equipos lnfonnáticos: MINI LAPTO Windows 7, Disco duro de 

?50 GB, Memoria RAM de GB; CODIGO: Departamento:- 5; Municipio: 

22; Unidad: 20; Clase: 1; Fuente: 1; Tipo: 03; Correlativo: 05; Fecha de 

~dquisición: once de febrero de dos mil once; Ubicación Física: 

r;>esconocida; Valor ~n Libros Diciembre dos mil trece: Trescientos 

catorce Dólares de los Estados Unidos de América con quince Centavos 

~$314.15). Equipos Informáticos: Computadora de Escritorio de 4 GB de 
. . . . . 

memoria RAM, DISCO DURO DE 1TB, Windows Professional 7 2009 

$ervi-pack 1, Marca DELL, monitor LG, Pentium 2.8 Ghz, 32 bits, ID: 

Q0371-OEM-9371521-29947.; CODIGO: Departamento: 5; Municipio: 

22; Unidad: 17; Clase: 1; Fuente: 1; Tipo: 03; Correlativo: 06;Fecha de 

Adquisición: dieciséis de julio de dos mil doce; _ Ubicación Física: 
' Desconocida; Valor en Libros Diciembre dos mil trece: Cuatrocientos 

~etenta y dos Dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta 

~entavos ($472.50). Fquipos Informáticos: Computadora de Escritorio 

9e 4 GB de memoria RAM, DISCO DURO DE 1TB, Windows Pr~fessional 

7 2009 Servi-pack 1, Marca DELL, monitor LG, Pentium 2.8 Ghz, 32 bits, 

ID: 00371-OEM-9372086-13618.; CODIGO: Departamento: 5; Municipio: 

22; Unidad: 22; Clase: 1; Fuente: 1; Tipo: 03; Correlativo: 08;Fecha de 

Adquisición: dieciséis de julio de dos mil doce; Ubicación Física: 

Desconocida; Valor en Libros Diciembre dos mil trece: Cuatrocientos 

l?etenta y dos Dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta 

Centavos ($472.50). J;:quipos Informáticos: Computadora de Escritorio 

<;le 4 GB de memoria RAM, DISCO DURO DE 1TB, Windows Professional 

7 2009 Servi-pack 1, Marca DELL, monitor LG, Pentium 2.8 Ghz, 32 bits, 

ID: 00371-OEM-9372617-26459.; CODIGO: Departamento: 5; Municipio: 

22; Unidad: 12; Clase: 1; Fuente: 1; Tipo: 03; Correlativo: 09;Fecha de 

Adquisición: dieciséis de julio de dos mil doce; Ubicación Física: 

Desconocida; Valor en Libros Diciembre dos mil trece:. Cuatrocientos 

, .. 



_f!B~ ºº' l!!1v,._,' ====C=O=R=T=E=D=E=C=U=E=N=T='.A=S=D=E=L=A=R=E=P=U=., B=L=IC=A==== 
; 

)~., #'" setenta y dos Dólares de los Estados Unidos de América con cincuent 

Centavos ($472.50). Equipos Informáticos: MAC BOOK PRO APPLE 

INTEL DUAL CORE ¡7 DE 2.9 Ghz, MEMORIA RAM DE 8GB, DISCO 

DURO DE 750GB, PAMTALLA LEO DE 13.3, RESOLUCION 1280X 800, 

BLUE1OOTH 4.0; CODIGO: Departamento: 5; Municipio: 22; Unidad: 

02; Clase: 1; Fuente: 1; Tipo: 03; Correlativo: 1 O; Fecha de Adquisición: 

dieciséis de julio de dos mil doce; Ubicación Física: Desconocida; Valor 

en Libros Diciembre dos mil trece: Mil quinientos doce Dólares de los 

Estados Unidos de América ($1,512.00). Equipos Informáticos: 

Computadora HP CORE IS disco duro de 500GB, memoria RAM de 4GB; 

Windows 7.; CODIGO: Departamento: 5; Municipio: 22; Unidad: 01; 

Clase: 1; Fuente: 1; Tipo: 03; Correlativo: 12; Fecha de Adquisición: 
. ,,.,..- . 

catorce de noviembre de dos mil doce; Ubicación Física: Desc;onocida;// · · _ :-,~ 
~~ i;f,,!!;:t<-, 

Valor en Libros Diciembre dos mil trece: Mil Dólares de los Estado t r ··)~) ~ l) 
Unidos de América con cincuenta Centavos ($1,000.50). BIENE ?~ , :;.l I ' >,, V 

. ~ f 
MUEBLES DIVERSOS: CAMARA CANNON 4 ACCESORIOS ..._...,.,,.,.",, "'-~ 

- ~ / 
FOTOGRAFICOS; CODIGO: Departamento: 5; Municipio: 22; Unidad: 

12; Clase: 1; Fuente: 2; Tipo: 2; Correlativo: 01; Fecha de Adquisición: 

dieciocho de junio de dos mil diez; Ubicación Física: Desconociáa; Valor 

en Libros Diciembre dos mil trece: ciento ochenta y nueve Dólares de 

los Estados Unidos de América con cuarenta y siete Centavos ($189.47). 

TOTAL: CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS 

($5819.46). incumpliéndose lo establecido en el Art. 57 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República y el Manual Técnico SAFI, C.2.4 

NORMAS SOBRE INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACION, 

numeral tres. CONTROL FISICO DE LOS BIENES DE LARGA 

DURACION. 

Las suscritas, tomando en consideración las alegaciones de defensa y las 

normas jurídicas contenidas en el Criterio invocado por los Auditores, 

consideramos importante recalcar que está Cámara enfoca su análisis en lo 

expresado por la numerosa jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional de 

la Honorable Corte Suprema de Justicia la cual sostiene, que la capacidad de 

autogobierne concedida a los Municipios debe ser ejercida por el Concejo 

Municipal, facultándolo para el ejercicio de esa autonomía como Titular de su 

Administración, de conformidad al artículo 204 de la Constitución de la 
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República, en concordancia con su artículo 202, es así, como el Legislador 

desarrolla en el Código Municipal específicamente en su artículo 31 numeral 

4, la obligación que tiene el Concejo Municipal de realizar dicho mandato 

Constitucional de Administración con transparencia, austeridad, eficiencia 

y eficacia, El Art. 57.-de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, regula 

lo siguiente: "Los servidores de las entidades· y organismos del sector público que 

ª?ministren recursos finan<:ieros o tengan a su cargo el uso, registro o _pustodia de recursos 

rr¡ateriales, serán responspbles, hasta por culpa leve de su pérdida y menoscabo." Así 

mismo El Manual Técnico SAFI, C.2.4 NORMAS SOBRE INVERSIONES EN : . . . 

~IENES DE LARGA ~URACIÓN, numeral 3. CONTROL FISlGO DE LOS 

BIENES DE LARGA DURACION, establece que: "Las instituciones obligadas a 

llevar contabilidad gubernamental, independiente del valor de adquisición de los bienes 

muebles, deberán mantener un control administrativo que incluya un registro físico de cada 

uno de /os bienes, identificando sus características principales y el lugar de ubicación donde 

se encuentran en uso, todo ello en armonía con /as normas de control interno respectivas." 
; 

esta Cámara ha realizado un análisis integral de Reparo, en el que se les 

determina a los Funcionarios actuantes una Responsabilidad Patrimonial, tal 

como lo establece el artículo 55 de la Ley de la Corte de Cuentas que 

literalmente establece: La Responsabilidad Patrimonial se determinará en 

forma privativa por la Corte, por el perjuicio económico demostrado en la 
' . 

d}sminución del patrimonio, sufrido por la entidad u organismo 

riJspectivo, debido a la acción u omisión culposa de sus servidores o de 

terceros" (negrillas son nuestras), en este punto debemos detenernos y 

mencionar que en el presente reparo se han configurado los supuestos 

normativos de dicho artículo que determina la responsabilidad patrimonial, La 

falta de nombramiento de un responsable como encargado de Activo Fijo y la 

no implementación de controles internos adecuaqos para salvaguardar los 

Activos Fijos de la entidad, por parte del Concejo Municipal, son la causa de 

la condición señalada, afectándose el Patrimonio de la Municipalidad por un 

valor de CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS 

($5,819.46). Por lo antes relacionado, en virtud de no haberse aportado 

prueba de descargo y luego de analizados los argumentos vertidos por los 

servidores actuantes en sus alegaciones, las suscritas consideramos que 

d,ichos alegatos de defensa son meramente argumentativos, en virtud de lo 

cual compartimos el' criterio de !a Representación Fiscal, ' ya que la 
' especialidad en el Juicio de Cuentas radica en que la prueba documental pasa 

........ , 
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~.,,. ,...a. a ser para el servidor actuante el medio idóneo con la cual ilustra al juez so 

sus alegatos, y es el ca~o que los servidores r:,o presentaron la documentación 

pertinente, para desvirtuar la deficiencia detectada, configufándose la 

inobservancia al artículo 57 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica 

y El Manual Técnico SAFI, C.2.4 NORMAS SOBRE INVERSIONES EN 

BIENES DE LARGA DURACIÓN, numeral 3. CONTROL FISICO DE LOS .. 
BIENES DE LARGA DURACION lo cual es la base para que esta cámara 

determine la Responsabilidad Administrativa a cargo de los servidores 

actuantes, además de lo antes relacionado las suscritas Juezas consideramos 

que se ha acreditados en autos el perjuicio económico por la salida ilegitima 

de elementos patrimoniales y concluimos que se ha establecido la existencia 

del nexo de Culpabilidad de los servidores involucrados, siendo procedente 

determinar la Responsabilidad Patrimonial, de conformidad a lo establecido 

en los Arts. 55 y 59 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, por la '._,. . -~~ 
rr~.,.._ ·-..r✓,c.<' 

cantidad de Cinco mil Ochocientos Diecinueve Dólares de los Estados Unid~ { . .~ :\ \~· 

de América con Cuarenta y Seis C:ntavos ($5,819.46), en contra de 1_~:i· · ·
señores: DANY WILFREDO RODRIGUEZ REYES, MANUEL DE JESÚ~ _ 

HERNÁNDEZ, ÁNGEL ALFONSO GARCÍA SOSA, ANGOLA JIRÓN DE 

CASTRO mencionada en el presente Juicio de Cuentas comq ÁNGELA 

GIRÓN~ DE CASTRO conocida por MARÍA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ 

RENE CABALLERO, DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, MANUEL 

DE JESÚS MONTOYA MEJÍA, AIDA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE 

MORALES, CARLOS ROBERTO SABRÍAN MEJÍA mencionado en el 

presente Juicio de Cuentas como CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA y 

KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA y así mismo, en virtud de la inobservancia 

a las normas .antes mencionadas, habiéndose establecido el nexo de 

culpabilidad de los servidores involucrados es procedente determinar la 

Responsabilidad Administrativa de conformidad al Art.54 de la Ley de la Corte 

de Cuentas de la Republica, por lo que el reparo se confirma. 

15.RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. REPARO 

NUMERO TRES. HANTICIPOS DE FONDOS NO LIQUIDADOS POR UN 

MONT-0 DE $9,317.44". El equipo de Auditores comprobó que en el 

Subgrupo de Anticipos de Fondos del Estado de Situación Financiera se 

registraron entregas de fondos efectuadas en la Tesorería Municipal, hasta 

por un monto de NUEVE MIL TRESCIENTOS DIECISIETE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y CUATRO 
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CENTAVOS ($9,317.44), los cuales no fueron liquidados en su 9portunidad; 

no obstante que, estaban sujetos a liquidación, según el detalle siguiente: 

~umero: 1; Código de Subcuenta: 212 01 005; Descripción: Tesorería 

Municipal Documentos Pendientes; Monto: Ochocientos Ses~nta y Tres 

Dólares de los Estados Unidos de América con Treinta y Cinco Centavos 

($863.35). Numero: ?; Código de Subcuenta: 212 01 0.07; Descripción: 

Carlos Alberto Castellanos; Monto: Un Mil Seiscientos Noventa y Cuatro 

Dólares de los Estados Unidos de América ($1,694.00). Numero: 3; Código 

de Subcuenta: 212 01 008; Descripción: Diego Alexander De león Herrera; 

Monto: Cincuenta y Nueve Dólares de los Estados Unidos de América con 

Sesenta y Cinco Centavos ($59.65). Numero: 4; Código de Subcuenta: 212 

01 009; Descripción: Melvin Rafael Guzmán Perla; Monto: Trescientos 

Cincuenta Dólares d$ los Estados Unidos de América con treinta y cinco 

Centavos ($350.00). Numero: 5; Código de Subcuenta: 212 03 004; 

[,)escripción: Cario~ Renderos González; Monto: Seiscientos Treinta 

Dólares de los Estados Unidos de América ($630.00). Numero: 8; Código 

de Subcuenta: 212 03 005; Descripción: Santos Ángel Martínez; Monto: 

Un Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco Dólares de los Estados Unidos de 

América ($1,475.00). Numero: 9; Código de Subcuenta: 212 07 007; 

Pescripción: DISERCON, S.A. de C.V.; Monto: Cuatro Mil Doscientos 

Cuarenta y Cinco Dólares de los Estados Unidos de América con Cuarenta y 

~uatro Centavos ($4,245.44). TOTAL: NUEVE MIL TRESCIENTOS 

DIECISIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($9,317.44). incumpliéndose lo 

establecido en los Artículos 58 y 102 de la Ley de_la Corte de Cuentas de la 

República. 

Las suscritas, tomando en consideración las alegaciones de defensa y las 

normas jurídicas contenidas en el Criterio invocado por los Auditores, 

consideramos importante recalcar que está Cámara enfoca su análisis en lo 

expresado por la numerosa jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional de 

la Honorable Corte Suprema de Justicia la cual sostiene, ~ue la capacidad 

de autogobierne concedida a los Municipios debe ser ejercida por el Concejo 

Municipal, facultándolo para el ejercicio de esa autonomía como Titular de 

su Administración, de confor:midad al artículo 204 de la Constitución de la 

República, en concordancia con su artículo 202, es así, como ~I Legislador 

""'--·· 
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? ~~ ' _,¡," qesarrolla en el Código Municipal específicamente en su artículo ·31 num , 

4, la obligación que tiene el Concejo Munlcipal de realizar dicho mandato 

Constitucional de Administración con transparencia, austeridad, eficiencia 

y eficacia, La Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, en los artículos 

que se detallan a continuación, establece lo siguiente: Art. 58.- respecto a la 

responsabilidad principal: "Es responsable principal, quien 1ecibe del Eitado un pago 

sin causa real o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el periodo previsto, 

anticipas, préstamos o cualquier otra clase de fondos." Y el Art. 102 refe,rente a los 

Responsabilidades de los administradores de Fondos y Bienes: "Los 

funcionarios y empleados de las entidades y organismos del sector público, que recauden, 

custodien, administren, autoricen, refrende, avalen, distribuyan, registren o controlen 

fondos, bienes u otros recursos del Estado y de las Instituciones Autónomas; los 

liquidadores de ingresos, las personas que reciban anticipos para hacer pagbs por cuenta 

del sector público; son responsables de verificar que el proceso de control interno previo se 

Cuentas que · literalmente establece: La Responsabilidad Patrimonial 

determinará en forma privativa por la Corte, por el perjuicio económico 

demostrado en la disminución del patrimonio, sufrido por la entidad u 

organismo respectivo, debido a la acción u omisión culposa de sus 

serviáores o de terceros" (negrillas son nuestras), en este punto debemos 

detenernos y mencionar que en el presente reparo se han configurado los 

supuestos normativos de dicho artículo que determina la responsabilidad 

patrimonial. La deficiencia se debió a que el Concejo Municipal y el Tesorero, 

no les exigieron a quienes recibieron los anticipos, su respectiva liquidación, 

acreditándose un detrimento a los fondos Municipales por la cantidad de 

NUEVE MIL TRESCIENTOS DIECISIETE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($9,317.44). Por lo antes relacionado, en virtud de no haberse aportado 

prueba de descargo y luego de analizados los argumentos vertidos por los 

servidores actuantes en sus alegaciones, las suscritas consideramos que 

dichos alegatos de defensa son meramente argumentativos, en virtud de lo 

cual compartimos el criterio de la Representación Fiscal estableciéndose una 

dismiñución en los fondos del municipio y configurándose además la 

inobservancia a los artículo 58 y 102 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, En este sentido las suscritas Juezas consideramos que se logra 
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establecer que se ha configurado el perjuicio económico demostrado por la 

salida ilegitima de elementos patrimoniales y concluimos que se ha 

establecido la existencia del nexo· de Culpabilidad de los sujetos 

involucrados, siendo procedente determinar la Responsabilidad Patrimonial, 

de conformidad a lo establecido en los Arts. 55 y 59 de la l:ey de la Corte de 

Cuentas de la República, por la cantidad de Nueve mil Trescientos Diecisiete 

Dólares de los Estados Unidos de América con Cuarenta y Cuatro Centavos 

($9,317.44), en contra de los señores: DANY WILFREDO RODRÍGUEZ 

REYES, MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ, ÁNGEL ALFONSO GARCÍA 

SOSA, ANGOLA JIRÓN DE CASTRO mencionada en el presente Juicio de 

Cuentas como ÁNG~LA GIRÓN QE CASTRO conocida por MARÍA DE LOS 

ÁNGELES GIRÓN, .JOSÉ RENE CABALLERO, DOLORES ·oe JESÚS 

GÓMEZ DE GARCÍA, MANUEL DE JESÚS MONTOYA MEJÍA, AIDA 

ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, CARLOS ROBERTO 

SABRÍAN MEJÍA mencionado en el presente Juicio de Cuentas como 

CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA y KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA 

quienes deberán responder de manera conjunta; Así mismo, en virtud de la 

inobservancia a las normas antes mencionadas, habiéndóse establecido el 

nexo de culpabilidao de los servidores involucrados estos deberán de 

responder de conformidad al Art. 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, por la Responsabilidad Administrativa tal como lo establece el 

Art.54 de dicha ley, resultando apegado a derecho confirmar el Reparo. 

16.RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. REPARO NUMERO CUATRO. 

"NO SE APLICARON LOS DESCUENTOS DE LEY A FAVOR DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL (ISSS) Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES (AFP), HASTA POR UN 

MONTO DE $20,395.66". El equipo de auditores comprobó que, en las 

planillas pagadas en concepto de dietas a los miembros del Consejo 

Municipal, correspondientes a los meses de enero a diciembre de dos mil 

trece, no se realizaron los respectivos descuentos a favor del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social (lSSS), por un monto de NUEVE MIL CIENTO 

DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

NOVENTA Y CINCO ~ENTAVOS ($9,112.95), en concepto de Cotizaciones 

~ Aportaciones, y las Cotizaciones y Aportaciones a favor de las 

Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), por el valor de ONCE MIL 
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DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNI 

DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($11,282.71); según el 

detalle siguienfe: CALCULO DE COTIZACIONES LABORAL. Numero: 1, 

Meses: Enero, Monto sobre el cual se realizan los cálculos: Siete Mil 

Doscientos Sesenta Dólares de los Estados Unidos de América ($7,260.00), 

ISSS 3%: Doscientos Diecisiete Dólares de los Estados Unidos de América 

con Ochenta Centavos ($217.80), AFP 6.25%: Cuatrocientos Cincuenta y 

Tres Dólares de los Estados Unidos de América con Setenta y cinco 

Centavos ($453.75); Numero: 2, Meses: Febrero, Monto sobre el cual se 

realizan los cálculos: Seis Mil Novecientos Treinta Dólares de los Estados 

Unidos de América ($6,930.00), ISSS 3%: Doscientos siete Dólares de los 

Estados Unidos de América con Noventa Centavos ($207.90), AFP 6.25%: 

Cuatrocientos Treinta y Tres Dólares de los Estados Unidos de América con 

Trece Centavos ($433.13); Numero: 3, Meses: Marzo, Monto sobre el cual ,,-.:-

se· realizan los cálculos: Siete Mil Doscientos Sesenta Dólares de , l, ·• •~ ..,~ ~t\ 
Estados Unidos de América ($7,260.00), ISSS 3%: Doscientos Diecis •·.. • ~ 

o . 

Dólares de los Estados Unidos de América con Ochenta Centavos ($217.8~ ~ 

AFP 6.25%: Cuatrocientos Cincuenta y Tres Dólares de los Estados Unidos ~ 

de América con Setenta y cinco Centavos ($453.75); Numero: 4, Meses: 

Abril, Monto sobre el cual se realizan los cálculos: Siete Mil Doscientos 

Sesenta Dólares de los Estados Unidos de América ($7,260.00); ISSS 3%: 

Doscientos Diecisiete Dólares de los Estados Unidos de América con 

Ochenta Centavos ($217.80), AFP 6.25%: Cuatrocientos Cincuenta y Tres 

Dólares de los Estados Unidos de América con Setenta y cinco Centavos 

($453.75); Numero: 5, Meses: Mayo, Monto sobre el cual se realizan los 

cálculos: Siete Mil Doscientos Sesenta Dólares de los Estados Unidos de 

América ($7,260.00), ISSS 3%: Doscientos Diecisiete Dólares de los Estados 

Unidos de América con Ochenta Centavos ($217.80), AFP 6.25%: 

Cuatrocientos Cincuenta y Tres Dólares de los Estados Unidos de América 
; 

con Setenta y cinco Centavos ($453.75); Numero: 6, Meses: Junio, Monto 

sobre el cual se realizan los cálculos: Siete Mil Doscientos Sesenta 

Dólares de los Estados Unidos de América ($7,260.00), 1S55 3%: Doscientos 

Diecisiete Dólares de los Estados Unidos de América con Ochenta Centavos 

($217.80), AFP 6.25%: Cuatrocientos Cincuenta y Tres Dólares de los 

Estados Unidos de América con Setenta y cinco Centavos ($453.75); 

Numero: 7, Meses: Julio, Monto sobre el cual se realizan los cálculos: 
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Siete Mil Doscientos Sesenta Dólares de los Estados Unidos de América 

($7,260.00), ISSS 3%: Doscientos Diecisiete Dólares de los Estados Unidos 

de América con Ochenta Centavos ($217.80), AFP 6.25%: Cuatrocientos 
~ 

Cincuenta y Tres Dólares de los Estados Unidos de América con Setenta y 

<;:inca Centavos ($453cY5); Numero: 8, Meses: Agosto, Monto spbre el cual 

se realizan los cálqulos: Siete Mil Doscientos Sesenta Dólares de los 

Estados Unidos de América· ($7,260.00), ISSS 3%: Doscientos Diecisiete 

Pólares de los Estados Unidos de América con Ochenta Centavqs ($217.80), 

AFP 6.25%: Cuatrocientos Cincuenta y Tres Dólares de los Estados Unidos 

de América con Setenta y cinco Centavos ($453.75); Numero: 9, Meses: 

Septiembre, Monto sobre el cual se realizan los cálculos: Siete Mil 

Doscientos Sesenta Dólares de los Estados Unidos de América ($7,260.00), 

lSSS 3%: Doscientos Diecisiete Dólares de los Estados Unidos de América 

con Ochenta Centavos ($217.80), AFP 6.25%: Cuatrocientos Cincuenta y 

Tres Dólares de los Estados Unidos de América con Setenta y cinco 

Centavos ($453.75); Numero: 10, Meses: Octubre, Monto sobre el cual se 

realizan los cálculos: Siete Mil Doscientos Sesenta Dólares de los Estados 

Unidos de América ($7,260.00), 1555 3%: Doscientos Diecisiete Dólares de 

los Estados Unidos de América con Ochenta Centavos ($217.80), AFP 

6.25%: Cuatrocientos Cincuenta y Tres Dólares de los Estados Unidos de 

~mérica con Setenta y cinco Centavos ($453.75); Numero: 11, Meses: 

~oviembre, Monto sobre el cual se realizan los cálculos: Siete Mil 

Doscientos Sesenta Dólares de los Estados Unido's de América ($7,260.00), 

ISSS 3%: Doscientos Diecisiete Dólares de los Estados Unidos de América 

i;on Ochenta Centavos ($217.80), AFP 6.25%: Cuatrocientos Cincuenta y 

Tres Dólares de los Estados Unidos de América con Setenta y cinco 

Centavos ($453.75); Numero: 12, Meses: Diciembre, Monto sobre el cual 

se realizan los cálculos: Siete Mil Doscientos Sesenta Dólares de los 

Estados Unidos de América ($7,260.00), 15S5 3%: Doscientos Diecisiete 

Dólares de los Estados Unidos de América con Ochenta Centavos ($217.80), 

~FP 6.25%: Cuatrocientos Cincuenta y Tres Dólares de los Estados Unidos 

<;fe América con Setenta y cinco Centavos ($453.75); Total del Monto sobre 

el cual se realizan los cálculos: Ochenta y Seis Mil Setecientos Noventa . . 

Dólares de los Esta~os Unidos de América ($86,790.00), Total 1S5S 3%: 

f)os Mil Seiscientos Tres Dólares de los Estados Unidos de América con 

~etenta Centavos ($2,603.70) y el Total de· AFP 6.25%: Cinco Mil 

--
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¾, .... ~" Cuatrocientos Veinticuatro Dólares de los Estados Unidos de Amé · -

cpn Treinta y Ocho C,entavos ($5,424.38). 

APORTE PATRONAL. Numero: 1, Meses: Enero, Monto sobre el cual se 

realizan los cálculos: Siete Mil Doscientos Sesenta Dólares de los Estados 

Unidos de América ($7,260.00), ISSS 3%: Quinientos Cuarenta ·y Cuatro 

Dólares de los Estados Unidos de América con Cincuenta Centavos 

($544.50), AFP 6.25%: Cuatrocientos Noventa Dólares de los_ Estados 

Unidos de América con cinco Centavos ($490.05); Numero: 2, Meses: 

Febrero, Monto sobre el cual se realizan los cálculos: Seis Mil 

Novecientos Treinta Dólares de los Estados Unidos de América ($6',930.00), 

ISSS 3%: Quinientos Diecinueve Dólares de los Estados Unidos d~ América 

con Setenta y Cinco Centavos ($519.75), AFP 6.25%: Cuatrocientos 

Sesenta y Siete Dólares de los Estados Unidos de América con Setenta y 

Ocho Centavos ($467.78); Numero: 3, Meses: Marzo, Morito sobfe el cual 

se realizan los cálculos: Siete Mil Doscientos Sesenta Dólares de los ~i!·. ;~ 
Estados Unidos de América ($7,260.00), 1555 3%: Quinientos Cuarenta Y{;o~:- ::~;i-i. \ 
Cuatro Dólares de los Estados Unidos de América con Cincuenta Centavost.J~i' ~71 
($544.50), AFP 6.25%: Cuatrocientos Noventa Dólares de los. Estados ~ ..p 
Unidos de América con cinco Centavos ($490.05); Numero: 4, Meses: . 

Abril, Monto sobre el cual se realizan los cálculos: Siete Mil Doscientos 

Sesenta Dólares de los Estados Unidos de América ($7,260.00), ISSS 3%: 

Quinientos Cuarenta y Cuatro Dólares de los Estados Unidos de América 

con Ciccuenta Centavos ($544.50), AFP 6.25%: Cuatrocientos Noventa 

Dólares de los Estados Unidos de América con cinco Centavos (~490.05); 

Numero: 5, Meses: Mayo, Monto sobre el cual se realizan los cálculos: 

Siete Mil Doscientos Sesenta Dólares de los Estados Unidos de América 

($7,260.00), ISSS 3%: Quinientos Cuarenta y Cuatro Dólares de los 

Estados Unidos de América con Cincuenta Centavos ($544.50), AFP 

6.25%: Cuatrocientos Noventa Dólares de los Estados Unidos de' América 

con cinco Centavos ($490.05); Numero: 6, Meses: Junio, Monto sobre el 

cual se realizan los cálculos: Siete Mil Desdentas Sesenta Dólares de los 

Estados Unidos de América ($7,260.00), 15S5 3%: Quinientos Cuarenta y 

Cuatro Dólares de los Estados Unidos de América con Cincuenta Centavos . . 

($544.50), AFP 6.25%: Cuatrocientos Noventa Dólares de los Estados 

Unidos de América con cinco Centavos ($490.05); Numero: 7, Meses: 

Julio, Monto sobre el cual se realizan los cálculos: Siete Mil Doscientos 
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Sesenta Dólares de los Estados Unidos de América ($7,260.00), 1555 3%: 

Quinientos Cuarenta y Cuatro Dólares de los Estados Uniqos de América 

con Cincuenta Centavos ($544.50), AFP 6~25%: Cuatrocientos Noventa 
' ' 

Dólares de los Estados Unidos de América con cinco Centavos ($490.05); 
- - i 

Numero: 8, Meses: Agosto, Monto sobre el cual se realizan los cálculos: 

Siete Mil Doscientos Sesenta Dólares de los Estados Unidos de América 

($7,260.00), ISSS 3%: Quinientos Cuarenta y Cuatro Dólares de los 

Estados Unidos de América con Cincuenta Centavos ($544.50), AFP 

6.25%: Cuatrocientos Noventa Dólares de los Estados Unidos de América 

c~n cinco Centavos ($490.05); Numero: 9, Meses: Septiembre, Monto 
' . 

sobre el cual se realizan los cálculos: Siete Mil Doscientos Sesenta 

Qólares de los Esta~os Unidos de Am.érica ($7,260.00), 1555 3%: 

Quinientos Cuarenta y Cuatro Dólares de los Estados Unidos de América 

con Cincuenta Centavos ($544.50), AFP 6.25%: Cuatrocientos Noventa 

Dólares de los Estados Unidos de América con cinco Centªvos ($490.05); 

Numero: 1 O, Meses: Octubre, Monto sobre el cual se realizan los 

cálculos: Siete Mil Doscientos Sesenta Dólares de los Estados Unidos de 

América ($7,260.00), 1S55 3%: Quinientos Cuarenta y Cuatro Dólares de 

los Estados Unidos de América con Cincuenta Centavos ($544.50), AFP 

6.25%: Cuatrocientos Noventa Dólares de lps Estados Unidos d~ América 

cpn cinco Centavos ($490.05); Numero: 11, Meses: Noviembre, Monto 

sobre el cual se realizan los cálculos: Siete Mil Doscientos Sesenta 

Dólares de los Estados Unidos de América ($7,260.00), 1555 3%: 

Quinientos Cuarenta y Cuatro Dólares de los Estados Unidos de América 

con Cincuenta Centavos ($544.50), AFP 6.25%: Cuatrocientos Noventa 

9ólares de los Estados Unidos de América con cinco Centavos ($490.05); 

Numero: 12, Meses: Diciembre, Monto sobre el cual se realizan los 

cálculos: Siete Mil Doscientos Sesenta Dólares de los Estqdos Unidos de 

~mérica ($7,260.00), ISSS 3%: Quinientos Cuarenta y Cuatro Dólares de 

los Estados Unidos de América con Cincuenta Centavos ($544.50), AFP 

6.25%: Cuatrocientos Noventa Dólares de los Estados Unidos de América 

con cinco Centavos ($490.05); Total del Monto sobre el cual se realizan 

lós cálculos: Ochenta y Seis Mil Setecientos Noventa Dólares de los 

Estados Unidos de América ($86,790.00), Total 1555 3%: Seis Mil 
. . 

Quinientos Nueve Dplares de los Estados Unidos de Am~rica con 

V.einticinco Centavos ($6,509.25) y el Total de AFP 6.25%: Cinco Mil 
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~°"'~b ~Y>y Ochocientos Cincuenta y Ocho Dólares de los Estados 

Ai:nérica con Treinta. y tres Centavos _($5,858.33). Incumpliendo lo 

establecido en el Articulo 46 del Código Municipal. 

Esta Cámara, realizó un examen del cuadro fáctico, de las alegaciones 

vertidas referente al presente Reparo, siendo menester mencionar: qµe los 

funcionarios y empleados de la Administración, sólo pueden actuar cuando 

la ley se los faculte expresamente y no fuera de ella, ni siquiera cuando el 

ordenamiento jurídico no diga nada al respecto, pues de hacerlo, sería una 

infracción a la disposición constitucional que expresamente establece: 

" .. .Los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo y no tienen más 

facultaéies que las que expresamente les da la Ley" (Artículo 86 de la 

Constitución de la República), entiéndase lo anterior que, los empleados al 

servicio de las entidades públicas, deben actuar con sujeción a los principios 

constitucionales, y demás normas que constituyen el ordenamiento jurídico, 

es decir dentro del marco mismo y no fuera de éste; en virtud de· ló anteri ~....,lif · ,, :; · &_ 
~$ •. ..~t~~ y respecto a lo expresado por los servidores actuantes en su escrito, ( . - -:.,· ~ 

oportuno referirse al artículo 46 del Código Municipal que estáblece 

siguiente: "Los regidores, propietarios y suplentes, devengarán una remuneración po ~ 

cada una de las sesiones previamente convocadas a las que asistan, las cuales no podrán 

exceder de cuatro al mes y cuyo valor será fijado por el concejo de acuerdo a la· capacidad 

económica del municipio. Al monto que resulte de la remuneración mensual indicada 

deberá efectuarse los descuentos correspondientes al instituto salvadoreño del seguro 

social, sistema de ahorro para pensiones e impuesto sobre la renta. Los regidores 

propietarios y suplentes, que simultáneamente desempeñen otro cargo o empleo en alguna 

entidad pública o privada, devengaran la remuneración en la forma y cuantía a que se 

refiere el inciso anterior, debiendo apficárse/es únicamente el descuento relativo al 

impuesto sobre ta renta". La deficiencia se debió a que el Tesorero Municipal y 

los mismos miembros del Concejo Municipal, no tenían la práctica de 

efectuar este tipo descuentos en el pago de las planillas de dietas; esto 

incidió en la gestión de las Entidades Públicas y los mismos funcionarios y 

empleados, al no haberse enterado los fondos que por Ley debieron ser 

retenidos hasta ·por un monto de VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($20,395.66). Por lo antes relacionado, en 

virtud de no haberse aportado prueba de descargo y luego de analizados 

los argumentos vertidos por los servidores actuantes en sus alegaciones, 

las suscritas consideramos que dichos alegatos de defensa son meramente 
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argumentativos, · compartimos el criterio de la Representación Fiscal y 

concluimos que se logra establecer la inobservancia del Articulo 46 del 

Código Municipal. En este sentido las suscritas Juezas consideramos 

establecida la existencia del nexo de Culpabilidad de los señores: DANY 

WILFREDO RODRÍGUEZ REYES, MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ, 
' •• j 

ÁNGEL ALFONSO ~ARCÍA SOSA, ANGOLA JIRÓN DE CASTRO 

mencionada en el pre~ente Juicio de Cuentas como ÁNGELA GIRÓN DE 

CASTRO conocida por MARÍA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE 

CABALLERO, DOLORES DE. JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, MANUEL DE 

JESÚS MONTOYA MEJÍA, AIDA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE 

MORALES, CARLOS ROBERTO SABRÍAN MEJÍA mencionado en el 

presente Juicio de Cuentas como CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA, 

KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA y JULIO ERNESTO HERNÁNDEZ, 

sjendo procedente confirmar el Reparo, de conformidad a lo establecido en 

los Arts. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

17.~ÉSPONSABILIDAD: ADMINISTRATIVA. REPARO NUMERO CINCO. 

"NO SE RETUVO LA CANJ'IDAD DE $4,872.35, EN CONCl;:PTO DE 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA". !=1 equipo de auditores comprobó que se . . 

dejó de retener la cantidad de CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($4,872.35); en concepto de Anticipo de 

Impuesto Sobre la Renta, al no haberse aplicado correctamente el cálculo 

9el impuesto a los gastos que se generaron por I contratación de servicios 

con personas natural~s; cuando debió ser el DIEZ POR CIENTO (10%) 

legalmente establecido, como se demuestra a continuación: Numero: 1, 

Numero de Partida: 1/0110, Fecha de Partida: veinticuatro de enero de 

dos mil trece, Monto Partida: cuatro mil quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América ($4,500.00}, Monto sobre el cual se aplicó el cálculo: 

tres mil novecientos ochenta y dos dólares de los Estados Unidos de 

América con treinta centavos ($3,982.30), Valor que se debió retener 

10%: trescientos noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América 

eon veintitrés centavos ($398.23), Valor retenido: noventa y nueve dólares 

de los Estados Unidos de América con cincuenta y· seis centavos ($99.56), 

yalor no retenido: doscientos noventa y ocho dólares de los Estados 

Unidos de América con sesenta y siete centavos ($298.67); Numero: 2, 

Numero de Partida: 1/0111, Fecha de Partida: veinticuatro de enero de 

· ..... 
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Unidos de América ($41500.00), Monto sobr,e el cual se aplicó el cálculo: 

tres mil novecientos ochenta y dos dólares de los Estados Uhidos de 

América con treinta centavos ($3,982.30), Valor que se debió retener 

10%: trescientos noventa y ocho dólares de lus Estados Unidos de América 

con veintitrés centavos ($398.23), Valor retenido: noventa y nueve dólares 

de los Estados Unidos de América con cincuenta y seis centavos ($99.56), 

Valor no retenido: doscientos noventa y ocho dólares de los Estados 

Unidos de América con sesenta y siete centavos ($298.67); Numero: 3, 

Numero de Partida: 1/0262, Fecha de Partida: veintidós de febrero de 

dos mil trece, Monto Partida: cinco mil ochenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América ($5,085.00), Monto sobre el cual se aplicó el 

cálculo: cuatro mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América 

($4,500.00), Valor que se debió retener 10%: cuatrocientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América ($450.00), Valor retenido: 

doscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América ~- , J:. ~ ........ \ 
($225.00), Valor no retenido: doscientos veinticinco dólares de low/ ·~ • 

ºJ :1 

Estados Unidos de América ($225.00); Numero: 4, Numero de Partid '-' " 

1/0263, Fecha de Partida: veintidós de febrero de dos mil trece, Monto 

Partida: cinco· mil ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América ($5,085.00), Monto sobre el cual se aplicó el cálculo: cuatro mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América ($4,500.00), Valor 

que se debió retener 10%: cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América ($450.00), Valor retenido: doscientos veinticinco 

dólares de los Estados Unidos de América ($225.00), Valor no retenido: 

doscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 

($225.00); Numero: 5, Numero de Partida: 1/0428, Fecha de Partida: 

veinte de marzo de dos mil trece, Monto Partida: cinco mil ochenta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América ($5,085.00), Monto sobre el 

cual se aplicó el cálculo: cuatro mil quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América ($4,500.00), Valor que se debió retener 10%: 

cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

($450.00), Valor retenido: doscientos veinticinco dólares de los Estados 

Unidos de América ($225.00), Valor no retenido: doscientos veinticinco 

dólares de los Estados Unidos de América ($225.00); Numero: 6, Numero 

de Partida: 1/0429, Fecha de Partida: veinte tje marzo de dos mil trece, 
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Monto Partida: cinco mil ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos 

de América ($5,085.00), Monto sobre el cual se aplicó el cálculo: cuatro 

mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América ($4-,500.00), 

Valor que se debió retener 10%: cuatrocientos cincuenta dólares de los 

l¡:stados Unidos de América ($450.00), Valor retenido: qoscientos 

veinticinco dólares de los Estados Unidos de América ($225.00), Valor no 

retenido: doscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 

($225.00); Numero: 7, Numero de Partida: 1/0578, Fecha de Partida: 

quince de abril de dos mil trece, Monto Partida: cinco mil ochenta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América ($5,085.00), Monto sobre el 

cual se aplicó el cá!culo: cuatro mil quinientos dólares de los Estados 

{)nidos de América ($4,500.00), Valor que se debió reteper 10%: -
cuatrocientos cincuenta dólares de los . Estados Unidos de América 

($450.00), Valor reterido: d?scientos veinticinco dólares de lo~ Estados 

. Unidos de América ($225.00), Valor no retenido: doscientos veinticinco 

dólares de los Estados Unidos de América ($225.00); Numero: 8, Numero 

de Partida: 1/0579, Fecha de Partida: dieciséis de abril de dos mil trece, 

Monto Partida: cinco mil ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos 

c;le América ($5,085.00), Monto sobre el cual se aplicó el cálculo: cuatro 

mil quinientos dólares de los Estados Unidos de -América ($4,500.00), 

Valor que se debió retener 10%: cuatrocientos cincuenta dólares de los 

~stados Unidos de América ($450.00), Valor retenido: doscientos 

veinticinco dólares de los Estados Unidos de América ($225.00), Valor no 

r:etenido: doscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 

($225.00); Numero: 9, Numero de Partida: 1/0725, Fecha de Partida: 
~ 

dieciocho de mayo de dos mil trece, Monto Partida: cinco mil ochenta y 

cinco dólares de los Estados Unidos de América ($5,085.00), Monto sobre 

el cual se aplicó el cálculo: cuatro mil quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América ($4,500.00), Valor que se debió retener 10%: 

9uatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

($450.00), Valor retenido: doscientos veinticinco dólares de los Estados 

~nidos de América ($225.00), Valor no retenido·: doscientos veinticinco 

dólares de los Estados Unidos de América ($225.00); Numero: 1 O, 

Numero de Partida: 1/0726, Fecha de Partida: dieciocho de mayo de dos 

mil trece, Monto Partida: cinco mil ochenta y cinco dólares de los Estados 

Unidos de América ($5,085.00), Monto sobre el cual se aplicó el cálculo: 
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"¡,, .... ~ c~atro mil quinientos dólares de los Estados Unidos 

(~4,500.00), Valor qu~ se debió retener ,10%: cuatrocientos 9incuenta 

dólares de los Estados Unidos de América ($450.00), Valor retenido: 

doscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 

($225.00), Valor no retenido: doscientos veinticinco dólares de los 

Estados Unidos de América ($225.00); Numero: 11, Numero de Partida: 

1/0884, Fecha de Partida: veinte de junio de dos mil trece, Monto Partida: 

cinco mil ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América 

($5,085.00), Monto sobre el cual se aplicó el cálculo: cuatro mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América ($4,500.00), Valor 

que se debió retener 10%: cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América ($450.00), Valor retenido: doscientos veinticinco 

dólares de los Estados Unidos de América ($225.00), Valor no retenido: 

doscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 

($225.00); Numero: 12, Numero de Partida: 1/0885, Fecha de Partida: ¿.

veinte de junio de dos mil trece, Monto Partida: cinco mil ochenta y cinco t~· .¿..,fi 
f~ ., A t. ~_?'~~ 

dólares de los Estados Unidos de América ($5,085.00), Monto sobre e( :JJ + , - . · ,i: 
. \ 

cual se aplicó el cálculo: cuatro mil quinientos dólares de los, Estados ~J' 

Unidos de América ($4,500.00), Valor que se debió retener 10%: 

cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

($450.00), Val~r retenido: doscientos veinticinco dólares de los Estados 

Unidos de América ($225.00), Valor no retenido: doscientos veinticinco 

dólares de los Estados Unidos de América ($225.00); Numero: 13, 

Numero de Partida: 1/1065, Fecha de Partida: diecisiete de julio de dos 

mil trece, Monto Partida: cinco mil ochenta y cinco dólares de los Estados 

Unidos de América ($5,085.00), Monto sobre el cual se aplicó el cálculo: 

cuatro mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América 

($4,500.00), Valor que se debió retener 10%: cuatrocientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América ($450.00), Valor retenido: 

doscientos veinticinco dólares de los Estados . Unidos de América 

($225.00), Valor no retenido: doscientos veinticinco dólares de los 

Estados Unidos de América ($225.00); Numero: 14, Numero de Partida: 

1/1066, Fecha de Partida: diecisiete de julio de dos mil trece, Monto 

Partida: cinco . mil ochenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América ($5,085.00), Monto sobre el cual se aplicó el cálculo: cuatro mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América ($4,500.00), Valor 
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que se debió retener 10%: cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América ($450.00), Valor retenido: doscientos veinticinco 

dólares de los Estados Unidos de América ($225.00), Valor no retenido: 

doscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 

($225.00); Numero: 15, Numero de Partida: 1/1213, Fecha de Partida: 

dieciséis de agosto de dos mil trece, Monto Partida: cinco mil ochenta y 

cinco dólares de los Estados Unidos de América ($5,085.00), Monto sobre 

el cual se aplicó el cálculo: cuatro mil quinientos dólares de los Estados 

Unidos de América ($4,500.00), Valor que se debió retener 10%: 

éuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

($450.00), Valor retenido: doscientos veinticinco dólares ne los Estados 

Unidos de América ($225.00), Valor no retenido: doscientos veinticinco 

dólares de los Estados Unidos de América ($225.00); Numero: 16, 

Numero de Partida: 1/1214, Fecha de Partida: dieciséis de agosto de dos 

mil trece, Monto Partida: cinco mil ochenta y cinco dólares de los Estados 

Unid-os de América ($5,085.00), Monto sobre el cual se aplicó el cálculo: 

~uatro mil quinientos dólares de los Estado~ Unidos de América 

($4,500.00), Valor que se debió retener 10%: cuatrocientos cincuenta 

9ólares de los Estados Unidos de América ($450.00), Valor retenido: 

doscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 

($225.00), Valor no retenido: doscientos veinticinco dólares de los 

Estados Unidos de América ($225.00); Numero: 17, Numero de Partida: 

~/1367, Fecha de Partida: diecisiete de septiembre de dos mil trece, 

Monto Partida: cinco mil ochenta y cinco dólares de los listados Unidos 

de América ($5,085.00), Monto sobre el cual se aplicó el cálculo: cuatro 

mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América ($4,500.00), 

Valor que se debió retener 10%: cuatrocientos cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de América ($450.00), Valor retenido: doscientos 

veinticinco dólares de los Estados Unidos de América ($225.00), Valor no 

retenido: doscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 

($225.00); Numero: 18, Numero de Partida: 1/1368, Fecha de Partida: 

diecisiete de septiembre de dos mil trece, Monto Partida: cinco mil ochenta 

y cinco dólares de los Estados Unidos de América ($5,085.00), Monto 

sobre el cual se aplicó el cálcu.lo: cuatro mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América ($4,500.00), Valor que se debió retener 10%: 

cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 
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($450.00), Valor retenido: doscientos veinticinco dólares de los Estado 

Unidos de América ($225.00), Valo_r no re}enido: doscientos v~inticinco 

dólares de los Estados Unidos de América ($225.00); Numero: 19, -
Numero de Partida: 1/1514, Fecha de Partida: diecisiete de octubre de 

dos mil trece, Monto Partida: cinco mil ochenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América ($5,085.00), Monto sobre el cual se aplicó el 

cálculo: cuatro mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América 

($4,500.00), Valor que se debió retener 10%: cuatrocientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América ($450.00), Valor retenido: 

doscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 

($225.00), Valor no retenido: doscientos veinticinco dólares de los 

Estados Unidos de América ($225.00); ); Numero: 20, Numero de Partida: 

1/1515, Fecha de Partida: diecisiete de octubre de dos mil trece, Monto 

Partida: cinco mil ochenta y cinco dólares de los Estados Uhidos de 

América ($5,085.00), Monto sobre el cual se aplicó el cálculo: cuatro mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América ($4,50ff 00), Valor 
-.. 

que se debió retener 10%: cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados , 

Unidos de América ($450.00), Valor retenido: doscientos veinticinco ................. -~ 
dólares de los Estados Unidos de América ($225.00), Valor no retenido: 

doscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de América 

($225.00); ); Numero: 21, Numero de Partida: 1/1678, Fecha de;Partida: 

dieciocho de noviembre de dos mil trece, Monto Partida: cinco mil ochenta 

y cinco dólares de los Estados Unidos de América ($5,085.00), Monto 

sobre el cual se aplicó el cálculo: cuatro mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América ($4,500.00), Valor que se debió retener 10%: 

cuatrocientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

($450.00), Valor retenido: doscientos veinticinco dólares de los Estados 

Unidos de América ($225.00), Valor no retenido: doscientos veinticinco 

dólares de los Estados Unidos de América ($225.00); TOTAL DEL MONTO 
.,,. 

PARTIDA: ciento cinco mil seiscientos quince dólares de los Estados 

Unidos de América ($105,615.00); TOTAL DEL MONTO SOBRE EL 

CUAL SE APLICÓ El CÁLCULO: noventa y tres mil cuatrocientos 

sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con 

sesenta centavos ($93,464.60); TOTAL DE VALOR QUE SE DEBIO 

RETENER 10%: nueve mil trescientos cuarenta y seis dólares de los 

Estados Unidos de América con cuarenta y seis centavos ($9,346.46); 
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TOTAL DE VALOR RETENIDO: cuatro mil cuatrocientos setenta y 

cuatro dólares de los Estados Unidos de América con doce centavos 

($4,474.12) y TOTAL DE VALOR NO . RETENIDO: CLJatro mil 

ochocientos setenta_ y dos dólares de los Estado Unidos d~ América 

con treinta y cinco c~ntavo$ ($4,872.35). Incumpliendo lo establecido en 

E?I Articulo 156 del Código Tributario. 

Esta Cámara, realizó un examen del cuadro fáctico, de las alegac;ión vertida 
': , ~ 

referente al presente Reparo, siendo menester mencionar: que los 

ft,mcionarios y emplea~os de la Administración, sólo pueden actuar cuando 

la ley se los faculte expresamente y no fuera de ella, ni siquiera cuando el 

ordenamiento jurídico no diga nada al respecto, pues de hacerlo, sería una 

infracción a la disposición constitucional que expresamente establece: 

''; . .Los funcionarios de/ Gobierno son delegados del pueblo y no tienen más 

fé#cultades que las q~e expr~samente les da la Ley" (Artícul~ 86 de la 

Constitución de la República),· enti$ndase I• anterior que, los empleados al 

servicio de las entidades públicas, deben actuar con sujeción a los principios 

constitucionales, y demás normas que constituyen el ordenamiento jurídico, 
; 

es decir dentro del marco mismo y no fuera de éste; en virtud de lo anterior 

y respecto a lo expresado por los servidores actuantes en su escrito, es 

oportuno referirse al artículo 156 del Código Tributario que establece lo 

siguiente: "Las personéifts naturales titulares de empresas cuya actividad sea la 

transferencia de bienes o fél prestación de servicios, las personas jurídicas, las sucesiones, 
. . ' . ~ 

lqs fideicomisos, los órganos del estado, las dependencias f:Jel gobierno, las 

municipalidades, las institµciones oficiales autónomas, inclusive la Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma del Río Lempa y el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, así como 

las uniones de personas o sociedades de hecho que paguen o acrediten sumas en concepto 

de pagos por prestación de servicios, intereses, bonificaciones, o premios a personas 

n~turales que no tengan relación de dependencia laboral con quien recibe el servicio, están 

obligadas a retener el diez por ciento (10%) de dichas sumas en concepto de anticipo del 

impuesto sobre la renta independientemente del monto de Jo pagado o acreditado". La 

deficiencia se debió a que el Alcalde, Síndico y Tesorero Municipal, no se 

percataron de que no aplicaron el Impuesto al monto de los servicios 
i 

cancelados. Consecuentemente, la administración Municipal incumplió la 

normativa al dejar de enterar a la Dirección General de Tesorería, la cantidad 

de CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 

($4,872.35). Por lo antes relacionado, en virtud de no haberse aportado 

prueba de descargo y luego de analizados los argumentos vertidos por los 

---· 
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?~~ ~ .., servidores actuantes en sus alegaciones, las suscritas consideramos q 

dichos alegatos de defensa son meramente argumentativos, compartimos el 

criterio de la Representación Fiscal y concluimos que se logra establecer lo 

inobservado en el Articulo 156 del Código Tributario. En este sentido las 

suscritas Juezas consideramos establecida la existencia del nexo de 

Culpabilidad de los señores: DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES, 

MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ Y JULIO ERNESTO HERNADEZ, 

siendo procedente conforme a derecho Confirmar el Reparo de acuerdo a lo 

establecido en los Arts. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

18.RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. REPARO NUMERO SEIS. 

"INADECUAD(? GASTO DE $17,000.00, EN CONTRATACIONES DE 

SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA". El equipo de auditores comprobó 

que se realizó un gastó improcedente por la cantidad de DIECISIETE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($17,000,00), en la 

contratación de una Firma Privada de Auditoria, la cual examinaría urv:.. - -. 
//._}.., .. ' 

informe emitido por la Corte de Cuentas de la República, denomina-4~ S' \ • 
~ ¿,. J, 

"Examen Especial de Ingresos, Egresos y Proyectos de la Municipalidad ~ ;\" 
* 

Zaragoza, período del uno de enero de dos mil diez al treinta y uno d ' r ~= 
diciembre de dos mil once"; el equipo de auditores argumenta que dicho 

gasto fue improcedente porque no le generó ningún beneficio a la 

Municipalidad y por las razones que se exponen a continuación: A) No 

existen Documentos de Auditoria (Papeles de Trabajo) que demuestren et 

trabajo efectuado por el auditor asignado por la firma para realizar examen. 

8) No existe ur:i documento definitivo (Informe de Auditoria), solo informes 

de avances sin documentación de respaldo. C) Las contrataciones de 

Firmas Privadas de Auditoria, se hacen con el propósito de examinar las 

operaciones realizadas en la Entidad, y no para examinar los Informes 

emitidos por la Corte de Cuentas. D) La Firma Privada de Auditoria, no está 

autorizada por la Corte de Cuentas para realizar auditorías al sector público. 

Incumpliendo lo establecido en el Articulo 31 numeral 4) y 51 del Código 
-Municipal. 

Las suscritas, tomando en consideración las alegaciones de defensa y las 

normas jurídicas contenidas en el Criterio invocado por los Auditores, 

debemos recalcar que está Cámara enfoca su análisis en lo expresado por 

la numerosa jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia sostiene, que la capacidad de autogobierne 
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concedida a los Municipios debe ser ejercida por el Concejo Municipal, 

facultándolo para el ejercicio de esa autonomía como Titular de su 

Administración, de conformidad al artículo 204 de la Constitución de la 

República, en concordancia con su artículo 202, es así, como el Legislador 

desarrolla en el Código Municipal específicamente en su artículo 31 numeral 

4., la obligación que tiene el Concejo Municipal de realizar dicho mandato 

Qonstitucional de Administración con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia; el articulo 31 numeral 4) dice lo .. siguiente: "Son 
' 

Obligaciones del Concejo: Realizar la administración municipal con transparencia, 

avsteridad, eficiencia y efi~acia". Así mismo el artículo 51 del Código-Municipal 

establece lo siguiente¡ "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 

Concejo, corresponde al Síndico: d) Examinar y fiscalizar las cuentas municipales, 

proponiendo al Concejo las medidas que tiendan a evitar inversiones ilegales, indebidas o 

apusos en el manejo de los recursos del municipio;" esta Cámara ha realizado un 

análisis integral de Reparo, en el que se les determina a los Funcionarios 

actuantes una Responsabilidad Patrimonial, tal como lo establece el artículo 

55 de la Ley de la Corte de Cuentas que literalmente establece: La 

Responsabilidad Patrimonial se determinará en forma privativa por la Corte, 

por el perjuicio e~onómico demostrado en la disminución del 

patrimonio, sufrido por la entidad u organismo respectivo, debido a la 

acción u omisión culposa de sus servidores o de terceros:_ (negrillas son 

nuestras), en este punto debemos detenernos y mencionar que en el 

presente reparo se han configurado los supuestos normativos de dicho 

artículo que determina la responsabilidad patrimonial, en vista que la 

deficiencia se debió a que el Concejo Municipal contrató los servicios de la 

Firma Privada de Auditoría, y más aún, por no haberse pronunciado o 

asegurado de la contraprestación efectiva por los gastos efectuados .. 

Consecuentemente, se afectaron los fondos de la Municipalidad por la 

cantidad de DIECISIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($17,000.00). Por lo antes relacionado, en virtud de no haberse 

aportado prueba de descargo y luego de analizados los argumentos vertidos 

por los servidores actuantes en sus alegaciones, las suscritas consideramos 

que dichos alegatos de defensa son meramente argumentativos, 

compartimos el criterio de la Representación Fiscal, que la gisminución del 

patrimonio se evidencia al no haber asegurado la contraprestación, en este 

sentido, las suscritas ~uezas consideramos que se logra establecer que se 

ha configurado el perjuicio económico por la salida ilegitima de elementos 
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patrimoniales y concluimos que se ha establecido la existencia del nexo 

Culpabilidad, siendo procedente confirma~ el Reparo y deter;minar la 

Responsabilidad Patrimonial, de conformidad a lo establecido en los Arts. 

55 y 59 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República por la cantidad de 

Diecisiete Mil Dólares de los Estados Unidos de América ($17,000.00) en 

contra de los señores: DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES, MANUEL 

DE JESÚS HERNÁNDEZ, ÁNGEL ALFONSO GARCÍA SOSA, ÁNGOLA 

JIRÓN DE CASTRO mencionada en el presente Juicio de Cuentas como 

ÁNGELA GIRÓN DE CASTRO conocida por MARÍA DE LOS ÁNGELES 

GIRÓN, JOSÉ RENE CABALLERO, DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE 

GARCÍA, MANUEL DE JESÚS MONTOYA MEJÍA, AIDA ESTHER 

BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, CARLOS ROBERTO SABRÍAN 

MEJÍA mencionado en el presente Juicio de Cuentas como CARLOS 
• ! 

ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA y KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA~ quienes/)~, , 
1...,~ 

deberán cancelar dicha cantidad en forma conjunta. ff;i .e ,:, 

' ~i; . K" , 
19.RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL. REPARO 'E;-A 

NUMERO SIETE. "COMBUSTIBLE A VEHICULOS PARTICULARES, 

SIN JUSTIFICAR LAS MISIONES OFICIALES QUE SE CUMPLIERON". 

El equjpo de auditores comprobó que se realizaron gastos hasta por la 

cantidad de UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON UN CENTAVO ($1,142.01), 

producto de la asignación de combustible a vehículos particulare~, gastos 

no justificados debido a que no se demostró si realmente los vehículos 

fueron utilizados para el servicio público, ya que no existen documentos 

mediante los cuales se autorizaron las misiones oficiales que cumplieron; 

y por consiguiente, los lugares que visitaron y las distancias que recorrieron 

así: NUMERO PARTIDA: 1/_1469, FECHA: 18/10/2013, Número de 

Placas: P 45383, Numero de Factura: 25789, Fecha de .Factura: 

19/10/2013, Numero de Vale: 1753, Monto Asignado: treinta y dos 

Dólares de los Estados Unidos de América con Cincuenta Centavos 

($32.50); Número de Placas: P 46383, Numero de Factura: 25789, 

Fecha~de Factura: 19/10/2013, Numero de Vale: 1755, Monto Asignado: 

veintidós Dólares de los Estados Unidos de América con Ochenta y cinco 

Centavos ($22.85); Número de Placas: P 43434, Numero de Factura: 

25789, Fecha de Factura: 19/10/2013, Numero de Vale: 1757, Monto 

Asignado: veinte Dólares de los Estados Unidos de America ($20.00); 
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Número de Placas: P 34343, Numero de Factura: 25789, Fecha de 

Factura: 19/10/2013, Numero de Vale: 1766, Monto Asignado: Setenta 

y cuatro Dólares de los Estados Unidos de América con Quince Centavos 

($7 4.15); Número de Placas: P 45383, Numero de Facturp: 25789, 

Fecha de Factura: 19/10/2013, Numero de Vale: 1769, Monto Asignado: 
i • ' 

Treinta y cuatro Dólares de !os Estados Unidos de América con Quince 

Centavos ($34.15); ~úmero de Placas: P 34343, Numero de Factura: 

~5789, Fecha de Factura: 19/10/2013, Numero de Vale: 1770, Monto 

Asignado: Sesenta y seis Dólares de los Estados Unidos de América con 

($66.00); Número de Placas: P 43383, Numero de Factura: 25789, 

Fecha de Factura: 19/10/2013, Numero de Vale: 1772, Monto Asignado: 

~ataree Dólares de los Estados Unidos de-América ($14.00); Número de 
~ ; . ~ 

Placas: P 43383, Numero de Factura: 25789, Fecha de·: Factura: 

19/10/2013, Numero c;le Vale: 1775, Monto Asignado: Veinticinc;o Dólares 

c;le los Estados Unido$ de América ($25.00); NUMERO PARTIDA: 1/1482, 

FECHA: 28/10/2013, Número de Placas: P 45383, Numero de Factura: 

27069, Fecha de Factura: 30/10/2013, Numero de Vale: 1778, Monto 

Asignado: Veintiocho Dólares de los Estados Unidos de América con 
¡ 

~aventa y cuatro Centavos ($28.94); Número de Plagas: P 45383, 

~umero de Factura: 27069, Fecha de Factura: 30/10/2013, Numero de 

Vale: 1782, Monto Asignado: Veinte Dólares de los Estados Unidos de 

América con Ochenta y dos Centavos ($20.82); Número de Placas: P 

34343, Numero de Factura: 27069, Fecha de Factura: 30/10/2013, 

Numero de Vale: 1783, Monto Asignado: cuarenta y cuatro Dólares de 

los Estados Unidos de América con Quince Centavos ($44.15); Número 

de Placas: P 34343, Numero de Factura: 27069, Fecha de Factura: 

30/10/2013, Numero de Vale: 1786, Monto Asignado: Cuarenta y cuatro 

Dólares de los Estados Unidos de América con Setenta y cinco Centavos 

($44.75); Número de Placas: P 118796, Numero de Factura: 27069, 

Fecha de Factura: 30/10/2013, Numero de Vale: 1781, Monto Asignado: 

Veinte Dólares de los Estados Unidos de América ($20.00); Número de 

flacas: P 45383, Numero de Factura: 27069, Fecha de Factura: . ~ 

30/10/2013, Numero de Vale: 1792, Monto Asignado: Diecinueve 

Dólares de los Estados Unidos de América ($19.00); Número de Placas: 

P 34343, Numero de Factura: 27069, Fecha de Factura: 30/10/2013, 

Numero de Vale: 1798, Monto Asignado: Cincuenta y Cinco Dólares de 

"-. 
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~ -ef!'" los Estados Unidos de América ($55.00); Número de Placas: P 4538 , 

Numero de Factura: 27069, Fecha de Factura: 30/10/2013, Numero de . . 

Vale: 1799, Monto ·Asignado: Veinticinco Dólares de los Estadds Unidos 

de América ($25.00); NUMERO PARTIDA: 1/1636, FECHA: 04/11/2013, 

Número de Placas: P 45383, Numero de Factura: 27832, Fecha de 

Factura: 06/11/2013, Numero de Vale: 1802, Monto Asignado: treinta y 

dos Dólares de los Estados Unidos de América ($32.00); Número de 

Placas: P 34343, Numero de Factura: 27832, Fecha de Factura: 

06/11/2013, Numero de Vale: 1852, Monto Asignado: Cincuenta y dos 

Dólares de los Estados Unidos de América ($52.00); Número de Placas: 

P 45383, Numero de Factura: 27832, Fecha de Factura: 06/11/2013, 

Numero de Vale: 1805, Monto Asignado: veinticuatro Dólarés de los 

Estados Unidos de América ($24.00); Número de Placas: P 72281, 

Numero de Fa~tura: 27832, Fecha de Factura: 06/11/2013, Numero de 
1

~ : -~ 

Va~e: 1809, M~~to Asignado: ~incuenta y uno Dólares de los Estadof f~>. 1 ~:~ 
Unidos de Amenca ($51.00); Numero de Placas: P 45383, Numero d 0 ., \ , f!f -~ ., 
Factura: 27832, Fecha de Factura: 06/11/2013, Numero de Vale: 1812, ~---..r-..... __,_ #' 
Monto Asignado: veintiséis Dólares de los Estados Unidos de América 

($26.00); Número de Placas: P 34343, Numero de Factura: 27832, 

Fecha de Factura: 06/11/2013, Numero de Vale: 1813, Monto Asignado: 

Cuareñta y cinco Dólares de los Estados Unidos de América con Veintisiete 

Centavos ($45.27); Número de Placas: P 45383, Numero de Factura: 

27832, Fecha de Factura: 06/11/2013, Numero de Vale: 1823, Monto 

Asignado: Treinta y tres Dólares de los Estados Unidos de América 

($33.00); NUMERO PARTIDA: 1/1640, FECHA: 18/11/2013, Número de 

Placas: P 45383, Numero de Factura: 29287, Fecha de Factura: 

18/11/2013, Numero de Vale: 1826, Monto Asignado: Dieciocho Dólares 

de los Estados Unidos de América ($18.00); Número de Placas: P 48383, 

Numero de Factura: 29287, Fecha de Factura: 18/11/2013, Numero de 

Vale: 1827, Monto Asignado: Dieciocho Dólares de los Estados Unidos 

de América ($18.00); Número de Placas: P 34343, Numero de Factura: 

29287, Fecha de Factura: 18/11/2013, Numero de Vale: 1828, Monto 

Asignado: Ochenta y tres Dólares de los Estados Unidos de América con 

Ochenla y siete con Centavos ($83.87); Número de Placas: P 45383, 

Numero de Factura: 29287, Fecha de Factura: 18/11/2013, Numero de 

Vale: 1833, Monto Asignado: Veintisiete Dólares de los Estados Unidos 
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de América ($27.00); Número de Placas: P 34343, Numero de Factura: 

29287, Fecha ·de Factura: 18/11/2013, Numero de Vale: 1837, Monto 

Asignado: Ochenta y nueve Dólares de los Estados Unidos de América 

\$89.00); Número de Placas: P 94453, Numero de Factura: 29287, 
~ 

Fecha de Factura: 18/11/2013, Numero de Vale: 1839, Monto Asignado: 

Veinte Dólares de los Estados Unidos de América ($20.00); Número de 

Placas: P 48383, Numero de Factura: 29287, Fecha de Factura: 

18/11/2013, Numero de Vale: 1840, Monto Asignado: Veintitrés Dólares 

de los Estados Unidos de América con Cincuenta y cinco Centavos 

($23.55); Número de Placas: P 72281, Numero de Factura: 29287, 

Fecha de Factura: 18/11/2013, Numero de Vale: 1841, Monto Asignado: 

Treinta y tres Dólares de los Estados Unidos de América con un Centavo 

($33.01); Número de Placas: P 289381, Numero de Factura: 29287, 

Fecha de Factura: 18/11/2013, Numero de Vale: 1846, Monto Asignado: 

Veinte Dólares de los Estados Unidos de América ($20.00); TOTAL: UN 

MIL CIENTOCUARENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS 

~E AMERICA CON UN CENTAVO ($1 1142.01}. Incumpliendo lo .. 
observado en los Artículos 2,4 y 5 del Reglamento para Controlar la 

Oistribución en las Entidades .Y Organismos del Sector Público. 

Las suscritas, tomando en consideración las alegaciones de defensa y las 

normas jurídicas contenidas en el Criterio invocado por los Auditores, 

debemos recalcar que está Cámara enfoca su análisis en lo expresado por 

I~ numerosa jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional de la Honorable 

qorte Suprema de Justicia sostiene, que la capacidad de autogobierno 

concedida a los Municipios debe ser ejercida por el Concejo Municipal, 

facultándolo para el ejercicio de esa autonomía como Titular de su 

Administración, de conformidad al artículo 204 de la Constitución de la 

República, en concordancia con su artículo 202, es así, como el Legislador 

desarrolla en el Código Municipal específicamente en su artículo 31 
~ 

numeral 4, la obligación que tiene el Concejo Municipal de realizar dicho 

mandato Constitucional de Administración con transparencia, austeridad, 

e:ficiencia y eficacia, El Reglamento para Controlar la Distribución del 

Combustible en las Entidades y Organismos del Sector Público en el Art. 4, 

r~gula lo siguiente: "En los casos en que, de conformidad con la ley, el fU,ncionario o 

e(Tlpleado utí/ice su vehículo particular para fines del servicio y por esta razón se le costeen 

los gastos de combustible con fondos del presupuesto institucional, dicho funcionario o 



J~ ) ====C=O=R=T=E=D=E=C=U===E=N=T='.A=S=D=E=L=A=R=E=P=U=' B=L=IC=A==== 

~ "' empleado deberá comprobar, cuando la Corte lo requiera, que su vehículo particular es 

fué utilizado efectivamente para el servicio público, lo cual se hará mediante el documento 
. : ~ ~ 

donde se ordena la_ misión oficial." En los Artículos 2 y 5 del mismo Reglamento 

para Controlar la Distribución del Combustible en las Entidades y 

Organismos del Sector Público, se establece que: "Cada entidad u brganismo 

del sector público deberá llevar un efectivo control que permita comprobar la distribución 

adecuada y acorde a /as necesidades institucionales del combustible" "El recohocimiento 

de los gastos de combustible estará acorde al valor real del mismo, considerando la 

distancia recorrida". esta Cámara ha realizado un análisis integral de Reparo, 

en el -~ que se les determina a los Funcionarios actuantes una 

Responsabilidad Patrimonial, tal como lo establece el artículo 55 é:.le la Ley 

de la Corte de Cuentas que literalmente establece: La Responsabilidad , 

Patrimonial se determinará en forma privativa por la Corte, por el perjuicio 

económico demostrado en la disminución del patrimonio, sufrido por 

la entidad u organismo respectivo, debido a la acción u omisión culposa 

de sus servidores o de terceros" (negrillas son nuestras), en este punto¿.?· ~ .. , ,¿....,~~ 'I ,e,' .. 

debemos deten·ernos y mencionar que en el presente reparo se hé\,11!~✓.:; v.4: •:f..~. 
o: . ~' 

configurado los supuestos normativos de dicho artículo que determina IÁfl·\ 1 .y$~ 

responsabilidad patrimonial, en virtud de que la deficiencia se generó ~ • 

debido a que el Alcalde Municipal, autorizaba la asignación del combustible 

a vehículos particulares sin documentar y justificar las misiones oficiales en 

las que utilizó dicho combustible. Lo anterior incide en una falta de 

transparencia en la utilización de los recursos institucionales, afectando los 

fondos por la cantidad de UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON UN CENTAVO 

($1,142.01), Por lo antes relacionado, al no haberse aportado prueba de 

descargo y luego de analizados los argumentos vertidos por los servidores 

actuantes en sus alegaciones, las suscritas consideramos que dichos 

alegatos de defensa son meramente argumentativos, compartimos el 

criterio de la Representación y concluimos que se ha logra establ~cer que 

se ha configurado el perjuicio económico por la salida ilegitima de 

elementos patrimoniales y concluimos que se ha establecido la existencia 

del nexo de Culpabilidad, siendo procedente determinar la Responsabilidad 

Patrimonial, de conformidad a lo establecido en los Arts. 55, 57 y 61 de la 

Ley de la Corte de Cuentas de la República por la cantidad de Un Mil Ciento 

Cuarenta y Dos Dólares De Los Estados Unidos De América Con Un 

Centavo ($1,142.01), en contra del señor: DANYWILFREDO RODRÍGUEZ 

. . . 
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REYES y así mismo en virtud de la inobservancia a las normas antes -- -

mencionadas, habiéndose establecido el nexo de culpabilidad del servidor 

involucrado, éste deberá responder por la Responsabilidad.Administrativa 

de conformidad al Art.54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, 

resultando procedente· confirmar er presente Reparo. 

20.RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. REPARO NUMERO OCHO. "NO 

HAY EVIDENCIA QUE RESPALDE LA CONTRAPRESTACION DE 

SERVICIOS DE AUDJTORIA INTERNA". El equipo de auditores comprobó 

que se gastó la cantidad de SEIS MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

l\=STADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,600.00), en la contratación de una 

Firma Privada de Auditoria, para que realizara Servicios de Auditoría Interna 

en la Municipalidad dÚrante el año dos mil trece; sin embargo, no se encontró 

evidencia documental mediante la cual se comprobara la prestación de los 

~ervicios contratado~, como son los Informes de Auditoría con sus 

respectivos Documentos de ~uditoría (Pap~les de Trabajo). lncl(mpliendo lo 

inobservado en los Articulo 5 numeral 16) de la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República, Articulo105 del Código Municipal y el Articulo 193 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

L,as suscritas, tomando en consideración las alegaciones de defensa y las 

normas jurídicas contenidas en el Criterio invocado por los Auditores, 

creemos importante recalcar que está Cámara enfoca su análisis en lo 

expresado por la num~rosa jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional de 

la Honorable Corte Suprema de Justicia -sostiene, que la capacidad de 
'. •. 

autogobierne concedida a los Municipios debe ser ejercida por el Concejo 

Municipal, facultándolo para el ejercicio de esa autonomía como Titular de su 

Administración, de conformidad al artículo 204 de la Constitución de la 

República, en concordancia con su artículo 202, es así, como el Legislador 

desarrolla en el Código Municipal específicamente en su artjculo 31 numeral 

4, la obligación que tiene el Concejo Municipal de realizar dicho mandato 

~onstitucional de Administración con transparencia, austeridad, eficiencia 

y eficacia, el Articulo 5 literal 16) de la Ley de la Corte de Cunetas de la 

Republica, establece lo siguiente: "La Corte, tendrá las atribuciones y funciones que 

le señala el Art. 195 de la Constitución y, en base a la atribución novena del mismo artículo 

la_s siguientes: Exigir de la~ entidades, organismos y servidores del sector público cualquier 

información o documento que considere necesario para el ejercicio de sus funciones; igual 

obligación tendrá los particulares, que por cualquier causa tuviere que suministrar datos o 
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~,!, ~.., informes para aclarar situaciones." El Código Municipal en el Art. 105, regula q 

"Los municipios conservarEán, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, 

acuerdos del Concejo, registros, comunicaciones y cualesquiera otros ; documentos 

pertinentes a la actividad financiera y que respalde las rendiciones de cuentas o información 

contable para /os et.actos de revisión con /as unidades de auditoría interna respectivas y para 

el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República. 

Todos los documentos relativos a una transacción específica serán archivados juntos o 

correctamente referencia dos. La documentación deberá permanecer archivada como mínimo 

por un período de cinco años y los registros contables durante diez . años, excepto aquellos 

documentos que contengan información necesaria al municipio para comprobar el 

cumplimiento de otro tipo de obligaciones." Así mismo El Reglamento de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera del Estado, en el Art. 193, Titulo VI. 

Capitulo 111. del Subsistema de Contabilidad Gubernamental, establece que: 

"Toda operación que de origen a un registro contable deberá contar con la documentación 

necesaria y toda la información pertinente que respalde, demuestre e identifique la naturaleza 

y finalidad de la transacción que se está contabilizando." esta Cámara ha realizado un 

análisis integral de Reparo, en el que se les determina a los Funcionarios ./~ 

actuantes una Responsabilidad Patrimonial, tal como lo establece el artícudf•.i: . ..... 
55 de la Ley de la Corte de Cuentas que literalmente establece: 

Responsabilidad Patrimonial se determinará• en forma privativa por la Corte, -i. 

por el perjuicio económico demostrado en la disminución del 

patrimonio, sufrido por la entidad u organismo respectivo, debido a la 

acción u omisión culposa de sus servidores o de terceros" (negrillas son 

nuestras), en este punto debemos detenernos y mencionar que en el presente 

reparo _se han configurado los supuestos normativos de dicho artículo que 

determina la responsabilidad patrimonial, ya que la deficiencia se debió a que 

el Concejo Municipal, no se aseguró de que lá Firma Privada de A~ditoria, les 

proporcionara los servicios para los cuales había sido contratada; 

exigiéndoles los documentos que sustentaban el trabajo realizado. 

Consecuentemente, se afectaron los fondos de la Municipalidad con la 

cantidad de SEIS MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($6,600.00). Por lo antes relacionado, en virtud de no 

haberse aportado prueba de descargo y luego de analizados los argumentos 

vertidos por los servidores actuantes en sus alegaciones, las suscritas 

consideramos que dichos alegatos de defensa son meramente 

argumentativos, compartimos el criterio de la Representación y concluimos 

que se ha logra establecer que se ha configurado el perjuicio económico por 

la salic:!.a ilegitima de elementos patrimoniales y concluimos que se ha 
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establecido la existencia del nexo de Culpabilidad, siendo procedente 

confirmar el Reparo _y determinar la Responsabilidad Patrimonial, de 

conformidad a lo establecido en los Arts. 55 Y 59 de la Ley de ,la Corte de 

Cuentas de la República por la cantidad de Seis Mil Seiscientos Dólares De 

Los Estados Unidos De América Con Un Centavo ($6,600.00), en contra de 

los señores: DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES, MANUEL DE JESÚS 

HERNÁNDEZ, ÁNGEL ALFONSO GARCÍA SOSA, ANGOLA JIRÓN DE 

CASTRO mencionada en el presente Juicio de ~uentas como ÁNGELA 

~IRÓN DE CASTRO conocida por MARÍA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, 

JOSÉ RENE CABALLERO, DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, 

MANUEL DE JESÚS MONTOYA MEJÍA, AIDA ESTHER BERMÚDEZ 

CHICAS DE MORALES, CARLOS ROBERTO SABRÍAN MEJÍA 

mencionado en el presente Juicio de Cuentas como CARLOS ROBERTO 

SIBRÍAN MEJÍA y KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA, quienes deberán 

cancelar dicha cantidad en forma conjunta. 

POR TANTO: De conformidad con los Arts. 195 numeral 3 de la Constitución de la 

República; Arts_ 15, 54, 55, 69 y 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

Repúblic,;1; Arts. 217 y 218 del Código Procesal Civil y Mercantil, a nombre de la 

República de El Salvador, esta Cámara FALLA: 

l. CONFIRMESE EL REPARO UNO. Condénese a cancelar en concepto de 

multa por la Responsabilidad Administrativa a los señores: DANY 

W!LFREDO RODRÍGUEZ REYES la cantidad de TRESCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($300.00), MANUEL 

DÉ JESÚS HERNÁNDEZ la cantidad de SESENTA Y SEIS DOLARES DE 
~ 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($66.00), las cantidades 

anteriormente mencionadas son equivalentes al diez por ciento del salario 

mensual devengado por cad~---al momento de la auditoria; ÁNGEL / --
. /' !' 

ALFONSO GARCÍA SOSA, ~f ~IRÓN DE CASTRO mencionada en 

el presente Juicio de Cuenta~corn6ANGELA GIRÓN DE CASTRO conocida 

por MARÍA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE CABALLERO, 

DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, "MANUEL DE JESÚS 

M<;lNTOYA MEJÍA, AIDA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, 

CARLOS ROBERTO SABRÍAN MEJÍA mencionado en el presente Juicio de 
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- Cuentas como CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA y KAREN ITZE 

GA.RCÍA DE MEJÍA, a pagar cada uno la canti9ad de CIENTO VEINTICINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA 

Y CINCO CENTAVOS ($125.55), correspondiente al cincuenta por ciento del 

salario mínimo mensual del sector Comercio y Servicios vigente en el período 

auditado. 

11. CONFIRMESE EL REPARO NUMERO DOS Con Responsabilidad 

Administrativa y Patrimonial. En relación a la Responsabilidad Patrimonial. 

Condénese a cancelar de forma conjunta a los señores: DANY WILFREDO 

JESÚS HERNÁNDEZ, ÁNGEL 

presente.Juicio de Cuentas c:ome-ANGELA GIRÓN DE CASTRO conocida por 

MARÍA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE CABALLERO, DOLORES 

DE JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, MANUEL DE JESÚS MONTOYA MEJÍA, 

AIDA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, CARLOS ROBERTO 

SABRÍAN MEJÍA mencionado en el presente Juicio de Cuentas com :, . 
..;;,~ 

; , , , . (.,...._; 

CARLOS ROBERTO SIBRIAN MEJIA y KAREN ITZEL GARCIA DE MEJ ~ 
~~ 

la cantidad de CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE DOLARES DE L :P' " ' 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ~~~ 

($5,819.46). Así mismo condénese a cancelar en concepto de multa por la 

Responsabilidad Administrativa a los señores: DANY WILFREDO 

RODRÍGUEZ REYES la cantidad de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($300.00), MANUEL DI: JE.SÚS 

HERNÁNDEZ la cantidad de SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($66.00), las cantidades anteriormente 

mencionadas son equivalente al diez por ciento del salario mensual devengado 

~o al momento de la auditoria; ÁNGEL ALFONSO GARCÍA SOSA, 

~RÓN DE c_ASTRO mencionada en el presente Juici~ de Cuentas 

como ANGELA GIRON DE CASTRO conocida por MARIA DE LOS 

ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE CABALLERO, DOLORES DE JESÚS 

GÓMEZ DE GARCÍA, MANUEL DE JESÚS MONTOYA MEJÍA, AIDA 

ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, CARLOS ROBERTO 

SABRÍAN MEJÍA mencionado en el presente Juicio de Cuentas como 

CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA y KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA, 

a pagar cada uno la cantidad de CIENTO VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
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so 

($125.55), correspondiente al cincuenta por ciento del salario mínimo mensual 

del sector Comercio y Servicios vigente en el período auditado. 

111. CONFIRMESE EL REPARO NUMERO TRES. Con Responsabilidad 

Aqministrativa y Patrimonial. En relación a la Responsabilidad patrimonial. 

Cqndénese a cancelar de forma conjunta a los señores: DANY WILFREDO 

RQDRÍGUEZ REYES~ MA.Vl""'ii;;,..'5-~ JESÚS · HERNÁNDEZ, ÁNGEL 

ALFONSO GARCÍA SOS , 
' ' 

pr~sente Juicio de Cuentas~--tn\.lGELA GIRÓN DE CASTRO conocida por 

MARÍA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE CABALLERO, DOLORES 

DI; JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, MANUEL DE JESÚS MONTOYA MEJÍA, 

AIDA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, CARLOS ROBERTO 

SABRÍAN MEJÍA mencionado en el presente Juicio de Cuentas como 

CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA y KAREN ITZEL GA~CÍA DE MEJÍA, 

la cantidad de NUEVE flllll TRESCIENTOS DIECISIETE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS pe A~ERICA cpN CUARENTA y CUATRO 

C~NTAVOS ($9,317.44). Así f!1ismo condénese a cancelar en qoncepto de 

multa por la Responsabilidad Administrativa a los señores: DANY WILFREDO 

RODRÍGUEZ REYES la cantidad de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($300.00), · MANUEL DE JESÚS 

HéRNÁNDEZ la cantidad de SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS D~ AMERICA ($66.00), las cantidades anteriormente 

mencionadas son equivalente al diez por ciento del salarios mensuales 

q~-al momento de la auditoria; ÁNGEL ALFONSO GARCÍA SOSA, 

, ( ,,,~f.iGO~~IRÓN DE C,ASTRO mencionada en el presente Juici~ de Cuentas 

,<___ ~ANGELA GIRON DE CASTRO conocida por _ MARIA DE LOS 

ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE CABALLERO, DOLORES DE JESÚS 

GÓMEZ DE GARCÍA, MANUEL DE JESÚS MONTOYA MEJÍA, AIDA 

ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, CARLOS ROBERTO 

SABRÍAN MEJÍA mencionado en el presente Juicio de Cuentas como 

CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA y KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA, 

a pagar cada uno la cantidad de CIENTO VEINTICINCO DÓLARES DE LOS 

E~TADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 

($125.55), correspondiente al cincuenta por ciento del salario mínimo mensual 

del sector Comercio y Servicios vigente en el período auditado. 

--· 
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.f 
"'</ --~- CONFIRMESE EL REPARO CUATRO. Con Responsabilidad Administrativ . 

Condénese a cancelar en concepto de multa p9r dicha ResponsabilÍcdad a los 

señores: DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES la cantidad de 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($300.00), MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ la cantidad de SESENTA Y 

SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($66.00) Y 

JULIO ERNESTO HERNÁNDEZ la cantidad de SESENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($60.00) las cantidades anteriores 

son equivalentes al diez por ciento del salario mensual devengado por cada 

·:.:;.~~omento de la auditoria; ÁNGEL ALFONSO GARCÍA SOSA, 

ÓN DE CASTRO mencionada en el presente Juicio de Cuentas 

como ÁNGELA GIRÓN DE CASTRO conocida por MARÍA DE LOS 

ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE CABALLERO, DOLORES DE JESÚS 
•· 

GÓMEZ DE GARCÍA, MANUEL DE JESÚS MONTOYA MEJÍA, AIDA 

ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, CARLOS ROBERTO 

SABRÍAN MEJÍA mencio~ado en, el presente Juicio de c_uentas _co~~ ~:=_,.,,, 

CARLOS ROBERTO SIBRIAN MEJIA y KAREN ITZEL GARCIA DE MEJI ~1--;t.~ .;;. . 
, to-:- ,e,¡. • 

a pagar cada uno la cantidad de CIENTO VEINTICINCO DOLARES DE L } \:. 

ESTADOS UNJDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y CINC ~--~,'!'!J 

CENTAVOS ($125.55), correspondiente al cincuenta por ciento del salario 

mínimo mensual del sector Comercio y Servicios vigente en el período 

auditado. 

V. CONFIRMESE EL REPARO CINCO. Con Responsabilidad Administrativa. 

Condénese a cancelar en concepto de multa por dicha Responsabilidad a los 

señores: DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES la cantidad de 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA -
($300.00), MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ la cantidad de SESENTA Y 

SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($66.00) Y 

JULIO ERNESTO HERNÁNDEZ la cantidad de SESENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($60.00) las cantidades anteriores 

son equivalentes al diez por ciento del salario mensual devengado por cada 

und al momento de la auditoria. 

VI. CONFIRMESE EL REPARO NUMERO SEIS. Con Responsabilidad 

Patrimonial. Condénese a cancelar de forma conjunta a los señores: DANY 

WILFREDO RODRÍGUEZ REYES, MAN~SÚS HERNÁNDEZ, 

ÁNGEL ALFONSO GARCÍA SOSA, ~)IRÓN DE CASTRO 
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mencionada en el presente Juicio de Cuentas como ÁNGELA G,IRÓN DE 

CASTRO conocida por MARÍA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE 

CABALLERO, DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, MANUEL DE 

JE¡SÚS MONTOYA MEJiA, AIDA ESTHER BERMÚDEZ CH,CAS DE 

MORALES, CARLOS ROBERTO SABRÍAN MEJÍA mencionado en el 

pr$sente Juicio de Cuentas como CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA y 

KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA, la cantidad de DIECISIETE MIL 

D9LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($17,000.00). 

VII. CONFIRMESE EL R~PARO' NUMERO SIETE. Con Responsabilidad 

Administrativa y Patrimonial. Con relación a la Responsabilidad Patrimonial. 

Condénese a cancelar al señor: DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES la 

cantidad de UN MIL CIENTO CUARENTA DOLARES DE LOS E;STADOS 

UNIDOS DE AMERIC.A CON UN CENTAVO ($1,142.01). Así mismo 

condénese a cancelar en concepto de multa por la Responsabilidad 

Administrativa al Servidor Actuante antes mencionado la cantidad de 

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($~00.00), equivalente al diez por ciento del salario mensual devengado al 

momento de la auditoria. 

VIII. CQNFIRMESE EL REPARO NUMERO OCHO. Con Responsabilidad 

Patrimonial. Condénese a cancelar de forma conjunta a los señores: DANY 
- : . . 

WlLFREDO RODRÍGUEZ REYES, MSJESÚS HER~ÁNDEZ, 

ÁNGEL ALFONSO 'GARCiA SOSA . ANGOLA JIRÓN DE CASTRO 

mencionada en el pres~nte Juicio de Cue s como ÁNGELA GIRÓN DE 

CASTRO conocida por MARÍA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE 

CABALLERO, DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, MANUEL DE 

JESÚS MONTOYA MEJÍA, AIDA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE 

MORALES, CARLOS ROBERTO SABRÍAN MEJÍA mencionado en el 

presente Juicio de Cuentas como CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA y 

KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA, la cantidad de SEIS MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,600.00). 

IX. Haciendo un valor total de la Responsabilidad . Administrativa por la 

cantidad de SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SESENTA CENTAVOS 

($6,267.60). Haciendo un valor total por Responsabilidad atrimonial la 

------caritidad de TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTO TENTE. OCHO 
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X. 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOSA DE AMERICA CON NOVENTA Y 

UN CENTAVOS ($39,878.91). 

Quedando pendiente de aprobación la gestión de los servidores antes 

mencionados relacionados en los Romanos del 1) al VIII) de este fallo, por su 

actuación en la MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD, correspondiente al período del UNO DE ENERO AL 

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 
~ . 

XI. Al ser cancelada la presente condena, la cantidad reclamada en conceptos 

de multa por Responsabilidad Administrativa deberá ser ingresada al Fondo 

General de la Nación y la cantidad reclamada en concepto de 

Responsabilidad Patrimonial deberá ser ingresada a la tesorería de la 

referida Municipalidad. 

HÁGASE SABER. -

Exp. JC-Vl-049-2015 
Cámara Sexta de Primera lnst. 
EWMC 
Ref. Fiscal: 348-DE-UJC-2-15 
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. CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

+ 

San Salvador, 3 de diciembre de 2019. 

REF. - SCSl-659-2019 

Honorable 
Cámara Sexta de Primera Instancia. 
Oficina. 

Respetables señores Jueces: 

Se devuelve Juicio de Cuentas con 
Certificación de Auto Definitivo 

Exp. JC-Vl-049-2015 

Con ciento ochenta y cinco folios útiles inclusive éste, remito una pieza principal, 

correspondiente al Juicio de Cuentas número JC-Vl-049-2015, seguido contra los 

señores DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES, MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ, 

ÁNGEL ALFONSO GARCÍA SOSA, ÁNGELA JIRON DE CASTRO, mencionada en el 

Juicio de Cuentas como ANGOLA JIRÓN DE CASTRO y como ÁNGELA GIRÓN DE 

CASTRO conocida por MARÍA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE CABALLERO, 

DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, MANUEL DE JESUS MONTOYA MEJÍA, 

AIDA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, CARLOS ROBERTO SABRIAN 

MEJÍA conocido en el Juicio de Cuentas como CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJiA, 

KAREN ITZEL GARCÍA DE M.EJÍA y JULIO ERNESTO HERNÁNDEZ; diligenciado con 

base al INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

ZARAGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; por el período comprendido del 

UNO DE ENERO al TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE. Lo anterior 

para los efectos legales pertinentes. 

CAMARA SEXTA DE PRIMERA 
INSTANCIA 

CORTE DE CUENTAS DIOS UNIÓN LIBERTAD 

o 3 a,c. 2019 
HOftA· {a.' (i( a· ~ 
RECli;DOl>Ol\: fiina ~ fa 

Exp. JC-Vl-049-2015 
MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 
R.A.B.V/(C-336) Cámara de Segunda Instancia 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO DE ACTUACIONES DE LA HONORAS 
CÁMARA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, 
CERTIFICA: Que de folios 23 al 26 ambos vuelto, del Incidente de Apelación, 
correspondiente al Juicio de Cuentas número JC-Vl-049-2015, seguido contra los señores 
DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES, MANUEL. DE JESÚS HERNÁNDEZ, ÁNGEL 
ALFONSO GARCÍA SOSA, ÁNGELA JIRON DE CASTRO, mencionada en el Juicio de 
Cuentas como ANGOLA JIRÓN DE CASTRO y como ÁNGELA GIRÓN DE CASTRO 
conocida por MARÍA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE CABALLERO, 
DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, MANUEL DE JESUS MONTOYA MEJÍA, 
AIDA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, CARLOS ROBERTO SABRIAN 
MEJÍA conocido en el Juicio de Cuentas como CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA, 
KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA y JULIO ERNESTO HERNÁNDEZ; quienes actuaron 
en la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZARAGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; 
por el período comprendido del UNO DE ENERO al TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL TRECE; se encuentra el Auto Definitivo que literalmente DICE:'""'"""'"""'"""'""""' 

,tJJJJJJJJH""''''''JJnJJIJIJJJJJNIJNJJJJJJ»~JJJJ1J1JJJ>JJJJJJJ1JJJJJJJJJJJJJJJJJ11111JJJJJJJJl,JIJ1J,JnJJ1JIJJJJJ"JJJJ1J JJNnJJJJJJJJJJJJJJJJJJJJnlJJJJJJJJJJJJJJJJJ JJJJJJJJJIJJ 
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CAMARA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE L 
REPÚBLICA: San Salvador, a las catorce horas del día cuatro de febrero de dos 
diecinueve. 

Cámara Sexta de Primera Instancia _de esta Corte, a las ocho horas del día veintitrés de 

diciembre de dos mil dieciséis; con base al Juicio de Cuentas Número JC-Vl-049-2015, 

fundamentado en el INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD 

DE ZARAGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, correspondiente al período 

comprendido del UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

TRECE, e
1
n contra de los señores:'' DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES, Alcalde 

Municipal; ""'MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ, Síndico Municipal; ÁNGEL ALFONSO 
\ , ,,, 

· \ GARCIA SOSA, Primer Regidqr Propietario; ANGELA JIRON DE CASTRO, mencionada 
... ~, , , , 

en el Juicio de Cuentas como ANGOLA JIRON DE CASTRO y como ANGliLA GIRON 

DE CASTRO conocida por MARÍA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, Se~unda Regidora 

Propietaria; JOSÉ RENE CABALLERO, Tercer Regidor Propietario;· DOLORES DE 

JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, Cuarta Regidora Propietaria; MANUEL DE JESUS 

MONTOYA MEJÍA, Quinto Regidor Propietc;1rio;· AIDA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE 

MORALES, Sexta Regidora Propietaria; CARLOS ROBERTO SABRIAN MEJÍA conocido 

en el Juicio de Cuentas como CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA, Séptimo Regidor 

Propietario; KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA, Octava Regidora Propietaria; y JULIO 

ERNESTO HERNÁNDEZ, Tesorero Municipal. 

En Primera Instancia intervinieron las Licenciadas ANA ZULMAN GUADALUPE 

ARGUETA DE LÓPEZ y LIDISCETH DEL CARMEN DINARTE HERNÁNDEZ, en su 

calidad de Agentes Auxiliares del Fiscal General de la República; la licenciada ELBA 

ETELVINA AQUINO LÓPEZ, en _su calidad de Agente Auxiliar en representación de la 

señora Procuradora General de la República, como Defensora Especial del señor JOSÉ 

RENE CABALLERO; y en carácter personal los señores: DANY WILFREDO 

RODRÍGUEZ REYES, MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ, ÁNGEL ALFONSO GARCÍA 

SOSA, ÁNGELA JIRON DE CASTRO, mencionada en el Juicio de Cuentas como 

ANGOLA JIRÓN DE CASTRO y como ÁNGELA GIRÓN DE CASTRO conocida por 

MARÍA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, 

MANUEL DE JESÚS MONTOYA MEJÍA, AIDA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE 

MORALES, CARLOS ROBERTO SABRIAN MEJÍA mencionado en el juicio de cuentas 

como CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA y KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA, no así 

el señor JULIO ERNESTO HERNÁNDEZ, quien fue declarado como Rebelde por no 

haber hecho uso de su derecho de defensa no obstante haber sido emplazado en legal 

forma. 

El Tribunal de Primera Instancia pronunció la sentencia que en lo conducente dice: 
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"""FALLA: J. CONFIRMESE EL REPARO UNO. Condénese a cancelar en concepto de multa por la 
Responsabilidad Administrativa a los señores: DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES la 
cantidad de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($300.00), 
MANUEL DÉ JESÚS HERNÁNDEZ la cantidad de SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($66.00), las cantidades anteriormente mencionadas son 
equivalentes al diez por ciento del salario mensual devengado por cada uno al momento de la 
auditoria; ÁNGEL ALFONSO GARCÍA SOSA, ANGOLA JIRÓN DE CASTRO mencionada en el 
presente Juicio de Cuentas como ÁNGELA GIRÓN DE CASTRO conocida por MARÍA DE LOS 
ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE CABALLERO, DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, 
MANUEL DE JESÚS MÓNTOYA MEJÍA, A/DA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, 
CARLOS ROBERTO SABRIAN MEJÍA mencionado en el presente Juicio de Cuentas como 
CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA y KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA, a pagar cada uno la 
cantidad de CIENTO VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($125.55), correspondiente al cincuenta por ciento del salario 
mínimo mensual del sector Comercio y Servicios vigente en el período auditado. 11. CONFIRMESE 
EL REPARO NUMERO DOS Con Responsabilidad Administrativa y Patrimonial. En relación a la 
Responsabilidad Patrimonial. Condénese a cancelar de forma conjunta a los señores: DANY 
WJLFREDO RODRÍGUEZ REYES, MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ, ÁNGEL ALFONSO 
GARCÍA SOSA, ANGOLA JIRÓN DE CASTRO mencionada en el presente Juicio de Cuentas 
como ÁNGELA GIRÓN DE CASTRO conocida por MARIA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ 
RENE CABALLERO, DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, MANUEL DE JESÚS 
MONTOYA MEJIA, A/DA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, CARLOS ROBERTO 
SABRIAN MEJIA mencionado en el presente Juicio de Cuentas como CARLOS ROBERTO 
SIBRÍAN MEJÍA y KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA, fa cantidad de CINCO MIL 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($5,819.46). Así mismo condénese a cancelar en concepto de 
multa por fa Responsabilidad Administrativa a los señores: DANY WILFREDO RODRÍGUEZ 
REYES la cantidad de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($300.00), MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ la cantidad de SESENTA Y SEIS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($66.00), /as cantidades anteriormente mencionadas son 
equivalente al diez por ciento del salario mensual devengado por cada uno al momento de la 
auditoria; ÁNGEL ALFONSO GARCÍA SOSA, ANGOLA JIRÓN DE CASTRO mencionada en el 
presente Juicio de Cuentas como ÁNGELA G/RÓN DE CASTRO conocida por MARIA DE LOS 
ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE CABALLERO, DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE GARCIA, 
MANUEL DE JESÚS MONTOYA MEJÍA, A/DA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, 
CARLOS ROBERTO SABRÍAN MEJ/A mencionado en el presente Juicio de Cuentas como 
CARLOS ROBERTO SIBRIAN MEJIA y KAREN ITZEL GARCIA DE MEJÍA, a pagar cada uno fa 
cantidad de CIENTO VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER!CA CON 
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($125.55), correspondiente al cincuenta por ciento del salario 
mínimo mensual del sector Comercio y Servicios vigente en el período auditado. 111. CONFIRMESE 
EL REPARO NUMERO TRES. Con Responsabilidad Administrativa y Patrimonial. En relación a fa 
Responsabilidad Patrimonial Condénese a cancelar de forma conjunta a los señores: DANY 
WILFREDO RODRÍGUEZ REYES, MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ, ÁNGEL ALFONSO 
GARCÍA SOSA, ANGOLA JIRÓN DE CASTRO mencionada en presente Juicio de Cuentas como 
ÁNGELA GIRÓN DE CASTRO conocida por MARIA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE 
CABALLERO, DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE GARCIA, MANUEL DE JESÚS MONTOYA 
MEJÍA, A/DA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, CARLOS ROBERTO SÁBRÍAN 
MEJÍA mencionado en el presente Juicio de Cuentas como CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA 
y KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA, la cantidad de NUEVE MIL TRESCIENTOS DIECISIETE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($9,317.44). Así mismo condénese a cancelar en concepto de multa por la 
Responsabilidad Administrativa a los señores: DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES la 
cantidad de TRESC!ENT(?S D_ÓLARES DE LOS ESTADOS ÜNIDOS DE AMÉRICA ($300.00), 
MA NUEL DE JESUS HERNANDEZ la cantidad de SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMER/CA ($66.00), fas cantidades anteriormente mencionadas son 
e_quivalente al diez por cie_nto del salarios mensuafes devengado al momento de la auditoria; 
ANGEL ALFONSO GARCIA SOSA, ANGOLA JIRON DE CASTRO mencionada en el presente 
Juicio de Cuentas como ÁNGELA GIRÓN DE CASTRO conocida por MARÍA DE LOS ÁNGELES 
GIRÓN, JOSÉ RENE CABALLERO, DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, MANUEL DE 
JESÚS MONTOYA MEJÍA, A/DA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, CARLOS 
ROBERTO SABRÍAN MEJÍA mencionado en el presente Juicio de Cuentas como CARLOS 
ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA y KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA, a pagar cada uno la cantidad 
de CIENTO VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($125.55), correspondiente al cincuenta por ciento del salario 
mfnimo mensual del sector Comercio y Servicios vigente en el período auditado. IV. CONFIRMESE 
EL REPARO CUATRO. Con Responsabilidad Administrativa. Condénese a cancelar en concepto 
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de multa por dicha Responsabilidad a /os señores: DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES la 
cantidad de TRESC!ENTOS D_ÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($300. 00), 
MANUEL DE JESUS HERNANDEZ la cantidad de SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($66.00) Y JULIO ERNESTO HERNÁNDEZ la cantidad de 
SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($60.00) las cantidades 
anteriores son equivalentes al diez por ciento del salario mensual devengado por cada uno al 
momento de fa auditoria; ÁNGEL ALFONSO GARCÍA SOSA, ANGOLA JIRÓN DE CASTRO 
mencionada en el presente Juicio de Cuentas como ÁNGELA GIRÓN DE CASTRO conocida por 
MARIA DE LOS ANGELES GIRÓN, JOSÉ RENE CABALLERO, DOLORES DE JESÚS GÓMEZ 
DE GARCÍA, MANUEL DE JESÚS MONTOYA MEJÍA, A/DA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE 
MORALES, CARLOS ROBERTO SABRÍAN MEJÍA mencionado en el presente Juicio de Cuentas 
como CARLOS ROBERTO SIBRIAN MEJÍA y KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJ/A a pagar cada 
uno la cantidad de CIENTO VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($125.55), correspondiente al cincuenta por ciento del 
salario mínimo mensual del sector Comercio y Servicios vigente en el período auditado. V. 
CONFIRMESE EL REPARO CINCO. Con Responsabilidad Administrativa. Condénese a cancelar 
en concepto de multa por dicha Responsabilidad a /os señores: DANY WILFREDO RODRÍGUEZ 
REYES fa cantidad de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($300.00), MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ la cantidad de SESENTA Y SEIS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($66.00) Y JULIO ERNESTO HERNÁNDEZ la cantidad 
de SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($60.00) /as cantidades 
anteriores son equivalentes al diez por ciento del salario mensual devengado por cada uno al 
momento de la auditoria. VI. CONF/RMESE EL REPARO NUMERO SEIS. Con Responsabilidad 
Patrimonial. Condénese a cancelar de forma conjunta a los señores: DANY WILFREDO 
RODRIGUEZ REYES, MANUEL DE JESUS HERNANDEZ, ÁNGEL ALFONSO GARCÍA SOSA, 
ANGOLA JIRÓN DE CASTRO mencionada en el presente Juicio de Cuentas como ÁNGELA 
GIRÓN DE CASTRO conocida por MARIA DE LOS ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE 
CABALLERO, DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE GARCÍA, MANUEL DE JESÚS MONTOYA 
MEJÍA, A/DA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE MORALES, CARLOS ROBERTO SABRÍÁN 
MEJÍA mencionado en el presente Juicio de Cuentas como CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA 
y KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA, la cantidad de DIECISIETE MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($17,000.00). VII. CONFIRMESE EL REPARO NUMERO 
SIETE. Con Responsabilidad Administrativa y Patrimonial. Con relación a la Responsabilidad 
Patrimonial. Condénese a cancelar al señor: DANY W/LFREDO RODRÍGUEZ REYES la cantidad 
de UN MIL CIENTO CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON UN 
CENTAVO ($1,142.01). Así mismo condénese a cancelar en concepto de multa por fa 
Responsabilidad Administrativa al Servidor Actuante antes mencionado la cantidad de 
TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($300,00), equivalente al 
diez por ciento del salario mensual devengado al momento de la auditoria. VIII. CONFIRMESE EL 
REPARO NUMERO OCHO. Con Responsabilidad Patrimonial. Condénese a cancelar de forma 
conjunta a los señores:. DANY WILFREDO RODRÍGUEZ REYES, MANUEL DE JESÚS 
HERNÁNDEZ, ÁNGEL ALFONSO GARCÍA SOSA, ANGOLA JIRÓN DE CASTRO mencionada 
en el presente Juicio de Cuentas como ÁNGELA GIRÓN DE CASTRO conocida por MARÍA DE 
LOS ÁNGELES GIRÓN, JOSÉ RENE CABALLERO, DOLORES DE JESÚS GÓMEZ DE 
GARCÍA, MANUEL DE JESÚS MONTOYA MEJÍA, A/DA ESTHER BERMÚDEZ CHICAS DE 
MORALES, CARLOS ROBERTO SABRÍAN MEJÍA mencionado en el presente Juicio de Cuentas 
como CARLOS ROBERTO SIBRÍAN MEJÍA y KAREN ITZEL GARCÍA DE MEJÍA, la cantidad de 
SEIS MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,600.00). 
IX.Haciendo un valor total de la Responsabí/idad Administrativa por la cantidad de SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
SESENTA CENTAVOS ($6,267.60). Haciendo un valor total por Responsabilidad Patrimonial la 
cantidad de TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTE Y OCHO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y UN CENTAVOS {$39,878.91). X. Quedando 
pendiente de aprobación la gestión de /os servidores antes mencionados relacionados en los 
Romanos del /) al VIII) de este fallo, por su actuación en la MUNICIPAL/DAD DE ZARAGOZA, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, correspondiente al perfodo del UNO DE ENERO AL 
TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE. XI. Al ser cancelada la presente condena, 
la cantidad reclamada en conceptos de multa por Responsabilidad Administrativa deberá ser 
ingresada al Fondo General de la Nación y la cantidad reclamada en conceptq de Responsabilidad 
Patrimonial deberá ser ingresada a la tesorería de la referida Municipalidad HAGASE SABER. -""" 

Estando en desacuerdo con dicho fallo, interpusieron recurso de apelación los 

señores DANY WILFREDO RODRIGUEZ REYES, MANUEL DE JESUS HERNANDEZ, 

ANGEL ALFONSO GARCIA SOSA, ANGELA JIRON DE CASTRO conocida por MARIA 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http://www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 

í 

--• • • • -- ••-· - --·•._,,- ·-•- -~- •· ~ .,,,........... · - • · - -w""'"--- .._- .__.,_.. r - • - - ~ -.....---...----- • --,- - • ••- -•-r-•-- -• "'T_._ -•,•, • • ..... -- • • · • • · · • · -·· -r··- -• 



--~~~-~,-~--------

4 

DE LOS ANGELES GIRON, DOLORES DE JESUS GOMEZ DE GARCIA, MANUEL DE 

JESUS MONTOYA MEJIA y AIDA ESTHER BERMUDEZ CHICAS DE MORALES, 

solicitud que fue admitida a folio 173 de la pieza principal,· y tramitado en legal forma. 

En esta Instancia se mostraron parte a folios 1, la Licenciada LIDISCETH DEL 

CARMEN DINARTE HERNANDEZ, Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la 

República; a folios 2, los señores MANUEL DE JESUS HERNANDEZ, ANGEL 

ALFONSO GARCIA SOSA, DOLORES DE JESUS GOMEZ DE GARCIA, AIDA ESTHER 

BERMUDEZ CHICAS DE MORALES y CARLOS ROBERTO SABRIAN MEJIA; y a folios 

4, los señores DANY WILFREDO RODRIGUEZ REYES, ANGELA JIRON DE CASTRO, 

conocida por MARIA DE LOS ANGELES GIRON y MANUEL DE JESUS MONTOYA 

MEJIA. 

VISTOS LOS AUTOS; Y 

CONSIDERANDO: 

l. En auto que corre agregado a folios 5 vuelto a 6 frente del incidente de apelación 

se tuvo por parte en calidad de apelada a la Licenciada LIDISCETH DEL CARMEN 

DINARTE HERNANDEZ, Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la República; y en 

calidad de apelantes a los señores MANUEL DE JESUS HERNANDEZ, ANGEL 

ALFONSO GARCIA SOSA, DOLORES DE JESUS GOMEZ DE GARCIA, AIDA ESTHER 

BERMUDEZ CHICAS DE MORALES, DANY WILFREDO RODRIGUEZ REYES, 

ANGELA JIRON DE CASTRO, conocida por MARIA DE LOS ANGELES GIRON y 

MANUEL DE JESUS MONTOYA MEJIA. El Magistrado de la Cámara advirtió que el 

señor CARLOS ROBERTO SABRIAN MEJIA, se mostró parte en el presente incidente, 

sin embargo no tiene la calidad de apelante por no haber recurrido de la sentencia venida 

en grado de conformidad al Art. 70 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; en 

tal sentido se le declaró no ha lugar a mostrarse parte en esta instancia y se tuvo como 

interesado en la causa. Se corrió traslado a los apelantes señores MANUEL DE JESUS 

HERNANDEZ, ANGEL ALFONSO GARCIA SOSA, DOLORES DE JESUS GOMEZ DE 

GARCIA, AIDA ESTHER BERMUDEZ CHICAS DE MORALES, DANY WILFREDO 

RODRIGUEZ REYES, ANGELA JIRON DE CASTRO, conocida por MARIA DE LOS 

ANGELES GIRON y MANUEL DE JESUS MONTOYA MEJIA, por el término de ocho 

días hábiles contados desde el día siguiente a la notificación respectiva, para que 

expresaran agravios de conformidad al Art. 72 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República. 

11. Según consta en auto agregado a folios 11 vuelto a 12 frente del presente 

incidente, el Magistrado de esta Cámara advirtió que los apelantes señores MANUEL DE 

JESUS HERNANDEZ, ANGEL ALFONSO GARCIA SOSA, DOLORES DE JESUS 
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GOMEZ DE GARCIA, AIDA ESTHER BERMUDEZ CHICAS DE MORALES, DANY 

WILFREDO RODRIGUEZ REYES, ANGELA JIRON DE CASTRO, conocida por MARIA 

DE LOS ANGELES GIRON y MANUEL DE JESUS MONTOYA MEJIA; no han 

comparecido a hacer uso de su derecho a expresar agravios, no obstante su legal 

notificación según consta en esquela agregada a folios 7 y 8 del presente incidente. Por lo 

anterior, habiéndoseles vencido el término para expresar agravios, señalado en el Artículo 

72 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se corrió traslado a la Fiscalía 

General de la República para que expusiera lo pertinente, y continuar con el trámite legal. 

111. A folios 23 del presente incidente consta escrito por parte de la Licenciada 

LIDISCETH DEL CARMEN DINARTE HERNANDEZ, quien al contestar el traslado 

manifiesta: 

"(. .. )Que he sido notificada el día veintinueve de mayo del presente año, de la resolución 
de las once horas ocho minutos del día diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, del incidente de 
apelación interpuesto por los señores MANUEL DE JESUS HERNANDEZ, ANGEL ALFONSO 
GARCIA SOSA, DOLORES DE JESUS GOMEZ DE GARCIA, A/DA ESTHER BERMUDES 
CHICAS DE MORALES, DANY WILFREDO RODRIGUEZ REYES, ANGELA JIRON DE CASTRO, 
conocida por MARIA DE LOS ANGELES GIRON, MANUEL DE JESUS MONTOYA MEJIA, 
Quienes fungieron en la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZARAGOZA DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD, en el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 
trece, contra la sentencia dictada por la Cámara Sexta de Primera Instancia de esa Corte; y es el 
caso que he sido notificada y en dicho auto se manda a oír la opinión de la Representación Fiscal 
para que exponga los pertinente, en cuanto a las incidencias de este proceso ya que los Apelantes, 
no obstante haberles legalmente notificado el traslado a efecto que Exprese Agravios de 
conformidad al Art.72 Inciso primero de la Ley de la Corte de Cuentas, es el caso que los 
recurrentes no hiCJeron uso del término establecido, venciéndose el plazo conferido a efecto de 
ejercer su derecho de defensa, por lo que en base al Art. 94 de la Ley de la Corte de Cuentas de fa 
República en relación al art. 20 y 518 del código Procesal Civil y Mercantil, por lo que le solicito se 
Declare Desierto el Recurso de Apelación Interpuesto, al no comparecer los apelantes a Expresar 
Agravios. En virtud de lo anterior esta Fiscalía General de la República OS PIDE: CONFIRMÉIS LA 
SENTENCIA CONDENA TOR!A, dictada por los Jueces A Quo. Por todo Jo antes expuesto con 
todo respeto, OS PIDO: Admitirme el presente escrito; Se declare desierto el recurso de Apelación 
y CONFIRMÉIS LA SENTENCIA CONDENATORIA, dictada por el Juez A Quo. (. .. )". 

De lo anterior esta Cámara estima, que siendo fa Apelación un Recurso cuyo 

impulso es a instancia de parte, y por encontrarse debidamente acreditado que los 

apelantes no expresaron agravios en el plazo otorgado por la Cámara de Segunda 

f nstancia de esta Corte; y vista la solicitud de la Representación Fiscal, en la cual pide 

que se declare desierta la Apelación, de conformidad con lo establecido en los Artículos 

20 y 518 del Código Procesal Civil y Mercantil; esta Cámara, considera procedente 

declarar desierto el recurso intentado. Expuesto lo anterior, esta Cámara RESUELVE: 1) 

Declárase DESIERTO EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por los señores 

MANUEL DE JESUS HERNANDEZ, ANGEL ALFONSO GARCIA SOSA, DOLORES DE 

JESUS GOMEZ DE GARCIA, AIDA ESTHER BERMUDEZ CHICAS DE MORALES, 

DANY WILFREDO RODRIGUEZ REYES, ANGELA JIRON DE CASTRO, conocida por 

MARIA DE LOS ANGELES GIRON y MANUEL DE JESUS MONTOY A MEJIA; 2) 

Declárase ejecutoriada la Sentencia pronunciada por la Cámara Sexta de Primera 

Instancia de esta Corte, a las ocho horas del día veintitrés de diciembre de dos mil 
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dieciséis; con base al Juicio de Cuentas Número JC-Vl-049-2015, fundamentado en el 

INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, correspondiente al período comprendido del UNO 

DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE; 3) Vuelva la 

pieza principal a la Cámara de origen, con certificación de este fallo. Líbrese la ejecutoria 

de Ley. HÁGASE SABER. 

P ONUNCIADA POR LA SEÑORA MAGISTRADA PRESIDEN 
QUE LA SUSCRIBEN. 

Exp. JC-Vl-049-2015 
MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 
R.A.B.V/(C-336) Cámara de Segunda Instancia 

/ 
Secretario de Actuaciones 
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... anterior fotocopia es conforme con su original, con la cual se confrontó; y para 
ser remitida a la Cámara Sexta de Primera Instancia de esta Institución, a efecto 
de que se cumpla lo pronunciado por la Honorable Cámara de Segunda Instancia, 
extiendo, firmo y sello la presente, en San Salvador a las ocho horas y seis 
minutos del día tres de diciembre de dos mil diecinueve. 

Lic. Cario rancisco Aparicio Silva. 
ciones Cámara de Segunda Instancia 

Exp. JC-Vl-049-2015 
MUNICIPALIDAD DE ZARAGOZA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 
R.A.B.V/(C-336) Cámara de Segunda Instancia 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

CAMARA SEXTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA: San Salvador, a las diez horas con diez minutos del día veinte 

de febrero del año dos mil veinte. 

Por recibido el oficio agregado a fs. fs. 180 con REF.- SCSl-659-2019 de fecha tres 

de diciembre del año dos mil diecinueve, procedente de la Secretaría de la Cámara 

de Segunda Instancia, juntamente con el Juicio de Cuentas de Referencia JC-Vl-

049/2015 en el que se encuentra agregada la Certificación de la Sentencia emitida 

en la referida Instancia, agregada de fs. 181 frente a 185 frente, juicio que consta 

de una pieza con ciento ochenta y cinco folios. 

Cúmplase con lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior en Grado. 

Líbrese la Ejecutoria de Ley correspondiente y remítase el presente Juicio al Archivo 

Provisional de esta Institución. 

NOTIFIQUESE. 

JC-Vl-049-2015 
CAMARA SEXTA DE PRIMERA INSTANC.lh 
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